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RESUMEN EJECUTIVO

El Gobierno de la República Dominicana (RD) ha solicitado al Banco Interamericano de Desarrollo (en
adelante, BID o El Banco), financiar un Programa por medio de un préstamo, a fin de contribuir al
crecimiento económico sostenido e inclusivo de República Dominicana a través del mejoramiento de la
resiliencia climática de la infraestructura de puentes del país y del mejoramiento de la accesibilidad de
poblaciones rurales a servicios de salud y educación, así como de productores locales a mercados.

Para la evaluación de la operación, durante su preparación, se seleccionó una muestra representativa
de Proyectos aproximadamente igual al 30% de la inversión del préstamo. Los Proyectos de la muestra,
en total 54 puentes, en adelante “Los Proyectos”, forman parte de dicha muestra y son objeto de análisis
de esta Evaluación Ambiental y Social (EAS).

Los Proyectos se han evaluado y clasificado como categoría B de acuerdo con el Marco de Política
Ambiental y Social (MPAS) del BID, debido a que los impactos socioambientales negativos que puedan
ser causados por la implementación de obras de rehabilitación de puentes, serán localizados,
temporales y de moderada magnitud, y serán atendidos con medidas de mitigación disponibles.

El organismo ejecutor del Programa será el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC), el cual tendrá la responsabilidad de la gestión técnica y fiduciaria de este. La gestión se
realizará por medio de la Unidad Ejecutora de Proyectos Financiados con Recursos Externos
(UEPFRE) la cual estará dedicada al Programa y cuenta con amplia experiencia en la ejecución de
proyectos financiados por el Banco. El MOPC gestionará los Proyectos en diálogo con las diferentes
entidades involucradas en el sector, en particular con el Viceministerio de Gestión Ambiental del
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales.

Los Proyectos deben ejecutarse en cumplimiento con los requisitos del MPAS del BID, incluidas sus 10
Normas de Desempeño Ambiental y Social (NDAS). Los Proyectos cuentan con definiciones técnicas
conceptuales que serán actualizadas con el diseño final. El BID contrató a RINA Consulting (RINA) para
apoyar a MOPC a realizar una Evaluación Ambiental y Social, para asegurar que los Proyectos cuenten
con los instrumentos de gestión adecuados que permitan guiar la ejecución de estos, en cumplimiento
con el MPAS del BID y sus 10 NDAS.

Para logarlo, se realizó una Evaluación Ambiental y Social del contexto donde se ejecutarán los
Proyectos, se identificaron los potenciales riesgos e impactos de los Proyectos, se identificaron las
brechas entre los Proyectos y el MPAS del Banco. A su vez, se desarrolló un Plan de Gestión Ambiental
y Social donde se incluyen las medidas de gestión para el ciclo de vida de los Proyectos y se definió
un plan de monitoreo, incluyendo las responsabilidades de las partes intervinientes para ejecutar los
Proyectos en cumplimiento con el MPAS del BID. También se propuso un plan de acción ambiental y
social que resume las principales acciones pendientes que deberán incluirse en el contrato de préstamo
para asegurar la sostenibilidad socioambiental de los Proyectos.

Como parte de la debida diligencia ambiental y social, se realizaron visitas a los sitios para identificar
el contexto donde se ejecutarán los Proyectos, permitiendo analizar los posibles riesgos e impactos
potenciales asociados a la ejecución de las obras sobre las zonas objeto.

Los impactos y riesgos negativos de los Proyectos se consideran mitigables y manejables con medidas
incluidas en el Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), documento que forma parte de este EAS.

Los impactos positivos derivados por la ejecución de los Proyectos tienen una relación directa con la
mejora de las condiciones de vida de la población residente y de los usuarios de los servicios de
conectividad que se brindan en las zonas a intervenir, reduciendo los costos operacionales y tiempos
de viaje para acceder a servicios básicos de salud, educación, etc.; y para transportar mercancías a
centros de distribución. Además, con el mejoramiento de la resiliencia climática de la infraestructura se
producirá un ahorro de daños y pérdidas derivados de la ocurrencia de eventos producto del CC, lo
cual representa un beneficio general en términos fiscales, con impacto en la totalidad de la población
dominicana. Por ello, se concluye que la ejecución de los Proyectos es viable, sin riesgos o impactos
socioambientales negativos significativos no mitigables.
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Las NDAS del BID aplicables a los Proyectos son: NDAS 1, NDAS 2, NDAS 3, NDAS 4, NDAS 5, NDAS
6, NDAS 8, NDAS 9 y NDAS 10. A continuación, se presenta un resumen de los principales resultados
de la presente EAS con relación al cumplimiento con el MPAS del BID y sus NDAS.

Marco de Política Ambiental y Social del BID:

La presente EAS corresponde a la debida diligencia ambiental y social de los Proyectos. Como
resultado de este análisis, se confirma que:

i. Se han identificado los posibles riesgos e impactos sociales y ambientales clave de los
Proyectos, incluidos los relacionados con amenazas naturales y el cambio climático;

ii. Se han establecidos las medidas efectivas que deben de adoptarse para la ejecución de los
Proyectos para evitar, minimizar, mitigar o compensar los impactos adversos de los mismos;

iii. El MOPC posee una amplia experiencia en la ejecución de proyectos con financiamiento del
BID.

iv. El MOPC cuenta con el compromiso de gestionar adecuadamente los riesgos e impactos
ambientales y sociales, cuenta con una unidad ejecutora ya constituida (UEPFRE) con
adecuadas capacidades de gestión socio ambiental (conocimiento de los requisitos de las
NDAS y de personal socio ambiental experto, parar monitorear la ejecución de los Proyectos)
para asegurar el cumplimiento de las NDAS.

En cuanto al seguimiento y supervisión de los Proyectos, el presente Estudio incluye un plan de
monitoreo donde se establecen las funciones de supervisión a todos los niveles de las partes que
intervienen en la ejecución de los Proyectos. Incluye el seguimiento continuo requerido para el
desempeño ambiental y social de los Proyectos, para evaluar su nivel de cumplimiento con el MPAS
del BID y las acciones acordadas entre las partes.

Esta EAS-PGAS será publicado en la página del BID como parte del proceso de consulta, así como,
después del proceso de consulta y antes de la aprobación del préstamo. Igualmente se publicará la
información relevante socio ambiental al menos anualmente.

En adición, el Banco pondrá a disponibilidad del público un mecanismo para que las partes interesadas
puedan elevar reclamaciones acerca de los Proyectos. Dicho mecanismo podría ponerse a disposición
del público a través de la página web del Banco.

NDAS 1: Evaluación y Gestión de los Riesgos e Impactos Ambientales y Sociales

La presente EAS ha identificado y evaluado los riesgos e impactos sociales y ambientales adversos de
los Proyectos, incluidos, directos, indirectos y acumulativos. Asimismo, incluye un PGAS que contiene
las medidas de gestión y subplanes necesarios para ejecutar los Proyectos en cumplimiento con las
NDAS del BID aplicables.

Las medidas de manejo fueron definidas siguiendo la jerarquía de prever, evitar, minimizar o en su
defecto compensar impactos adversos para los trabajadores, las comunidades y el medio ambiente,
aplicando esta jerarquía de mitigación. Los subplanes, para los temas relevantes definen indicadores
de desempeño, metas, seguimientos, recursos estimados y responsabilidades de su implementación.

Los Proyectos cuentan con un plan de preparación y respuesta ante emergencias y un plan de
monitoreo. También se presenta una propuesta de Plan de Acción Ambiental y Social con
recomendaciones clave para incluir en el acuerdo de préstamo.

Con relación a los impactos asociados a los Proyectos, como es habitual en obras de infraestructura,
existen potenciales impactos y riesgos negativos relacionados a:

V Fase constructiva: por la movilización de maquinaria y equipos y las tareas propias de los
Proyectos, esto podría impactar puntualmente en:
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¶ la generación de polvo, ruido y la alteración del tráfico local durante los trabajos, contaminación
del suelo y agua por el aumento de generación de residuos sólidos y líquidos peligrosos y no
peligrosos, afectación a la flora y fauna.

¶ También existe el riesgo de accidentes de los trabajadores, el tráfico y la población, así como
a la fauna de la zona; conflictos entre los trabajadores, así como, quejas y reclamos de la
población que requieren mecanismos de gestión adecuados; el contagio de enfermedades
infecciosas; y compensaciones inadecuadas de las afectaciones físicas y económicas, que no
consideren las sugerencias y preferencias de los afectados.

V Fase operativa: los riesgos están relacionados a los trabajos de mantenimiento.

En cuanto a los impactos negativos de la fase constructiva, son impactos no significativos localizados
y limitados a la duración del período constructivo. Los Proyectos se ejecutarán sobre puentes ya
existentes por lo que se espera que la afectación sea sobre el área de influencia directa de los
Proyectos.

El PGAS prevé la aplicación de medidas de gestión incluidas en los diferentes planes y medidas del
PGAS, así como, su monitoreo por las partes intervinientes, requiriendo el aseguramiento de los
recursos necesarios para su implementación. Dichas acciones de manejo están alineadas con los
requisitos del MPAS y las NDAS del BID, así como, con la normativa nacional aplicable.

Para la fase operativa, los riesgos e impactos identificados se pueden gestionar con la implementación
de las medidas de gestión definidas en el PGAS.

NDAS 2: Trabajo y Condiciones Laborales

El MOPC desarrollará procedimientos de gestión laboral (PGL) en función de lo establecido en la Norma
de Desempeño NDAS 2. Todos los Proyectos deberán contar con procedimientos de gestión laboral
(PGL) estableciendo relaciones de empleo basadas en el principio de igualdad de oportunidades y trato
justo, no estará permitido el trabajo infantil ni forzoso. Además, establecer un mecanismo de
reclamación específico para trabajadores/as (y sus organizaciones, cuando existan) para que puedan
expresar sus preocupaciones sobre el lugar de trabajo, y la canalización de denuncias sobre violencia
sexual y de género.

El MOPC cuenta con un código de ética y conducta aplicable para todo el Programa. Asimismo, dentro
de los programas de gestión socioambiental del PGAS se encuentra un modelo de Código de Conducta
a ser implementado por los trabajadores. Este contempla, entre otros temas, la prohibición explícita de
conductas de acoso o violencia contra las mujeres y niños y niñas de la comunidad, y empleadas de la
empresa. También se incluyen medidas a fin de minimizar el riesgo a que se generen conflictos entre
trabajadores/as contratados y la población local, a fin de asegurar la creación y mantención de un
ambiente de trabajo positivo y libre, de: discriminación por características étnicas, raciales, de género,
identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en particular de violencia contra mujeres,
niñas y adolescentes; y trabajo infantil.

NDAS 3: Eficiencia en el Uso de los Recursos y Prevención de la Contaminación

Esta EAS contempla acciones para prevenir y controlar los riesgos e impactos por la contaminación a
la calidad del aire, suelo y niveles de ruido ambiental. Asimismo, incluye dentro de las medidas
capacitación al personal para realizar un uso eficiencia en el consumo de energía, agua y otros recursos
e insumos importantes de cada Proyecto.

También contempla el análisis de los riesgos de impactos en zonas de importancia para la
biodiversidad, así como, impactos acumulativos y trasfronterizos, e incluye medidas y lineamientos para
evitar, prevenir, mitigar y/o compensar dichos impactos.

El MOPC deberá asegurar que los Proyectos no contemplan el uso de plaguicidas y en su caso deberá
asegurar que no se utilizan los de la case III según la Organización Mundial de la Salud (OMS).
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NDAS 4: Salud y Seguridad de la Comunidad

En el marco de la preparación del Programa se realizó un análisis de riesgo, a fin de definir acciones
para mitigar los riesgos identificados en cada uno de los Proyectos. Asimismo, en el diseño de los
Proyectos se incluirán consideraciones de diseño para seguridad en infraestructura y consideraciones
de cambio climático, así como calidad de los materiales.

Para la etapa de construcción, el PGAS incluye un plan de respuesta antes situaciones de emergencias
y desastres, donde se indican las medidas de preparación respuesta antes de la ocurrencia de los
eventos, durante y después, resaltando la integración de los Proyectos con la comunidad en cada etapa
de acción del plan de emergencias.

En el PGAS también se desarrolla un plan de prevención de contagio de enfermedades infecciosas.
Dicho plan esta alineado con las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS). El
PGAS también incluye un plan de gestión de materiales peligrosos.

NDAS 5: Adquisición de Tierras y Reasentamiento Involuntario

El MOPC identificó acciones de los Proyectos que resultan en afectaciones socioeconómicas a
propietarios de viviendas y terrenos productivos y a vendedores informales en las zonas colindantes,
comercios, entre otros. Para los puentes que presenten este tipo de afectaciones se elaborará su
correspondiente Plan de Reasentamiento con los procedimientos específicos para mitigar y compensar
los impactos negativos asociados a las intervenciones de los Proyectos. Los Planes de Reasentamiento
contemplan acciones para personas vulnerables, como, población con altos índices de pobreza,
desempleo, así como, condiciones especiales de mujeres y personas discapacitadas, adultos mayores,
a fin de asegurar su inclusión en la toma de decisiones y definir las compensaciones adecuadas por el
desplazamiento físico y económico.

El MOPC y las empresas contratistas deberán asegurar con la participación comunitaria durante la
ejecución de los Proyectos, estableciendo los procedimientos y mecanismos para una participación
informada y continua, según Plan de Consulta y Participación informada y definición de los procesos,
responsables y presupuesto.

NDAS 6: Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de Recursos Naturales Vivos

Como parte de la debida diligencia se realizó un estudio de caracterización del medio biológico que
permitió contar con la línea base de biodiversidad en el área de influencia del Proyecto. Es importante
señalar que las actividades en cada puente están en proceso de definición y ajuste al momento de la
construcción de este reporte y, por lo tanto, en la versión final del presente estudio se actualizarán los
impactos en función de las actividades finales, de ser necesario.

El objetivo central fue diagnosticar el estado actual de la biodiversidad del proyecto, con base en la
información disponible, para la muestra de puentes del Proyecto, con la finalidad de identificar si hay
impacto adverso cuantificable, y formular las acciones que se llevarán a cabo para que exista Ganancia
Neta de biodiversidad. Los objetivos específicos que se abordaron fueron:

1 La definición del Área de Influencia del Proyecto (AIP), para el componente Biodiversidad.

2 El análisis de determinación de Hábitat Crítico. Paso fundamental para complementar la línea base
de biodiversidad del Proyecto, determinar si en el mismo se presenta o no impacto adverso
cuantificable, y las acciones que se llevarán a cabo para lograr Ganancia Neta en Biodiversidad.

3 Consolidar la información de biodiversidad que sirva de base técnica científica e insumo para la
fase constructiva y operacional del Proyecto.

4 Verificar el estado de conservación o deterioro actual de los ecosistemas y áreas naturales
colindantes al proyecto.

5 Identificar, medir y analizar los impactos potenciales sobre la biodiversidad, de las intervenciones
del Proyecto.
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6 Formular las respectivas medidas de prevención, mitigación, restauración y conservación (en
particular para las especies de potencial hábitat critico determinadas), con la finalidad de que el
proyecto alcance la Ganancia Neta de Biodiversidad y se logre un alineamiento completo con la
NDS – 6.

El análisis realizado para Área de Influencia Directa de los puentes de la muestra del Proyecto permitió
concluir que:

1. Se definió, con base en la revisión de literatura y estudios de MOPC, que el Área de Influencia
Directa (AID) de la muestra de puentes del Proyecto, se corresponde con las áreas en donde los
impactos se materializaran de forma directa, afectando los recursos naturales y la biodiversidad
existente. En este contexto se definen franjas en metros, a cada lado de los puntos de puentes de
la muestra, en línea con las definiciones de la NDS-6, y la planificación, diseños y tipología de
obras del MOPC, así: 1)- Puentes en Rehabilitación, AID 200 metros. 2)- Construcción de puente
adicional al existente, AID 300 metros. 3)-Construcción nueva, AID 300 metros. 4)- Sustitución de
puente existente por puente nuevo, AID 300 metros. 5)- Sustitución de alcantarilla cajón existente
por alcantarilla cajón nueva, AID 200 metros. 6)- Sustitución de alcantarilla de tubos por alcantarilla
cajón nueva, AID 200 metros. 7)- Sustitución de puente losa por Alcantarilla, cajón múltiple, AID
200 metros. 8)- Sustitución de alcantarilla por puente, AID 300 metros.

2. El 76% de los puentes de la muestra (41 puentes) están ubicados en aéreas rurales, caracterizados por
entornos desde muy intervenidos (cultivos y pastos), hasta en buen estado (rodeados de vegetación de
bosque rivereño en mediano estado de conservación). Por otro lado, se reportan 13 puentes urbanos (24 %
de la muestra), todos caracterizados por entornos muy intervenidos y con vegetación natural prácticamente
inexistente. En este sentido, es importante resaltar que por la naturaleza de las intervenciones
propuestas (que serán implementadas en puentes e infraestructuras ya existentes), los potenciales
impactos y riesgos para la biodiversidad serán limitados, puntuales y acotados a la etapa de
construcción. Por tanto, desde el punto de vista de Biodiversidad, si bien hay que aplicar las medidas
incluidas en este documento, los posibles impactos se podrán manejar con medidas conocidas y
fácilmente implementables.

3. 17 puentes de la muestra del Proyecto están bajo la categoría de intervención de rehabilitación.
Los puentes con mejor estado de conservación de hábitat natural y mayor diversidad son el P-
0855 y el P-008. Los puentes P-1024, P-0188, P-0119 y P-1081, son los más afectados
fragmentados y prácticamente con vegetación inexistente. Los demás puentes presentan procesos
intermedios de transformación, fragmentación, y menores valores de diversidad. De acuerdo con
la normativa de Republica Dominicana, estas intervenciones no requieren el trámite de licencia
ambiental.

4. El Puente P-008 se encuentra en el límite de dos áreas protegidas (Parque Nacional Caamaño
Deñó y Reserva Forestal Hatillo), las actividades planteadas para este puente son muy puntuales,
simples y no representan riesgos significativos para la integridad de estas áreas protegidas. De
acuerdo con la información del Gobierno de Republica Dominicana, esta Área Protegida NO
cuenta con un Plan de Manejo Ambiental Oficial, por esta razón se consultó las disposiciones
generales de Áreas Protegidas de Categoría II de la UICN, encontrándose que, al ser áreas ya
intervenidas, y al proyectarse acciones puntuales y temporales, las intervenciones en este puente
no representan una pérdida de biodiversidad importante, ni una afectación estructural al área
protegida.

5. El puente P-0851 se encuentra inmerso en el área de amortiguación de área Protegida Paisaje
Protegido Autovía Santo Domingo - Samaná - Boulevar del Atlántico, las actividades planteadas
para este puente son muy puntuales, simples y no representan riesgos significativos para la
integridad de esta área protegida. De acuerdo con la información del Gobierno de Republica
Dominicana, esta Área Protegida NO cuenta con un Plan de Manejo Ambiental Oficial, por esta
razón se consultó las disposiciones generales de Áreas Protegidas de Categoría V de la UICN,
encontrándose que, al ser áreas ya intervenidas, y al proyectarse acciones puntuales y temporales,
las intervenciones en este puente no representan una pérdida de biodiversidad importante, ni una
afectación estructural al área protegida.
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6. Dos (2) puentes de la muestra del Proyecto, están bajo la categoría de construcción de puente
adicional al existente. Los Puentes P-953 y P-954, se caracterizan por presentar relictos de
vegetación densos, continuos y en buen estado de conservación. Adicionalmente, estos puentes
se encuentran al interior del Parque Nacional Humedales del Ozama (sin Plan de Manejo oficial),
según la UICN es un área protegida de Categoría II. Al planearse en estos puentes acciones
constructivas mayores, se activa la categoría de hábitat crítico, y, por lo tanto, es necesario
formular una serie de medidas con la finalidad de lograr Ganancias Netas de biodiversidad,
empezando por evitar impactos adversos cuantificables, diseñando e implementando otras
medidas que incluyen la reducción de amenazas existentes y la mejora de la calidad del hábitat
que además generará una protección y conservación más efectiva de los valores de biodiversidad
en estos hábitats críticos y naturales. Además, desde la normativa de República Dominicana, este
tipo de intervenciones requieren del trámite de licencia ambiental. Las medidas a aplicar se detallan
en el Capítulo 6 del presente documento.

7. Solo un (1) puente de la muestra del Proyecto, está bajo la categoría de construcción nueva. El P-
1152 es completamente artesanal, se encuentra en muy mal estado sobre un área ampliamente
intervenida por cultivos y áreas de pastoreo. Prácticamente, no hay vegetación natural en los
márgenes del río. Este proyecto requiere de licencia ambiental de acuerdo con la Normativa de
Republica Dominicana.

8. 18 puentes de la muestra del Proyecto están bajo la categoría de acciones de sustitución de puente
existente por puente nuevo. Los puentes P-0861, P-0106, P-0011 y P-1005, son los que presentan
lo mejores valores de conservación. Los puentes P-1001, P-1006, P-1066, P-0898, P-1116, P-
0926, P-0010 y P-0303, son los puentes con los más altos niveles de transformación,
fragmentación y empobrecimiento de biodiversidad. Además, desde la normativa de República
Dominicana, este tipo de intervenciones requieren del trámite de licencia ambiental.

9. Cinco (5) puentes de la muestra del Proyecto, están bajo la categoría de sustitución de alcantarilla
cajón existente por alcantarilla cajón nueva. El Puente P-0191, se encuentra en un área con relictos
de vegetación en muy buen estado de conservación. Los puentes P-0917, P-069, P-102 y P-121,
se encuentran localizados en áreas altamente intervenidas. Además, desde la normativa de
República Dominicana, este tipo de intervenciones requieren del trámite de permiso ambiental.

10. El Puente P-917 se localiza dentro del Paisaje Protegido Autovía Santo Domingo – Samaná (sin
Plan de Manejo oficial) Categoría V, de acuerdo con la UICN. Sin embargo, la categoría del área
protegida (más laxa), el estado de alta transformación del área del puente, y el alcance de las
intervenciones, no configuran hábitat crítico.

11. Seis (6) puentes de la muestra del Proyecto, están bajo la categoría de Sustitución de alcantarilla
de tubos por alcantarilla cajón nueva. El Puente P-1153, se encuentra en un área con relictos de
vegetación en excelente estado de conservación. Los puentes P-1151, P-952, P-929 y P-187, se
encuentran localizados en áreas medianamente intervenidas por cultivos. El Puente P-1058, se
encuentra en un área con relictos de vegetación bastante intervenidos y fragmentados. La
normativa de República Dominicana requiere del trámite de permiso ambiental.

12. Cuatro (4) puentes de la muestra del Proyecto, están bajo la categoría de Sustitución de alcantarilla
por puente. El Puente P-190, se encuentra en un área con relictos de vegetación en buen estado
de conservación. Los puentes P-1067 y P-0830, se encuentran localizados en áreas altamente
intervenidas por múltiples actividades humanas. La normativa de República Dominicana, este tipo
de intervenciones requieren del trámite de permiso ambiental.

13. Un (1) puente de la muestra del Proyecto, está bajo la categoría de Sustitución de puente losa por
alcantarilla cajón múltiple. El área en donde se localiza este puente está completamente
intervenida, con basuras y rodeada de plantaciones de arroz principalmente. La vegetación natural
es prácticamente inexistente.

14. La línea base es una aproximación a partir de fuentes de literatura, reportes y las observaciones
de campo levantadas entre el 21 y el 31 de enero del 2024. A pesar de esta limitación evidente,
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es posible reportar una síntesis preliminar de la biodiversidad observada en campo para los
puentes de la muestra del Proyecto: La diversidad de fauna nativa observada en campo fue muy
pobre. El grupo de flora fue el mejor identificado con un total de 64 especies, un número bastante
bajo y caracterizado por especies comunes, de hábitos generalistas, y propias de ambientes
altamente intervenidos. A partir de lo anterior, y de los resultados del presente análisis, se deben
adelantar estudios de línea base de biodiversidad detallados (incluyendo como mínimo los grupos de
flora, aves, mamíferos, anfibios, reptiles y peces), para los puentes que estén en las siguientes
categorías de intervención: 1)- Puentes en Rehabilitación (solo si incluyen demoliciones). 2)-
Construcción de puente adicional al existente. 3)-Construcción nueva. 4)- Sustitución de puente
existente por puente nuevo. 5)- Sustitución de alcantarilla cajón existente por alcantarilla cajón nueva.
6)- Sustitución de alcantarilla de tubos por alcantarilla cajón nueva. 7)- Sustitución de puente losa por
Alcantarilla, cajón múltiple. 8)- Sustitución de alcantarilla por puente.

Para alinear el Proyecto con la NDS-6 del BID, fue necesario adelantar un análisis de
determinación de hábitat crítico para la muestra de puentes del Proyecto (ver Anexo 4). Para esto,
se analizó la distribución potencial y los registros de distribución de 219 especies, identificadas en
las múltiples fuentes de información, susceptibles de estar presentes dentro del AID de la muestra
de puentes del Proyecto, y catalogadas como En Peligro Crítico (CR), En Peligro (EN), Vulnerables
(VU), Casi Amenazadas (NT) y Preocupación menor (LC); así como las especies endémicas o de
distribución restringida. Además, se verificó en detalle si estas especies se han reportado para el
AID de la muestra de puentes del Proyecto, o si su presencia es potencial, y deberá ser verificada
con la línea base de biodiversidad detallada que se debe realizar, antes del inicio de la fase de
construcción. A partir de los análisis la muestra de puentes del Proyecto en su área AID se reportan
13 especies que potencialmente podrían desencadenar hábitat crítico.

15. Es importante resaltar que estas especies NO fueron observadas durante la visita de campo (del
21 al 31 de enero del 2024), y su presencia debe ser corroborada con estudios de biodiversidad
complementarios (antes de iniciar la fase constructiva) descritos en el numeral anterior. A
continuación, se detallan las especies de potencial hábitat critico identificadas en la muestra de
puentes del Proyecto:

Especie Potencial Hábitat
Crítico

Puentes de la muestra del
proyecto superpuestos con las

distribuciones potenciales de las
especies.

Evidencia de
impacto
adverso

cuantificable
Sphaerodactylus callocricus SI P-1001 NO
Coccyzus rufigularis SI P-1153 y P-898 NO
Plagiodontia aedium SI P-187 y P-929 NO
Magnolia hamorii SI P-1151 y P-1153 NO
Magnolia pallescens SI P-1151 y P-1153 NO
Phyllodactylus hispaniolae SI P-926 y P-184 NO
Chilonatalus micropus SI P-1001, P-1005, P-1006, P-917 y P-

918 NO

Limia versicolor SI P-121, P-102, P-069, P-898 y P-116 NO
Pereskia marcanoi SI P-926 y P-184 NO
Celestus warreni SI P-010 y P-106 NO
Melocactus lemairei SI P-926, P-184, P898, P-1116 y P-011 NO

Epicrates fordii SI P-184 NO

Aristelliger lar SI P-047 y P-953 NO

Fuente: Elaboración propia

16. El proyecto se podrá implementar logrando Ganancias Netas y evitando Pérdidas Netas
Cuantificables de biodiversidad, esto a través de la implementación de todas las medidas de
Gestión y Manejo de impactos sobre la biodiversidad, descritas en este documento (Capitulo 6).
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Es importante mencionar que de acuerdo con la NDS-6 del BID, estas medidas están diseñadas
para garantizar Ganancias Netas de biodiversidad, evitando impactos adversos cuantificables,
diseñando e implementando medidas que reduzcan las amenazas existentes, mejorando la calidad
del hábitat, y generando estrategias de protección y conservación más efectivas para los valores
de biodiversidad en los hábitats críticos y naturales.

17. Los impactos generales que se esperan por el desarrollo del proyecto son:

a) Para la etapa constructiva del Proyecto:

Impacto identificado Calificación del impacto

Pérdida de Flora y Fauna por despejes, desbroces
y remociones.

Baja. En los puentes bajo rehabilitación

Media. En las demás categorías constructiva
definidas a la fecha del presente reporte.

Afectación a hábitat naturales, hábitats naturales
modificados, áreas protegidas y hábitats críticos.

Baja. En los puentes bajo rehabilitación

Media. En las demás categorías constructiva
definidas a la fecha del presente reporte.

Pérdida de Flora por afectaciones locales,
regionales de hábitat natural o seminatural.

Baja. En los puentes bajo rehabilitación

Media. En las demás categorías constructiva
definidas a la fecha del presente reporte.

Afectación de la calidad de los cuerpos hídricos y
de la fauna hidrobiológica.

Baja. En los puentes bajo rehabilitación

Media. En las demás categorías constructiva
definidas a la fecha del presente reporte.

Pérdida de Flora y Fauna por fragmentación del
hábitat natural o seminatural.

Baja. En los puentes bajo rehabilitación

Media. En las demás categorías constructiva
definidas a la fecha del presente reporte.

Afectación a la fauna por las actividades
temporales de instalación de señalizaciones.

Baja. Para todas las categorías de intervención de
puentes.

Afectación a la fauna por las actividades
temporales de instalación de señalizaciones.

Baja. Para todas las categorías de intervención de
puentes.

Fuente: Elaboración propia

b) Para la etapa operativa:

Impacto identificado Calificación del impacto

Afectación de las dinámicas de la fauna nativa (en
especial de los grupos biológicos de hábitos
nocturnos) por la instalación de la iluminación en
los puentes (cuando aplique).}

Baja. Para todas las categorías de intervención de
puentes.

Afectación de las dinámicas y comportamientos
naturales de la fauna nativa por el aumento del
ruido, como consecuencia del aumento del tráfico
vial.

Media. Para todas las categorías de intervención
de puentes.
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Afectación de la fauna y flora nativa por el aumento
en las emisiones de gases efecto invernadero y
otras emisiones contaminantes como
consecuencia del aumento del volumen del tráfico
vial.

Baja. Para todas las categorías de intervención de
puentes.

Efecto de borde: Que aumenta la fragmentación
ecosistémica y empobrece la flora y fauna en las
inmediaciones del puente en operación

Baja. Para todas las categorías de intervención de
puentes.

Efecto de barrera y filtro: Que fragmenta y
empobrece las poblaciones de fauna nativa del
AID.

Baja. Para todas las categorías de intervención de
puentes.

Generación de residuos: Aumento de basuras y
desechos en los bordes de carretera por el
aumento del tráfico vial y el comportamiento
inadecuado de los usuarios de los puentes.

Media. Para todas las categorías de intervención
de puentes

Atropellamiento de fauna: Perdida y
empobrecimiento de la biodiversidad de fauna
nativa por el aumento en los niveles de fauna
atropellada, durante la gestión de operación de los
puentes.

Baja. Para todas las categorías de intervención de
puentes.

Alteración de la calidad de cuerpos hídricos, por
aumento de basuras y desechos durante la
operación de los puentes. Este impacta
directamente la fauna hidrobiológica.

Media. Para todas las categorías de intervención
de puentes

Fuente: Elaboración propia

18. El grado de afectación sobre los hábitats, que se espera dentro del AID a mediano y largo plazo
como resultado del proyecto, es bajo.

Plan de Acción de Biodiversidad del Proyecto

Se formuló, de manera detallada, las principales acciones y procedimientos para el manejo de los
impactos sobre la biodiversidad, identificados para la muestra de puentes del Proyecto. Este conjunto
de acciones comprende la propuesta de Plan de Gestión y Manejo de la Biodiversidad del Proyecto en
su conjunto, y tienen como finalidad lograr Ganancias Netas de biodiversidad, empezando por evitar
impactos adversos cuantificables, y diseñando e implementando otras medidas que incluyen la
reducción de amenazas existentes y la mejora de la calidad del hábitat que además generará una
protección y conservación más efectiva de los valores de biodiversidad en los potenciales hábitats
críticos y naturales. Este Plan está compuesto por los siguientes programas y el MOPC será el
responsable de asegurar su cumplimiento ante el BID:

Programas, Planes o Medidas Documento

Plan de manejo y gestión de Biodiversidad

Plan de gestión de medidas comunes para todo el Proyecto. EAS

Plan de instalación de centros de apoyo (instalaciones del obrador
o contratistas) EAS

Plan de Manejo de Aguas Residuales y Efluentes Domésticos y
No-Domésticos. EAS
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Programas, Planes o Medidas Documento

Plan de extracción de material de minas o canteras de préstamos EAS

Medidas de manejo de la biodiversidad durante los movimientos
de tierra y construcción de infraestructuras EAS

Medidas para la identificación de zonas de botaderos de
escombros y desechos de construcción y autorización de zonas
de depósitos de materiales de construcción

EAS

Medidas para la Protección de Biodiversidad, Rescate de Flora y
Fauna y gestión de servicios ecosistémicos EAS

Medidas para la Protección de Biodiversidad durante la fase
operativa EAS

Lineamientos para la implementación de planes de revegetación y
reforestación en el AID del Proyecto. EAS

Lineamientos para el complemento de la Línea de Base de
Biodiversidad del Proyecto. PAAS

Lineamientos para la implementación de un Plan de monitoreo de
biodiversidad. EAS

Fuente: Elaboración propia

NDAS 7: Pueblos Indígenas

Esta EAS ha confirmado que en el área de influencia directa e indirecta de los Proyectos no hay
presencia de población indígena, u otros pueblos.

NSAS 8: Patrimonio Cultural

No se ha identificado que los Proyectos generarán impactos o riesgos sobre sitios de reconocido valor
histórico, paleontológico, arqueológico, arquitectónico, religioso, estético, o de otro tipo de significancia
patrimonial ya que las ubicaciones actuales de los sitios de interés identificados no se encuentran en
la zona de influencia directa de ninguno de los puentes involucrados en los Proyectos. El PGAS incluye
un procedimiento de hallazgos fortuito.

NDAS 9: Igualdad de Género

Los Proyectos contemplan de manera transversal el enfoque de género, y en cumplimiento de esta
Norma se establecieron medidas eficaces para evitar, prevenir o mitigar riesgos, y así eliminar la
posibilidad de crear desigualdades o reforzar las preexistentes.

NDAS 10: Participación de las partes interesadas y Divulgación de Información

Los Proyectos contarán con un Plan de Participación de las Partes Interesadas (PPPI) que estará
vigente durante todo el ciclo de vida de los Proyectos. El PPPI incluye procedimientos para llevar a
delante las siguientes instancias: divulgación de la información, consulta significativa, Mecanismo de
Quejas y Reclamaciones. También contempla la participación equitativa e inclusiva de las partes
interesadas con el objetivo de “asegurar que personas de todos los géneros y grupos en riesgo de
marginación (etnia, raza, edad y estatus migratorio, personas con discapacidad) tengan una interacción
y participación efectiva durante todo el ciclo de ejecución del Proyecto”.

El PPPI asegurará que la retroalimentación de los afectados posibilite la inclusión de sus sugerencias y
recomendaciones. El MOPC deberá asegurar que las empresas contratistas ejecuten los Planes de
Consulta y participación informada durante todo el ciclo de los Proyectos.

El Mecanismo de Quejas y Reclamación será de fácil acceso, que permita la presentación anónima, de
reclamaciones y el manejo confidencial, por igual para las personas desfavorecidas o vulnerables, las
personas con discapacidad, las mujeres y las personas de diversas orientaciones sexuales e
identidades de género. En lo que respecta a los procedimientos para denunciar violencia sexual y de
género, este mecanismo debe asegurar confidencialidad y minimizar el riesgo de represalias.



Programa de Resiliencia Climática de la Infraestructura de Puentes en
República Dominicana (DR-L1166)

Evaluación Ambiental y Social (EAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social
(PGAS)

Proyecto BID: DR-L1166, Febrero de 2024 Pag 32

En cumplimiento con esta Norma, los documentos socioambientales de los Proyectos serán publicados
en la página del BID y del MOPC. Asimismo, el MOPC debe presentar información relevante sobre el
cumplimiento ambiental y social de los Proyectos, al menos anualmente.
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1 INTRODUCCIÓN
El Gobierno de la República Dominicana (GdRD) ha solicitado al Banco Interamericano de Desarrollo
(en adelante, BID o El Banco), financiar un Programa por medio de un préstamo, a fin de contribuir al
crecimiento económico sostenido e inclusivo de República Dominicana, a través del diseño e
implementación de medidas de resiliencia climática.

El instrumento de financiamiento de la operación es de tipo Obras Múltiples, según la clasificación BID.
Para la evaluación de este tipo de operaciones, durante su preparación se selecciona una muestra
representativa de Proyectos aproximadamente igual al 30% de la inversión del préstamo. Los Proyectos
de la muestra en adelante “Los Proyectos”, forman parte de dicha muestra y son objeto de evaluación
de esta Evaluación Ambiental y Social (EAS).

Los Proyectos se han evaluado y clasificado como categoría B de acuerdo con el MPAS, debido a que
los impactos socioambientales negativos que puedan ser causados por la implementación de obras de
infraestructura de puentes, serán localizados, temporales y de moderada magnitud, y serán atendidos
con medidas de mitigación disponibles.

En relación con la Clasificación de Riesgo de Desastre y Cambio Climático (DCCRC), el Programa se
clasifica de riesgo Moderado, principalmente por la ocurrencia de desastres y CC tales como
inundaciones, deslizamientos y eventos sísmicos.

Los Proyectos deben ejecutarse en cumplimiento con los requisitos del Marco de Políticas Ambientales
y Sociales (MPAS) del BID, incluidas sus 10 Normas de Desempeño Ambiental y Social (NDAS). El BID
contrató a RINA Consulting (RINA) para apoyar al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC) a realizar esta Evaluación Ambiental y Social (EAS), para asegurar que Los Proyectos cuenten
con los instrumentos de gestión adecuados que permitan guiar la ejecución de estos, en cumplimiento
con el Marco de Política Ambiental y Social (MPAS) del BID.

El Programa se alinea con la Segunda Actualización de la Estrategia Institucional 2020-2023 (AB-3190-
2), específicamente con los desafíos de: (i) Inclusión Social, mediante el mejoramiento de
infraestructura rural para favorecer la accesibilidad de la población a servicios sociales; y (ii)
Productividad e Innovación, al proveer infraestructura y servicios de transporte accesibles, confiables y
seguros.

Asimismo, se alinea estratégicamente con las áreas transversales de: (i) Cambio Climático y
Sostenibilidad Ambiental, al incorporar conceptos de adaptación al Cambio Climático en las etapas de
diseño y construcción, con el fin de reducir los posibles impactos de eventos climáticos extremos en la
infraestructura; (ii) Igualdad de Género y Diversidad, al promover oportunidades de participación laboral
femenina en actividades tradicionales y no tradicionales en el sector de infraestructura, y la mejora en
la accesibilidad de usuarios vulnerables a servicios sociales de salud y educación; y (iii) Capacidad.

La presente Evaluación Ambiental y Social es parte integral de los documentos de preparación de los
Proyectos y establece las acciones que serán necesarias para ejecutarlos en cumplimiento con el
MPAS del BID, sus 10 NDAS, la normativa nacional aplicable y otros acuerdos internacionales
aplicables.

A continuación, se listan las secciones principales que integran esta EAS:

Resumen ejecutivo

1. Introducción

2. Descripción del Programa, incluyendo objetivos, componentes, costos, y arreglos de ejecución.

3. Descripción de los Proyectos objeto de esta EAS.

4. Marco Institucional y Legal aplicable a los Proyectos, incluyendo el análisis de brechas de la
normativa local con el Marco de Política Ambiental y Social del BID.
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5. Diagnóstico y Caracterización del Área de Influencia y Beneficiarios, donde se resume la
información básica disponible acerca del medio físico, biológico y socioeconómico, dentro de la
zona de intervención de los Proyectos objeto de análisis.

6. Identificación y Evaluación de Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales, donde se resume la
metodología utilizada para evaluar los impactos de los Proyectos en el ambiente físico, biológico y
socioeconómico, y los resultados de dicho análisis.

7. Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), donde se identifican las medidas de mitigación para
los impactos y riesgos ambientales y sociales previstos, y los procedimientos para una adecuada
gestión ambiental y social por parte de los ejecutores, incluyendo definición de roles institucionales
y responsabilidades para la implementación.

8. Plan de acción ambiental y social, donde se incluyen las acciones pendientes objeto de
actualización, complementación y desarrollo, que no fueron finalizadas en esta etapa y que serán
parte del acuerdo de préstamo entre las partes.

9. Conclusiones y viabilidad socioambiental, donde se resumen los hallazgos y viabilidad ambiental y
social de los Proyectos bajo análisis.

10. Anexos, donde se presentan modelos de informe para el seguimiento y monitoreo de la gestión
ambiental y social de los Proyectos y documentos complementarios a esta EAS (Plan de
Participación de Partes Interesadas, Planes de Reasentamiento, entre otros documentos).
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2 DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

2.1 CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN

La República Dominicana (RD), entre 2013 y 2022, registró un crecimiento económico promedio anual
del 5,3%1, donde la inflación se ha mantenido en un ritmo controlado dentro del rango meta del 4%
establecido por el Banco Central de la República Dominicana (BCRD). Para 2023, se espera un
crecimiento de la actividad económica en torno a un 3% real.

El sector de la construcción y el “transporte y almacenamiento” (15,2% y 8,5% del PIB respectivamente
en 2022) son de gran aporte en términos de producción y empleo2, como eje transversal de todas las
actividades socioeconómicas y con alto impacto en los indicadores de productividad y competitividad3.

El crecimiento económico de RD se ve limitado por las pérdidas y los daños ocasionados por las
consecuencias del Cambio Climático (CC). Por su ubicación en el “Corredor de los Huracanes”, el país
se encuentra expuesto a eventos climáticos extremos.

A los daños4 causados por los fenómenos atmosféricos se suman las interrupciones que ocasionan en
la actividad económica, donde la economía pasa por un proceso de recuperación de 15 meses con
pérdidas económicas de aproximadamente US$1.100 millones, equivalente a 1,5% del PIB de 2020.

En términos de infraestructura de transporte, entre 2016 y 2017, 15 provincias y más de 644 obras de
infraestructura vial y puentes tuvieron que ser reconstruidas con daños reportados por US$394
millones5, generando impactos en la disponibilidad, transitabilidad y desempeño del sistema logístico y
de conectividad a nivel territorial. Sólo en 2022, el huracán Fiona6 reportó daños en infraestructura
superiores a US$350 millones, afectando principalmente las arterias de comunicación como carreteras
y puentes.

Según el Plan Nacional de Infraestructura 2020 – 20307, el país presenta una brecha de acceso básico
de infraestructura de US$9.926 millones en el largo plazo, donde al sector vial8 le corresponde el 62,8%
de este valor.

Por otra parte, existe otro tipo de brecha relacionada con la calidad de la infraestructura vial en el largo
plazo, que se cuantifica en US$1.967 millones. Frente a esto, los recursos destinados al mantenimiento
vial (aproximadamente 0,08% del PIB anual promedio entre 2016 y 2021) son limitados y se priorizan
sin las herramientas tecnológicas que permitan una adecuada planificación y gestión de los activos que
optimicen las intervenciones de acuerdo con las necesidades más costo-efectivas.

*******

1 BCRD, 2023. Disponible en: https://www.bancentral.gov.do/a/d/2533-sector-real.
2 El sector construcción aporta el 7,1% del empleo nacional. Disponible en: https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---
americas/---ro-lima/---sro-san_jose/documents/publication/wcms_755526.pdf.
3 Boletín de Competitividad Sectorial, 2021. Disponible en: https://mepyd.gob.do/wp-
content/uploads/drive/VAES/Bolet%C3%ADn%20de%20Competitividad%20Sectorial/Bolet%C3%ADn%20de%20Competitivida
d%20Sectorial%202021.pdf.
4 Entre 1961 y 2014, el costo de los daños causados por eventos hidrometeorológicos fue de 0,69% del PIB por año (Banco
Mundial, 2015). En 2021 y 2022, este costo correspondió al 59% y 29% de los gastos en la función transporte y de todos los
gastos de capital, respectivamente
5 MOPC, 2018.
6 Diario Libre. Nota periodística disponible en: https://www.diariolibre.com/actualidad/nacional/2022/09/26/abinader-anuncia-plan-
de-emergencia-para-reconstruir-puentes/2088471.
7 BID, 2020. Disponible en: https://mepyd.gob.do/wp-
content/uploads/drive/DIGEDES/Publicaciones/Plan%20Nacional%20de%20Infraestructura.pdf
8 Ponderando valores a partir de los costos unitarios promedio de referencia del MOPC (2019) para la pavimentación de vías.
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Por otra parte, las necesidades anuales de financiamiento para adaptación y mitigación climática
publicadas en la Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) de 20209

para República Dominicana son del 1,8% del PIB.

En términos de infraestructura y conectividad logística, la red vial de RD10 cuenta con 1395 km de
carreteras troncales, 2412 km de carreteras secundarias, 1.620 km de carreteras terciarias y más de
60.000 km de caminos vecinales, trochas y veredas. De estos últimos, sólo el 22% se encuentra en
buen estado, 44% en estado regular y 34% en estado malo. Estas cifras se complementan con
alrededor de 2600 obras hidráulicas entre puentes, badenes y alcantarillas.

Según el censo más reciente11, hay cerca de 1200 puentes, que son los activos más vulnerables (el
eslabón más débil de la cadena), y donde más del 50% requieren algún tipo de rehabilitación o tareas
de mantenimiento.

Por su estado, presentan una alta exposición y vulnerabilidad, comprometiendo su desempeño ante
eventos climáticos por interrupción o colapso de la infraestructura ante grandes crecidas de agua12,
aislando comunidades y actividades económicas comerciales relacionadas con procesos de
importación y exportación en corredores logísticos principales y con mayor impacto en la logística
productiva a nivel rural.

En materia de productividad y pobreza en provincias estratégicas, la brecha en infraestructura y
posibles interferencias en la red de transporte por fallas en puntos críticos como los puentes impide a
muchos productores nacionales mejorar su desempeño comercial, debido a los impactos que tienen en
los costos operacionales, tiempos de transporte y costos logísticos13; representando uno de los
principales desafíos para la conectividad y competitividad de RD14.

Así mismo, el acceso a servicios por parte de la población más vulnerable se ve afectado a la hora de
presentar interrupciones en la red de transporte, como consecuencia de eventos climáticos extremos15.

Con relación a brechas de género y diversidad existentes en el sector, las mujeres representan solo el
7,1% de la fuerza laboral en transporte y comunicaciones, y el 1,4% en construcción en RD. Según
datos del MOPC, en proyectos de construcción de infraestructura, menos del 15% de las posiciones de
ingeniería o supervisión son ocupadas por mujeres, y en su mayoría realizan trabajos operativos. Las
principales barreras para la inclusión laboral femenina están relacionadas con oportunidades de
capacitación y riesgos de acoso y violencia.

En cuanto a la inclusión laboral de Personas con Discapacidad (PcD), 8 de cada 10 mayores de 18
años están excluidas del mercado laboral, en donde el 31% son mujeres; con barreras de acceso que
incluyen aspectos físicos, financieros, de salud y de competencias laborales. Por su parte, el 27,9% de
PcD reportan16 dificultades de accesibilidad al transporte y dedica hasta un 40% de su sueldo a la
movilidad.

*******

9 Disponible en: https://unfccc.int/sites/default/files/NDC/2022-
06/Dominican%20Republic%20First%20NDC%20%28Updated%20Submission%29.pdf.
10 GeoPortal MOPC. Sitio web: https://www.mopc.gob.do/geoportal.
11 MOPC, 2023.
12 MOPC, 2023
13 En la zona de influencia de los puentes de la muestra, productores agropecuarios reportan pérdidas cercanas al 10%, por
deterioro de productos perecederos, como consecuencia de interrupción en el tránsito por crecidas de ríos y colapso de puentes
hasta por 10 días al año, de modo acumulado en promedio.
14 RD es el cuarto país de la región con el precio tonelada-km más alto con US$0,14 por t-km (BID, 2013).
15 En la muestra, familias beneficiarias de servicios de salud y educación manifiestan restricciones de acceso al limitarse la
transitabilidad en época de lluvias, reportando tiempos promedio superiores de 120 minutos por día o incluso inaccesibilidad
durante días o semanas si hubo colapso estructural de los puentes
16 Estudio sobre la situación de las personas con discapacidad en base a los datos del SIUBEN 2018. Disponible en:
https://dominicanrepublic.un.org/es/152121-estudio-sobre-la-situaci%C3%B3n-de-las-personas-con-discapacidad-en-base-los-
datos-del-siuben.
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En este contexto, con el propósito de disminuir las brechas anteriormente mencionadas, en el marco
de la estrategia del Gobierno de República Dominicana (GdRD), resulta clave priorizar la inversión en
activos de infraestructura de manera eficiente, con sistemas de planificación que incorpore criterios de
resiliencia a los eventos del CC y de conectividad social y productiva, visando a tener resultados
socioeconómicos positivos que no limiten el crecimiento económico y faciliten la accesibilidad de
productores a nuevos mercados, centros de producción y consumo, así como de la población
beneficiaria a oportunidades laborales y servicios básicos.

2.2 OBJETIVOS

El objetivo general del Programa es contribuir al crecimiento económico sostenido e inclusivo de
República Dominicana.

Los objetivos específicos son:

i. mejorar la resiliencia climática de la infraestructura de puentes del país; y

ii. mejorar la accesibilidad de poblaciones rurales a servicios de salud y educación, así como de
productores locales a mercados.

2.3 COMPONENTES

2.3.1 Componente I. Resiliencia Climática de la Infraestructura de Puentes
(US$189.000.000).

Financiará: (i) la construcción, rehabilitación y mejoramiento de nuevos puentes17, a nivel nacional a
través del diseño e implementación de medidas de resiliencia climática, consistentes en: la
recuperación de sus características estructurales y funcionales; adecuación de sus accesos con las
cargas de tránsito proyectadas, incorporando medidas de seguridad vial para peatones, ciclistas y
niños; y de accesibilidad universal para personas con discapacidad en ámbitos urbanos; (ii) la
implementación de un programa de mantenimiento de las infraestructuras intervenidas más críticas,
con el objetivo de garantizar su vida útil, bajo un esquema de contratos basados en resultados y
desempeño con indicadores que miden niveles de servicio; y (iii) las actividades de supervisión de las
obras a ejecutar. Para estas actividades se promoverán esquemas de contratación inclusivos de
pequeñas y medianas empresas lideradas por mujeres.

La priorización de los puentes se realizó atendiendo a la vulnerabilidad y criticidad Muy Alta/Alta a los
riesgos de desastres naturales y CC18, así como su conectividad con la red de desarrollo productivo y
áreas de mayor pobreza de las provincias a intervenir. La intervención permitirá asegurar la
disponibilidad, los niveles de servicio y la funcionalidad de cada puente, generando en las áreas de
influencia de las intervenciones una reducción de los costos operacionales y tiempos de viaje para: (i)
la población en sus accesos a servicios básicos de salud, educación, etc.; y (ii) los productores al
transportar mercancías a centros de distribución. Para garantizar la resiliencia de los puentes
priorizados se utilizará una metodología que integra variabilidad climática y análisis hidrodinámicos
detallados utilizando el modelo computacional del BID, HydroBID Flood, lo que permitirá aportar
información para la evaluación del estado actual y verificación o mejora en diseños de los elementos
de los puentes, y comprobar su resistencia ante eventos climáticos extremos.

*******

17 No se contemplan puentes greenfield sino rehabilitación de estructuras existentes o construcción de nuevas en reemplazo de
las que presentan situación o riesgo de colapso.
18 Realización de análisis hidrológico-hidráulicos usando curvas de intensidad-duración-frecuencia que considera niveles de
precipitaciones extremos para el diseño de terraplenes de acceso, drenajes, y capacidad hidráulica de puentes y obras de arte.
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2.3.2 Componente II. Gestión de la Infraestructura (US$6.000.000)

Financiará: (i) diseños de ingeniería y estudios de factibilidad técnica, económica y socioambiental de
las intervenciones priorizadas; y (ii) la adquisición de equipos y el desarrollo herramientas tecnológicas
orientadas a la actualización y modernización del inventario nacional de puentes, así como un sistema
de gestión de activos y monitoreo de las inversiones.

2.3.3 Componente III. Aspectos Técnicos, Socioambientales y de Resiliencia Climática
(US$2.000.000).

Financiará la elaboración de estudios socioambientales y de gestión de riesgos de desastres, sobre las
infraestructuras intervenidas conforme al Marco de Política Ambiental y Social (MPAS) del Banco,
incluyendo el desarrollo de planes de adaptación climática a nivel regional y local.

2.3.4 Apoyo a la Administración del Programa (US$3.000.000).

Financiará la coordinación técnica de la ejecución, incluyendo los salarios del personal técnico de la
unidad ejecutora dedicado al programa; junto con gastos operativos, administrativos, evaluaciones
intermedias, final y la auditoría del programa. Asimismo, se realizará una evaluación de impacto social
y productivo del Programa.

2.4 COSTO Y FINANCIAMIENTO

El costo total del Programa será de US$200 millones, siendo financiado en su totalidad con recursos
del Capital Ordinario (CO) del Banco. El plazo de ejecución del Programa se contempla en cinco años.
No se prevén excepciones a las Políticas del Banco, ni financiamiento retroactivo.

Tabla 2.1:Costos estimados del Programa (US$ millones)

Componentes BID Total %

Componente I. Resiliencia climática de la
infraestructura de puentes 189 189 94,50

Componente II. Gestión de la infraestructura 6,0 6,0 3,0
Aspectos técnicos, socioambientales y de
resiliencia climática 2,0 2,0 1,0

Apoyo a la administración del Programa 3,0 3,0 1,5

TOTAL 200 200 100

2.5 ARREGLOS DE EJECUCIÓN

El prestatario será la República Dominicana y el Organismo Ejecutor (OE) será el Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones (MOPC), a través de la Unidad Ejecutora de Proyectos Financiados con
Recursos Externos (UEPFRE), quien tiene una amplia experiencia en la ejecución de proyectos19 con
financiamiento del Banco, y cuya función principal será la gestión técnica, administrativa y operativa del
Programa.

*******

19 Programas: (i) Multifase de Rehabilitación y Mantenimiento de Infraestructura Vial (1939/OC-DR, 2007); (ii) Desarrollo
Productivo y Competitividad de la Provincia de San Juan de la Maguana (3107/OC-DR, 2015); (iii) Desarrollo Agroforestal
Sostenible (4553/OC-DR, 2019); (iv) Rehabilitación y Ampliación del Puerto de Manzanillo (5282/OC-DR, 2021) en ejecución; y
(v) Rehabilitación y Mantenimiento de Infraestructura Vial en la República Dominicana (5504/OC-DR, 2022) en ejecución.
También ejecuta en la actualidad un Programa del Banco Europeo de Inversiones (BEI).
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2.6 RESULTADOS ESPERADOS Y BENEFICIARIOS

Las intervenciones previstas, mediante la incorporación de medidas de resiliencia climática, contemplan
un impacto positivo en el ahorro de daños y pérdidas derivados de la ocurrencia de eventos producto
del CC.

Una estimación inicial de este impacto arroja pérdidas anuales evitadas por US$24,1 millones y daños
anuales evitados por US$26,6 millones, que proyectados a 30 años como período promedio de vida útil
de un puente totalizaría, aplicando diversos escenarios de sensibilidad, del orden de los US$1.200 –
US$1.500 millones. Esto representa un beneficio general en términos fiscales, con impacto en la
totalidad de la población dominicana.

Adicionalmente, el Programa permitirá mejorar la conectividad de zonas productivas del país y el
acceso de personas a servicios sociales, de salud y educación, a través de la provisión de
infraestructura resiliente que permita garantizar su disponibilidad y funcionalidad.

Los principales beneficiarios serán los usuarios que realizan actividades productivas y comerciales
cruzando los puentes intervenidos y las comunidades vulnerables más desfavorecidas asentadas en el
área de influencia de los proyectos, estimadas en 2,4 millones de personas.

Además, se prevé que el Programa aporte en la generación de empleo local, incluyendo la participación
laboral de las mujeres en el sector, a través de un modelo de empleabilidad inclusivo.

2.7 DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS (PARTE DE LA MUESTRA)

2.7.1 Definición de los Proyectos de la Muestra

Con el propósito de priorizar las inversiones con enfoque de resiliencia, y teniendo en cuenta la
vulnerabilidad del país a los efectos del CC, especialmente de su infraestructura vial, el MOPC, con
apoyo del Banco, ha implementado una metodología de priorización de las inversiones en un marco de
toma de decisiones bajo incertidumbre20, Blue Spot Analysis (BSA)21.

En la actualidad, esta metodología se encuentra operativa y permite: (i) estimar la vulnerabilidad y
criticidad de la infraestructura bajo diferentes escenarios; (ii) evaluar daños y pérdidas esperados por
amenazas de origen natural; y (iii) priorizar inversiones al nivel de la red vial y proponer medidas de
mitigación del riesgo. Con esta herramienta, el MOPC ha realizado una priorización de los puentes a
nivel nacional para identificar aquellos con vulnerabilidad alta y muy alta.

Según estimaciones22, la inversión en resiliencia y prevención del riesgo de desastres en infraestructura
es rentable, generando beneficios de entre cuatro y siete veces los costos en términos de daños y
pérdidas evitados.

A partir de ese análisis, se definió una muestra representativa de proyectos que suman al menos un
30% del valor del Programa.

En líneas generales y de manera preliminar, los criterios de elegibilidad y priorización de los puentes a
intervenir se indican a continuación:

(i) criterio relacionado con vulnerabilidad y criticidad Alta/Muy Alta a los riesgos de desastres
naturales producto del CC resultado de la aplicación del BSA (matriz multicriterio);

*******

20 Transporte resiliente al cambio climático: ¿cómo priorizar la inversión?: caso de República Dominicana. 2022 (BID, 2022).
21 El BSA es una metodología de priorización de la inversión en infraestructura de transporte para fortalecer la resiliencia a los
impactos del CC, basada en el análisis sistemático de la vulnerabilidad y criticidad de puntos críticos de una red de transporte
sujetos a riesgos naturales en diferentes escenarios.
22 United Nations Office of Disaster Risk Reduction, 2011; y Kull, et al., 2013.
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(ii) criterio social relacionado con el porcentaje de pobreza de la población en el área de
influencia de los puentes y su necesidad de acceso a servicios básicos de salud y
educación, función del distrito municipal en que se localizan;

(iii) criterio relacionado con la conectividad de la infraestructura con áreas de alto potencial
productivo, en línea con los encadenamientos productivos del sistema logístico nacional; y

(iv) que presenten estudios de viabilidad socioeconómica, y que demuestren una TIRE igual o
superior al 12% para el Componente 1; y

(v) que no correspondan a proyectos de categoría “A” bajo las políticas sociales y ambientales
del Banco (OP-703).

En este sentido, el MOPC ha identificado la necesidad de fortalecer su red de transporte, especialmente
su infraestructura de puentes en las provincias que según el reporte de Perfiles Productivos Provinciales
202223 concentran más del 50% de la producción agropecuaria y destacan por su gran potencial de
crecimiento económico, tales como: Monseñor Nouel, María Trinidad Sánchez, Duarte, Monte Plata,
San Cristóbal, Santo Domingo, San Juan y Azua, regiones productoras de cacao, café, piña, aguacate
o banano.

Figura 2.1: Provincias con potencial productivo y puentes con prioridad de inversión

Fuente: MOPC – BID, 2023

*******

23 Perfiles Productivos Provinciales, 2022. Disponible en:
https://prodominicana.gob.do/Documentos/Perfiles%20productivos%20provinciales%202022.pdf.
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De forma análoga, según el Boletín de Estadísticas Oficiales de Pobreza Monetaria 2022, las
macrorregiones con mayor tasa de pobreza monetaria general son Ozama (34,1%; 1,3 millones de
personas) y Sur (27,6%; 0,5 millones de personas), en donde parte de las problemáticas sociales están
asociadas con la disponibilidad y estado de la infraestructura para el acceso a oportunidades laborales,
servicios de salud y de educación, entre otros.

Figura 2.2: Tasas de pobreza por provincia y puentes con prioridad de inversión

Fuente: MOPC – BID, 2023

2.7.2 Alcance de la EAS

Esta EAS se concentra en la evaluación de impactos y riesgos ambientales y sociales de los Proyectos
de la muestra representativa. La Figura a continuación muestra la ubicación de los puentes de la
muestra.
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Figura 2.3: Ubicación de los Proyectos que forman parte de la muestra representativa del Programa DR-L1166

Fuente: Elaboración propia a partir de información proporcionada por el MOPC
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2.7.3 Aspectos Generales del Diseño de los Proyectos

Actualmente, en base a la información disponible sobre las intervenciones que se realizarán para cada uno
de los Proyectos de la muestra en función de los avances de las soluciones de ingeniería, se prevén 5
tipologías diferentes de sustituciones estructurales, las cuales se presentan a continuación

V Sustitución Tipo 1: se sustituye puente existente por puente nuevo

V Sustitución Tipo 2: se sustituye alcantarilla cajón existente por alcantarilla cajón nueva

V Sustitución Tipo 3: se sustituye alcantarilla de tubos por alcantarilla cajón nueva

V Sustitución Tipo 4: se sustituye alcantarilla por puente

V Sustitución Tipo 5: se sustituye puente losa por alcantarilla cajón múltiple

A su vez, las mencionadas tipologías de intervención están compuestas por las siguientes actividades:

1. Alteo de la estructura y/o rasante

2. Aumento de la sección hidráulica

3. Demolición con retiro de materiales

4. Rehabilitación

5. Construcción nueva

6. Relleno de área socavada

7. Protección contra erosión

8. Muro de sostenimiento

9. Limpieza y/o retiro de vegetación

10. Rectificación de cauce +/- 500mts

11. Ensanche/duplicación de calzada

12. Agregado de pasarela peatonal y/o baranda

13. División física (1/2 New Jersey / guard rail/muro HA)

14. Señalización

15. Mantenimiento correctivo- Preventivo

16. Expropiación

17. Reasentamiento

En función de la tipología estructural actual que tiene cada uno de los puentes de la muestra, se prevé, en
la definición actual del proyecto, que el 33,3% de las obras serán sustituciones Tipo 1 y que el 31,5% serán
rehabilitaciones. El resto de las tipologías de intervenciones representan individualmente menos del 11,1%
del total de la muestra de puentes del Proyecto, tal como se detalla a continuación:

V 18 sustituciones de Tipo 1

V 5 sustituciones de Tipo 2
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V 6 sustituciones de Tipo 3

V 4 sustituciones de Tipo 4

V 1 sustitución de Tipo 5

V 1 construcción nueva

V 2 puentes nuevos adicional al existente

V 17 rehabilitaciones

En la siguiente tabla se indican los puentes de la muestra que serán objeto de los diferentes tipos de
intervenciones.

Tabla 2.2: Tipología de intervención en los puentes de la muestra

TIPO DE
INTERVENCIÓN PROVINCIA

PUENTES
DE LA

MUESTRA

TOTAL DE
PUENTES

POR
PROVINCIA

TOTAL DE
PUENTES

Rehabilitación

Santo
Domingo

P0851
2

17

P0070

San Cristobal

P0068

3P0058

P0855

Monseñor
Nouel

P0085

3P0086

P0087

Sánchez
Ramírez P1024 1

Azua

P0188

4
P0008

P0046

P0009

Valverde
P0119

2
P1081

Santiago P0160 1

San Juan P0747 1
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TIPO DE
INTERVENCIÓN

PROVINCIA
PUENTES

DE LA
MUESTRA

TOTAL DE
PUENTES

POR
PROVINCIA

TOTAL DE
PUENTES

Puente nuevo adicional
al existente

Santo
Domingo P0953 1

2

Monte Plata P0954 1

Construcción Nueva
Monseñor
Nouel P1152 1 1

TIPO 1: Se sustituye
puente existente por

puente nuevo

María
Trinidad
Sánchez

P0047

1

18

P1066

P1158

Monte Plata P1001 1

Duarte
P1005

2
P1006

Santo
Domingo

P0861 1

San Cristóbal
P0898

2
P1116

Azua
P0926

2
P0184

Valverde P0010 1

Santiago P0106 1

Monte Cristi

P0011

5

P0314

P0305

P0303

P0302

Se sustituye
Alcantarilla cajón

existente por
alcantarilla cajón

nueva

Monte Plata P0191 1

5
Duarte P0917 1

San Cristóbal
P0069

3
P0102
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TIPO DE
INTERVENCIÓN

PROVINCIA
PUENTES

DE LA
MUESTRA

TOTAL DE
PUENTES

POR
PROVINCIA

TOTAL DE
PUENTES

P0121

Se sustituye
alcantarilla de tubos
por alcantarilla cajón

nueva

Monte Plata

P0187

3

6

P0929

P0952

María
Trinidad
Sánchez

P1058 1

Monseñor
Nouel

P1151
2

P1153

Se sustituye
alcantarilla por puente

Monte Plata
P0190

2

4

P0951

María
Trinidad
Sánchez

P1067 1

San Juan P0830 1

Se sustituye puente
losa por alcantarilla

cajón múltiple
Duarte P0918 1 1

TOTAL DE PUENTES DE LA MUESTRA 54

Por otra parte, en la Tabla a continuación se especifican, el tipo de estructura actual con el que cuenta cada
puente de la muestra, y la estimación preliminar de intervención y actividades incluidas en los tipos de
intervenciones previstas para cada uno de ellos.
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Tabla 2.3: Características actuales de los puentes de la muestra y estimaciones de intervenciones previstas en cada uno de ellos

Provincia Puente Tipo de estructura actual
Estimación

preliminar de
intervención

Actividades previstas en la intervención

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

Azua

P0188 Caja de 1 celda de
Hormigón. Rehabilitación

P0926 Caja de 3 celdas de
Hormigón Sustitución Tipo 1

P0008 Puente de Vigas de
hormigón preesforzado Rehabilitación

P0184 Puente de Vigas de
hormigón preesforzado Sustitución Tipo 1

P0046 Puente de Vigas de
hormigón reforzado Rehabilitación

P0009 Puente de Vigas de
hormigón reforzado Rehabilitación

Duarte

P0917 Caja Triple de Hormigón Sustitución Tipo 2

P0918 Puente de Losa de
Hormigón. Sustitución tipo 5

P1005 Puente de Vigas de
Hormigón. Sustitución Tipo 1
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Provincia Puente Tipo de estructura actual
Estimación

preliminar de
intervención

Actividades previstas en la intervención

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

P1006 Puente de Losa de
Hormigón. Sustitución Tipo 1

María
Trinidad
Sánchez

P0047 Puente de Vigas de
hormigón preesforzado Sustitución Tipo 1

P1058 Badén
Batería de 5 Tubos Sustitución tipo 3

P1066 Puente de Losa de
Hormigón. Sustitución Tipo 1

P1067 Caja doble de Hormigón Sustitución tipo 4

P1158 Puente de Vigas de
Hormigón. Sustitución Tipo 1

Monseñor
Nouel

P0085 Caja Doble de Hormigón Rehabilitación

P0086 Caja de 4 celdas de
Hormigón Rehabilitación

P0087 Caja Triple de Hormigón Rehabilitación

P1151 Paso tipo Badén Sustitución tipo 3

P1152 Puente Peatonal sobre
río.

Construcción
Nueva
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Provincia Puente Tipo de estructura actual
Estimación

preliminar de
intervención

Actividades previstas en la intervención

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

P1153 Paso tipo Badén de
tuberías. Sustitución tipo 3

Monte
Cristi

P0011 Puente de Vigas de
hormigón reforzado Sustitución Tipo 1

P0314
Puente de Vigas de
hormigón reforzado Sustitución Tipo 1

P0305
Puente de Vigas de
hormigón reforzado Sustitución Tipo 1

P0303
Puente de Vigas de
hormigón reforzado Sustitución Tipo 1

P0302
Puente de Vigas de
hormigón reforzado Sustitución Tipo 1

Monte
Plata

P0187 Badén
Batería de 3 Tubos Sustitución Tipo 3

P0190 Badén
Batería de Tubos Sustitucion Tipo 4

P0191 Caja Doble de Hormigón Sustitución Tipo 2

P0929 Badén
Batería de 5 Tubos Sustitución tipo 3
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Provincia Puente Tipo de estructura actual
Estimación

preliminar de
intervención

Actividades previstas en la intervención

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

P0951 Badén
Batería de 4 Tubos Sustitución tipo 4

P0952 Badén
Batería de 6 Tubos Sustitución tipo 3

P0954 Puente de Vigas de
hormigón preesforzado

Puente nuevo
adicional al
existente

P1001 Puente de Losa de
Hormigón. Sustitución Tipo 1

San
Cristóbal

P0058 Puente de Vigas
Metálicas tipo "I". Rehabilitación

P0068 Puente Losa de
hormigón espesor var. Rehabilitación

P0069 Caja Doble de Hormigón Sustitución Tipo 2

P0102 Caja de 6 celdas de
Hormigón Sustitución Tipo 2

P0121 Puente de Losa de
hormigón. Sustitución Tipo 2

P0855 Puente de Vigas
Metálicas tipo "I". Rehabilitación
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Provincia Puente Tipo de estructura actual
Estimación

preliminar de
intervención

Actividades previstas en la intervención

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

P0898 Puente Sustitución Tipo 1

P1116 Paso tipo Badén Sustitución Tipo 1

San Juan
P0830

Badén
Batería de 10 Tubos Sustitución Tipo 4

P0747
Puente de Vigas de

hormigón preesforzado Rehabilitación

Sánchez
Ramírez P1024 Caja de 1 celda de

Hormigón. Rehabilitación

Santiago

P0106 Puente de Losa de
hormigón. Sustitución Tipo 1

P0160 Puente de Vigas de
hormigón preesforzado Rehabilitación

Santo
Domingo

P0851 Puente de Vigas de
hormigón preesforzado Rehabilitación

P0953 Puente de Vigas de
hormigón preesforzado

Puente nuevo
adicional al
existente

P0070 Puente de Cercha
Metálica. Río Ozama Rehabilitación
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Provincia Puente Tipo de estructura actual
Estimación

preliminar de
intervención

Actividades previstas en la intervención

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17

P0861 Puente de Vigas de
hormigón preesforzado Sustitución Tipo 1

Valverde

P0119 Puente de Losa de
hormigón. Rehabilitación

P0010 Puente de Vigas de
hormigón reforzado Sustitución Tipo 1

P1081 Caja de 1 celda de
Hormigón. Rehabilitación

Fuente: Elaboración propia en base a MOPC, 2024
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3 MARCO INSTITUCIONAL Y LEGAL
Este apartado incluye el marco institucional que interviene en la ejecución del Programa y el marco
legal aplicable a los Proyectos bajo análisis, considerando las áreas ambientales, sociales, de
seguridad y salud ocupacional, cambio climático, y condiciones laborales y términos de empleo.

Se incluye la normativa nacional, internacional y las Normas de Desempeño Ambiental y Social del BID,
y otros acuerdos y estándares internacionales.

3.1 PERMISOLOGIA AMBIENTAL Y SOCIAL QUE REQUIERE EL PROYECTO

La matriz a continuación define los requisitos de licencias ambientales, sociales, y otras autorizaciones
necesarias para la ejecución de los Proyectos.

Tabla 3.1: Matriz permisos ambientales y sociales que requieren los Proyectos

Normativa Licencias y autorizaciones que requieren los Proyectos (DR-L1166)

Ley N°64-00: Ley General
sobre Medio Ambiente y
Recursos Naturales. 18 de
agosto del 2000.

Art. 27: se establecen los instrumentos para la gestión del medio
ambiente y los recursos naturales, entre los que se incluyen los
permisos y licencias ambientales.

Art. 38 a 48 del Capítulo IV “De la Evaluación Ambiental”, se incluyen
las indicaciones sobre evaluaciones ambientales. La Ley cuenta con
los instrumentos de: a) Declaración de Impacto Ambiental (DIA), b)
Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), c) Estudio de Impacto
Ambiental, d) Informe Ambiental (IA), e) Licencia Ambiental, f)
Permiso Ambiental, g) Auditorías Ambientales, h) Consulta Pública.

Ley 64 del 2000 (Art 38, 40,
41, 42, 44).

Reglamento del 2014.
Compendio de
reglamentos y
procedimientos para
Autorizaciones
ambientales de la
República Dominicana
(reglamenta la Ley 64 del
2000, en lo respectivo a
licencias y permisos
ambientales y sus
categorías)

Sobre la extracción de materiales de cantera para la construcción de
puentes

Si la extracción de materiales se corresponde con la extracción de
material de la corteza terrestre con un volumen de más 50.000 m3 de
material. El proponente del Proyecto y el contratista, deben garantizar
que la cantera o mina cuente con Licencia Ambiental (se otorga a
Proyectos con impactos potenciales altos a los cuales se les requiere
un estudio de impacto ambiental y corresponden a la categoría A).
(Art. 44 (ley 64-00). En la licencia y el permiso ambiental se incluirá
el programa de manejo y adecuación ambiental que deberá ejecutar
el responsable de la actividad, obra o Proyecto, estableciendo la
forma de seguimiento y cumplimiento de este.

Si la extracción de materiales se corresponde con la extracción de
material de la corteza terrestre con un volumen de 20.001 a 50.000
m3 de material. El proponente del Proyecto y el contratista, deben
garantizar que la cantera o mina cuente con Permiso Ambiental (se
otorga a Proyectos con impactos potenciales moderados, a los que
se les requiere una declaración de impacto ambiental y corresponden
a la categoría B).

Sobre la construcción de puentes:

En cualquiera de los casos, estén estos en áreas protegidas o no, se
debe solicitar la Licencia Ambiental (se otorga a Proyectos con
impactos potenciales altos a los cuales se les requiere un estudio de
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Normativa Licencias y autorizaciones que requieren los Proyectos (DR-L1166)

impacto ambiental y corresponden a la categoría A.). Párrafo VI.
Cuando el Estado sea el promotor, ejecutor, o forme parte activa en
cualquiera de los planes de Proyectos de desarrollo, deberá contratar
los servicios de consultores privados, o personas jurídicas, con la
finalidad de realizar los estudios ambientales correspondientes y
deberá cumplir con los requisitos establecidos en la presente ley. Art.
44 (ley 64-00). En la licencia y el permiso ambiental se incluirá el
programa de manejo y adecuación ambiental que deberá ejecutar el
responsable de la actividad, obra o Proyecto, estableciendo la forma
de seguimiento y cumplimiento de este.

Reconstrucción, modificación y ampliación de infraestructuras de
puentes:

Para el caso de estas actividades se requiere de Permiso Ambiental
(se otorga a Proyectos con impactos potenciales moderados, a los
que se les requiere una declaración de impacto ambiental y
corresponden a la categoría B).

Parqueos con excavaciones de menos de 1000 m3:

Para el caso de estas actividades NO se requiere de Permiso
Ambiental.

Corte de árboles que constituyan un peligro público para vidas y
propiedades:

Para el caso de estas actividades NO se requiere de Permiso
Ambiental.

Resolución N° 02/2006. 5
de enero del 2006.

Promulga el reglamento para la gestión de sustancias y Desechos
químicos peligrosos en la Republica Dominicana:

Art. 5: Toda persona física o moral, que genere, recoja, valorice,
almacene, transporte, elimine, disponga, trate, importe o exporte
sustancias, materiales, productos o desechos peligrosos está en la
obligación de obtener la autorización ambiental emitida por el
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

a. En el manejo de residuos peligrosos los datos mínimos
requeridos para ingresar al proceso de autorización ambiental
son los siguientes:

b. Nombre de la empresa y de sus representantes.
c. Dirección de la empresa
d. Tipo y cantidad de sustancia que se gestiona.
e. Número de vehículos que se utilizarán para esta operación.
f. Datos de los vehículos (tipo de vehículo, número de matrícula y

de placa, entre otros).
g. Dirección física del lugar donde permanecerán los vehículos

mientras no se encuentren en operación.
h. Nombre del personal responsable de la gestión de desechos o

sustancias peligrosas.
i. Nivel de formación y/o entrenamiento en manejo de sustancias

peligrosas.
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j. Seguro de la empresa que cubra daños al medio ambiente y a
terceros.

Párrafo II: Las empresas extranjeras además de cumplir con los
requisitos mencionados anteriormente, deberán presentar los
permisos oficiales obtenidos en su país de procedencia.

Reglamento de etiquetado e información de riesgo y seguridad de
materiales peligrosos, el listado de Sustancias y residuos peligrosos:
Art. 3. Todo importador, fabricante o distribuidor de alguna sustancia
o productos identificados como peligrosos en el Listado de
Sustancias Peligrosas, es responsable de identificar los mismos con
etiquetas que cumplan con lo establecido en el presente Reglamento,
así como suministrar las informaciones pertinentes sobre los
productos en hojas o fichas de seguridad química.

Reglamento para la transportación de sustancias y materiales
peligrosos:
Artículo 5. Toda empresa que se dedique al transporte terrestre de
sustancias y materiales peligrosos está en la obligación de registrarse
en el Ministerio Medio Ambiente y Recursos Naturales para obtener
la autorización correspondiente.
Artículo 6. Los datos requeridos mínimos para ingresar al proceso de
autorización
ambiental son los siguientes:
a. Nombre de la empresa y de sus representantes.
b. Número de vehículos que se utilizarán para esta operación.
c. Datos de los vehículos (tipo de vehículo, número de matrícula y

de placa, entre otros).
d. física del lugar donde permanecerán los vehículos mientras no

se encuentren en operación.
e. Nombre del personal que operará el transporte
f. Nivel de formación y/o entrenamiento en manejo de sustancias

peligrosas.
g. Tipo y cantidad de sustancia que se transportarán.
h. Seguro de la empresa que cubra daños al medio ambiente y a

terceros.

Reglamento 522-06: sobre
de seguridad y salud en el
trabajo. 1 de octubre de
2006.

(Ministerio de Trabajo y
Ministerio de Ambiente)

Establece condiciones especiales para el sector de la construcción
con una serie de formularios (Solicitud de Aprobación del Programa
de Seguridad y Salud en la Construcción y lista de equipos de
protección personal que se deben utilizar en las distintas fases del
proceso constructivo).

Para cada obra, la empresa contratista tiene que presentar ante el
Ministerio de Trabajo un plan de gestión de higiene y salud.

Reglamento sobre el
Seguro de Riesgos
Laborales

Ley 87-01 Sobre seguro de riesgos laborales. 9 de mayo de 2001 –
Reglamento sobre el Seguro de Riesgos Laborales

Objetivos: a) Prevenir las causas de accidentes de trabajo y/o
enfermedades profesionales en los lugares de trabajo; b) Evitar
daños de carácter permanente a los trabajadores (as); y c) Regular
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las actividades que deben realizarse o llevarse a cabo para
compensar los daños sufridos, por las y los trabajadores afectados y
a los demás beneficiarios señalados en el ART.187 de la ley 87-01.

Fuente: Elaboración propia

3.2 NORMATIVIDAD NACIONAL AMBIENTAL Y SOCIAL APLICABLE A LOS
PROYECTOS

La matriz a continuación define las leyes y normativas aplicables a los aspectos ambientales, sociales,
de trabajo y condiciones laborales y de salud y seguridad que aplican a los Proyectos bajo análisis, y
resalta algunos de los artículos principales de cada normativa.

Tabla 3.2: Matriz de normatividad ambiental y social aplicable a los Proyectos

Leyes y normativas aplicables

Ambientales

Ley N°64-00: Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales. 18 de agosto del 2000.

Esta Ley considera los recursos biológicos, agua, suelo, aire, territorio, su protección y
contaminación, y las medidas administrativas, judiciales y técnicas para ello.

En el Artículo 27 de esta Ley, se establecen los instrumentos para la gestión del medio ambiente y
los recursos naturales, entre los que se incluyen los permisos y licencias ambientales. En los
artículos 38 a 48 del Capítulo IV "De la Evaluación Ambiental", se incluyen las indicaciones sobre
evaluaciones ambientales. La Ley cuenta con los instrumentos de: a) Declaración de Impacto
Ambiental (DIA), b) Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), c) Estudio de Impacto Ambiental, d)
Informe Ambiental (IA), e) Licencia Ambiental, f) Permiso Ambiental, g) Auditorías Ambientales, h)
Consulta Pública.

En resumen, algunos requisitos contemplados son: La evaluación ambiental e instrumentos de
evaluación, el monitoreo e inspecciones ambientales, la educación y divulgación ambiental, la
protección y calidad del medio ambiente, la contaminación de las aguas, del suelo y de la
atmosfera, las sustancias y productos peligrosos, los residuos domésticos y municipales (residuos
no peligrosos), y la responsabilidad institucional sobre el medio ambiente.

Constitución de la República Dominicana. 26 de enero de 2010.

Art. 67.- Protección del medio ambiente. Constituyen los deberes del Estado de prevenir la
contaminación, proteger y mantener el medio ambiente en provecho de las presentes y futuras
generaciones.

El Capítulo VI “De la Vigilancia e inspecciones Ambientales”, los artículos 53 y 54 otorgan sus
facultades de inspección y vigilancia al Ministerio de Ambiente.

Mediante la Consulta Pública se realiza la coordinación interinstitucional y se permite al sistema
comunitario emitir su opinión.

Los delitos contra el medio Ambiente y los Recursos naturales, se establecen en el Capítulo IV, del
título V, así como en el Capítulo VI, sobre sanciones penales.

Las Normas Generales están establecidas en el Título I, Capítulo I, sobre la Protección y Calidad
del Medio Ambiente. Los Capítulos II, III, IV, de Contaminación de Aguas, Suelo, Atmosférica. El



Programa de Resiliencia Climática de la Infraestructura de Puentes en
República Dominicana (DR-L1166)

Evaluación Ambiental y Social (EAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social
(PGAS)

Proyecto BID: DR-L1166, Febrero de 2024 Page 57

Leyes y normativas aplicables

Capítulo IV de los Elementos, Sustancias y productos Peligrosos. El Capítulo VI, de las Basuras y
Residuos Domésticos y Municipales El Capítulo VII de los Asentamientos Humanos,
Contaminación Sónica, esto tanto en ampliaciones como en construcción de las localidades
seleccionadas.

Los Art. 64, Numeral 4, disponen que el patrimonio cultural de la Nación, material e inmaterial está
bajo la salvaguarda del Estado.

Ley No. 1-12 - Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. 25 de enero de 2012.

Organismo rector: Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo

Art. 5, 8 y siguientes, tratan sobre igualdad de derechos, oportunidades y de género.

Objetivo específico 2.3.7.4 sobre la prevención y sanción contra la trata de personas y el tráfico
ilícito de migrantes, estableciendo sistemas integrales de atención a las víctimas.

Ley No. 313-15 - Sectorial sobre la Biodiversidad. 11 de diciembre del 2015.

Ente regulador: Ministerio de Ambiente.

Establece el uso sostenible de la biodiversidad. Mira a desarrollar, reglamentar y aplicar las
disposiciones y los principios relacionadas a la conservación de la biodiversidad y su sostenibilidad
que se especifican en la Constitución de la Republica y en la Ley Orgánica sobre Medio Ambiente
y Recursos Naturales (No. 64-00, del 18 de agosto de 2000).

Es deber del Gobierno dominicano, a través del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, diseñar y aplicar la política nacional de conservación de la diversidad biológica,
enmarcada dentro de una Política Nacional Ambiental y de Recursos Naturales, de la cuales parte
la Estrategia Nacional de Conservación y Uso Sostenible de la Biodiversidad. La Estrategia
Nacional de Conservación y uso Sostenible de la Biodiversidad y Plan de Acción será actualizada
cada diez (10) años. En ese sentido, la gestión de la biodiversidad se realizará de forma principal
a través de planes de conservación y uso sostenible, diseñados en función del sistema de
clasificación de las especies endémicas, nativas, migratorias e introducidas, por categoría de uso
y conservación, establecidas en esta ley (art. 16). Además, el Estado dominicano integrará la
conservación y el uso sostenible de la biodiversidad en todos los planes de desarrollo nacionales
y sectoriales (art. 9).

Ley No. 202-04, Sectorial sobre Áreas Protegidas. 30 de julio del 2004.

Garantizar la conservación y preservación de muestras representativas los ecosistemas y del
patrimonio natural y cultural de la Republica Dominicana para asegurar su permanencia y
optimización de los servicios ambientales y económicos que ofrecen o puedan ofrecer a la sociedad
presente y futura.

El Art. 43 establece las consecuencias punitivas frente a la violación de la ley y los recursos
naturales.

Resolución 012 – 2011. Reglamento para la Declaración de Áreas protegidas privadas o
conservación voluntaria de la República Dominicana. 15 de agosto de 2011.

Establece las normas, procedimientos y requisitos para la Declaratoria y gestión de las Áreas
Protegidas Privadas o Conservación Voluntaria, según lo dispuesto por el Artículo 33 de la Ley
General Sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales No. 64 del 18 de agosto del año 2000, y el
Artículo 10 de la Ley Sectorial de Áreas Protegidas No. 202 del 30 de Julio del 2004, como espacio
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de conservación y manejo sostenible de la biodiversidad en terreno de titularidad privada,
complementario al Sistema Nacional de Áreas Protegidas Público.

Ley No. 112-87 que establece el Servicio Forestal obligatorio. 24 de noviembre de 1987.

Se establece que en el territorio nacional el Servicio Forestal es obligatorio, orientado a reforestar
las cuencas hidrográficas y sus márgenes, así como todas las demás zonas rurales y urbanas que
lo requieran.

Ley No. 311-68: Sobre El Uso y Control de Plaguicidas. 24 de mayo de 1968

Regula la fabricación, elaboración, envases almacenamiento, importación, expendio y comercio en
cualquier forma de insecticidas, zoocidas, fitocidas, pesticidas, herbicidas y productos similares.

Ley 83-89 sobre la Descarga de Desechos Sólidos. 15 de octubre de 1989

Prohíbe la Descarga de Desechos Sólidos provenientes de la construcción de calles, avenidas,
aceras y carreteras en sus márgenes, áreas verdes, solares baldíos, plazas y jardines públicos de
las áreas urbanas y suburbanas de la República, con la excepción de aquellas áreas en las que se
desee hacer rellenos, para lo cual, lo único necesario será contar con la autorización del propietario.

Norma para la Gestión Ambiental de Residuos Sólidos no Peligrosos NA-RS-001-03. Año 2003.

Tiene por objeto establecer los lineamientos para la gestión de los residuos sólidos municipales no
peligrosos y los requisitos sanitarios que se cumplirán en su almacenamiento, recolección,
reciclaje, transporte y disposición final. Ninguna personal podrá causar la quema a cielos abierto
de residuos sólidos. La incineración de residuos se llevará a cabo solamente en las instalaciones
que cuente con las autorizaciones correspondientes.

Reglamento para la gestión de sustancias y desechos químicos peligrosos

Art. 1. El presente reglamento tiene por objeto establecer las responsabilidades legales y los
requisitos técnicos esenciales, así como, los procedimientos administrativos, relativos a todas las
etapas de la gestión de los desechos y sustancias químicas que presente alguna propiedad,
características o condición peligrosa en la República Dominicana, para garantizar la seguridad y
protección de la salud humana y el ambiente.

Reglamento para la gestión integral de los aceites usados

Art. 1. Este reglamento tiene como objetivo establecer los requisitos, procedimientos y
especificaciones ambientales para regular todas las actividades en el manejo de residuos oleosos
(aceites usados de base mineral); incluyendo la acciones de generación, separación, acopio,
almacenamiento interno en el establecimiento, transporte , recepción y tratamiento con la finalidad
de disminuir las presiones de contaminación que se ejercen sobre el Medio Ambiente y la
posibilidad de efectos adversos a la salud humana.

Art. 3. Toda persona física o jurídica que posea aceite usado está obligada a destinar el mismo a
una gestión correcta, evitando trasladar la contaminación a los diferentes medios receptores.

Reglamento para la Transportación de Sustancias y Materiales Peligrosos.

Art. 1. El presente reglamento tiene por objeto establecer los requisitos aplicables al transporte de
materiales peligrosos. Este reglamento es un complemento a los reglamentos relacionados con la
gestión de sustancias y residuos peligrosos.
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Reglamento de Etiquetado e Información de Riesgo y Seguridad De Materiales Peligrosos. Año
2005.

Normativa es exclusiva para el manejo de materiales peligros. En el Cap. I Art. 1 – El presente
reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones para la identificación y el suministro de
información sobre los riesgos presentes en las sustancias, materiales y desechos clasificados
como peligrosos.

Resolución No. 008-2015. Reglamento Técnico Ambiental para la Gestión de Baterías Acido Plomo
Usadas. Año 2015.

Art. 1 - Tiene como objetivo: Regular la gestión de baterías de ácido – plomo usadas, a fin de
prevenir y mitigar la contaminación sobre el medio ambiente y la salud humana, en cumplimiento
de la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales (64-00).

Art. 2 – El presente Reglamento es de cumplimiento obligatorio para cualquier persona física o
moral dedicada a la gestión de baterías ácido – plomo usadas en el ámbito nacional.

Norma para la Gestión Integral de Desechos Infecciosos (Biomédicos). Marzo de 2004.

Art. 1. La presente Norma tiene por objetivo regular todas las actividades en el manejo de los
desechos infecciosos, desde su generación hasta su destino final; incluyendo, las acciones de
segregación, envasado o embalaje, movimiento interno en el establecimiento, almacenamiento
transitorio, recolección, traslado externo, tratamiento y depósito final.

Estrategia nacional de conservación y uso Sostenible de la Biodiversidad y Plan de acción 2011-
2020. 29 de diciembre de 2011.

Organismo rector: Ministerio de Ambiente

En la Sección 3 pag.15 incluye una evaluación de la biodiversidad. La estrategia en su plan de
acción establece realizar informes de biodiversidad, a la fecha el “Sexto informe de biodiversidad
de Rep., Dom 2019”. Este informe incluye un inventario de áreas y hábitat critica en República
Dominicana.

Ley No. 1- 12. Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. 25 de enero 2012.

La Estrategia abarca el ejercicio por parte del sector público nacional y local de sus funciones de
regulación, promoción y producción de bienes y servicios, así como la creación de las condiciones
básicas que propicien la sinergia entre las acciones públicas y privadas para el logro de la Visión
de la Nación de Largo Plazo y los Objetivos y Metas de dicha Estrategia (Art II. Cap. 1).

La misma cuenta con 4 ejes, donde el tercer eje (Art 9 del Cap. II) procura una Economía
Sostenible, Integradora y Competitiva. El cuarto eje (Art. 10) procura una Sociedad de Producción
y Consumo Ambientalmente Sostenible que Adapta al Cambio Climático.
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Guía para la realización de Evaluaciones de Impacto Social (EIS) como parte de la EIA

Organismo rector: Ministerio de Ambiente.

En la pág. 4 de la guía como parte de los objetivos se incluye “Identificar y proteger poblaciones
particularmente vulnerables a los riesgos generados por el Proyecto”. En esta página también se
establece los “Elementos a ser tomados en cuenta para Planes de Contingencia”.
En la pág. 5 habla sobre el alcance de los Términos de Referencias para las evaluaciones de
Impactos Sociales y se establece analizar el riesgo de enfermedades, bajo el subtema Salud
Pública. En la parte de los objetivos, también se hace referencia a los impactos económicos.
En la pág. 14, 15 y 19 se incluye la necesidad de preparar un plan de participación de acuerdo con
los objetivos planeados, y deja a libre elección la metodología que mejor se ajuste según en caso
en específico. Específicamente, en la pág. 19 se incluye la consulta pública (no especifica que deba
ser informada).
En la pág. 20 se incluye el análisis de partes interesadas y la participación en el Proyecto desde el
momento inicial. También incluye la identificación de impactos sociales.

Norma de la Calidad del Agua y Control del Descargas AG-CC-01. 21 de junio de 2001.

Deriva de la Ley N. 64-00 sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales. Los objetivos principales
de esta norma son proteger, preservar y conservar y mejorar: la calidad de las fuentes de suministro
de agua a la población, la propagación y el mantenimiento de la vida acuática, tanto en los cuerpos
naturales como artificiales, así sean superficiales, subterráneos o costeros. (…). Los
requerimientos contenidos en esta norma son de observancia obligatoria. Los mismos aplicarán a
toda las personas físicas o jurídicas (tanto públicas como privadas) responsables de descargas de
agua residuales generados por actividades industriales, comerciales, agropecuarias, de servicios,
domésticas, municipales, actividades recreativas y de cualquier otro tipo.

Norma Ambiental de Calidad del Aire NA-AI-001-03. Junio de 2003.

Establece los valores máximos permisibles de concentración de contaminantes, con el propósito
de proteger la salud de la población en general y de los grupos de mayor susceptibilidad en
particular. Se incluyen márgenes de seguridad. Se aplicará en todo el territorio nacional, tomando
en cuenta las condiciones meteorológicas y topográficas de cada región.

Norma ambiental sobre control de emisiones contaminantes atmosféricas provenientes de fuentes
fijas NA-AI-002-03. 01 de enero de 2003.

Establece los niveles máximos permisibles de emisiones a la atmósfera producidos por fuentes
fijas. La misma sirve como herramienta de control para contribuir al logro de los estándares
establecidos en la Norma de Calidad de Aire. Se aplica en todo el territorio nacional a las industrias,
comercios, Proyectos, servicios y toda aquella instalación que genere, en sus actividades,
contaminantes que alteren la calidad del aire.

Norma ambiental sobre control de emisiones contaminantes atmosféricas provenientes de
vehículos NA-AI-003-03. 01 de enero de 2003.

Establece las regulaciones de las emisiones de los vehículos de motor y el sistema de control. La
misma sirve como herramienta de control para contribuir al logro de los estándares establecidos
en la Norma de Calidad de Aire. Se aplicará en todo el territorio nacional, a los vehículos de
gasolina, diésel y gas licuado de petróleo.
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Resolución N.º 506-05. Resolución que Aprueba el Convenio de Rotterdam para el Procedimiento
de Consentimiento Previo Fundamental Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos
Peligrosos Objeto de Comercio Internacional. 22 de noviembre de 2005

El Convenio de Rotterdam en vigor desde 2004, tiene por objetivo promover la responsabilidad
compartida y los esfuerzos conjuntos de las Partes en la esfera del comercio internacional de
ciertos productos químicos peligrosos a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente frente
a posibles daños. El convenio establece un procedimiento de consentimiento previo informado
(CPI) para la importación de productos químicos peligrosos.

Resolución No. 445-06 que Implementa el Convenio de Estocolmo en la Republica Dominicana. 6
de diciembre del 2006.

El convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, que entró en vigor en el
2004, tiene como objetivo proteger la salud humana y el medio ambiente de Contaminantes
Orgánicos Persistentes (COPs). Se requiere que las Partes tomen medidas para eliminar o reducir
la producción, utilización, importación, exportación y emisión al medio ambiente de COPs e incluye
disposiciones en cuanto al acceso a la información, la sensibilización y formación del público y la
participación en el desarrollo de planes de aplicación.

Resolución No 14-00. Resolución que Aprueba el Convenio de Basilea sobre el Control de los
Movimientos Transfronterizos de los Desechos Peligroso y su eliminación. 30 de marzo del 2000.

El Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos
Peligrosos y su Eliminación. Busca proteger la salud de las personas y el medio ambiente frente a
los efectos perjudiciales de los desechos peligrosos. Las disposiciones del Convenio giran en torno
a la disminución de la generación de desechos peligrosos y la promoción de la gestión
ambientalmente racional de los desechos peligrosos, la restricción de los movimientos
transfronterizos de desechos peligrosos, y la aplicación de un sistema regulatorio para los
movimientos permisibles de desechos peligrosos.

Decreto No. 201-11. Reglamento para el análisis y diseño sísmico de estructuras. 24 de marzo del
2011

Establece los requerimientos mínimos que se deberán cumplir en el análisis y diseño sísmico de
todas las estructuras que se erijan en el territorio nacional, para resistir los efectos de movimientos
sísmicos, de tal forma que su estructura se mantenga estable, garantizando principalmente la
seguridad humana.

Decreto 232-17. Reglamento para la supervisión e inspección general de obras. 30 de junio del
2017

Establece los criterios técnicos que regirán la supervisión e inspección de las obras de edificación
y vialidad, que servirán de base para la dirección y el control de su ejecución, a fin de asegurar
mayores niveles de eficiencia durante el proceso de construcción y lograr uniformidad de criterios
en los procedimientos y en las prácticas a utilizar, para garantizar así la calidad y seguridad de las
referidas obras de edificación y vialidad.

Reglamento 005. Recomendaciones provisionales para dibujos de planos en proyectos de
edificaciones. 15 de mayo de 1984

Establece un lenguaje gráfico-técnico normalizado para la Arquitectura y la Ingeniería y de esta
manera satisfacer necesidades de instituciones públicas y privadas, de profesionales, de



Programa de Resiliencia Climática de la Infraestructura de Puentes en
República Dominicana (DR-L1166)

Evaluación Ambiental y Social (EAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social
(PGAS)

Proyecto BID: DR-L1166, Febrero de 2024 Page 62

Leyes y normativas aplicables

estudiantes y de ciudadanos en general, que sepan consolidar los recursos gráficos-técnicos para
su entendimiento y utilización.

Reglamento 009. Especificaciones generales para la construcción de edificaciones. Abril de 1982

Establece uniformidad y concordancia en cuanto a la elaboración de las disposiciones especiales
en los proyectos de edificaciones. Establece los requisitos a cumplir durante la ejecución del
proyecto, en cuanto a calidad de los materiales, mano de obra y modo de ejecución de los trabajos,
de acuerdo a lo estipulado en el contrato.

Reglamento 028. Reglamento para diseño, fabricación y montaje de estructuras de acero. 18 de
agosto del 2007

Establece los requerimientos mínimos para el diseño, construcción y montaje de estructuras
metálicas en general, tomando como base el desarrollo de un modelo estructural apropiado, el
análisis del comportamiento de este, la selección y el diseño de los diferentes elementos y uniones,
acordes al resultado del análisis, así como la verificación y la comprobación de los resultados, con
el fin de garantizar la seguridad del usuario de dicha Estructura.

Reglamento 033. Reglamento para diseño y construcción de estructuras en hormigón armado. 10
de febrero del 2012

Establece los criterios mínimos a aplicar en la planificación, diseño, ejecución, control de calidad
de los materiales, inspección y supervisión de obras de edificaciones de hormigón armado, para
fomentar, asegurar y proteger la vida, economía, comodidad y bienestar común, mediante
requisitos que garanticen solidez, estabilidad y seguridad adecuadas en esas obras.

Reglamento para el diseño de puentes de República Dominicana.

Establece los requisitos mínimos que se deberán cumplir para la realización de los estudios previos
para el diseño de puentes viales tanto fijos como móviles.

Reglamento de construcción de puentes de República Dominicana.

Establece los criterios mínimos que se deberán cumplir en la Construcción de Puentes, con la
finalidad de fomentar estructuras seguras y eficaces para el bienestar de los usuarios y de la
sociedad en general.

Ley que regula el tránsito y construcciones en las isletas de las autopistas e introduce otras
disposiciones

Artículo 19-bis. Queda prohibida la construcción de cruces, puentes, brechas o intersecciones, en
los espacios intermedios o isletas que dividen las autopistas y carreteras de dos o más carriles en
direcciones opuestas, sin que estos hayan sido contemplados en el diseño original de las vías o
autorizados por la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones.

Sociales

Ley-No. 42-2000. Ley General Sobre La Discapacidad

Organismo rector: Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS)

Establece las responsabilidades sociales, familiares y estatales frente a las personas con
discapacidad. También los mecanismos de vigilancia y control necesarios que aseguren el
cumplimiento de la legislación vigente de materia de seguridad social y ocupacional, aplicable a
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personas con discapacidad (Art. 34). Asimismo, especifica la modalidad de integración
socioeconómica.

Decreto No.107-95, sobre personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales. 12 de mayo
del 1995.

Establece igualdad de oportunidades y derechos laborales a las personas con limitaciones físicas,
mentales o sensoriales. En el Artículo 2 se especifica que en ningún caso la existencia de
limitaciones físicas, mentales o sensoriales pueden ser impedimento para ingresar al trabajo, salvo
que éstas sean incompatibles con el cargo que se va a desempeñar.

En el artículo 3 se especifica que la Dirección General de Empleo y Recursos Humanos de la
Secretaría Estado de Trabajo llevará a cabo programas especiales de empleo para personas con
limitaciones, rehabilitadas integral y profesionalmente, mediante el impulso de actividades y el
diseño de mecanismos tendentes a estimular la creación de diversas formas de trabajo asalariado.

Ley 108-05 Ley de Registro Inmobiliario. 23 de marzo 2005.

Contiene las particularidades del Registro Inmobiliario, y sus reglamentos. Regula el registro de
todos los derechos reales inmobiliarios correspondientes al territorio de la Republica Dominicana.
Tiene por objeto regular el saneamiento y el registro de todos los derechos reales inmobiliarios, así
como las cargas y gravámenes susceptibles de registro en relación con los inmuebles que
conforman el territorio de la Republica Dominicana y garantizar la legalidad de su mutación o
afectación con la intervención del Estado a través de los órganos competentes de la jurisdicción
Inmobiliaria.

Ley No. 41-00 sobre Patrimonio Cultural

Organismo rector: Ministerio de Cultura.

Crea la Secretaría de Estado de Cultura y le asigna como atribución la preservación del patrimonio
cultural de la Nación tangible e intangible (Art. 1), como elemento fundamental de la identidad
nacional. Asimismo, fomenta su creación, ampliación y adecuación de las infraestructuras para
garantizar el acceso a todas las personas dominicanas (Art. 13). Las personas son reconocidas
como poseedores del derecho de participar y participar activamente en la gestión (Art 54).

Ley No. 137-03 sobre tráfico ilícito de migrantes y trata de personas. 22 de julio de 2013.

La normativa considera la Explotación y Abuso Sexual Infantil.

No. 1738. Reglamento General de Mensuras Catastrales. 12 de julio de 2007.

Art. 2.- Este reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento de la Dirección Nacional de
Mensuras Catastrales y sus dependencias, así como el procedimiento y la forma en que se
registran los trabajos de mensura, de modificaciones parcelarias y divisiones para la constitución
de condominio, de conformidad con la Ley de Registro Inmobiliario.

No. 1737. Reglamento de los Tribunales Superiores de Tierras y de Jurisdicción Original de la
Jurisdicción Inmobiliaria. 12 de julio de 2007

Complementa la Ley 108-05 de Registro Inmobiliario del 23 de marzo del 2005, y es de aplicación
general en todo el territorio de la República Dominicana (Art. 1). Este reglamento tiene por objeto
regular el funcionamiento de los Tribunales de la Jurisdicción Inmobiliaria y todas las actuaciones
de su competencia (Art. 2).

Código Civil de la República Dominicana
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Art. 7.- El ejercicio de los derechos civiles es independiente de la cualidad de ciudadano, la cual no
se adquiere ni se conserva sino conforme a la Constitución.

Art. 8.- Todo dominicano disfrutará de los derechos civiles.

Resolución Conjunta entre el Ministerio de Administración Pública y el Ministerio de la Mujer – Res.
Unidades de Igualdad de Género Sector Publico. 11 de septiembre de 2019.

Art. 1. Dispone la creación de las Unidades de Igualdad de Género en los organismos de la
administración pública descritos en la presente resolución (…).

Art. 2. Las Unidades de Igualdad de Género se definen como las unidades de asesoramiento a lo
interno de los organismos públicos para la incorporación y transversalización del enfoque de la
igualdad de género en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, planes,
programas, Proyectos y presupuestos institucionales; así como la producción de información
desagregada por género que permita medir el avance en el cumplimiento de indicadores de
resultados e impactos del quehacer institucional vinculado a los ejes estratégicos de la END y los
ODS.

Art. 3. Sobre las funciones de las unidades de igualdad de género, establece la eliminación de
impactos desproporcionados sobre personas con diferente orientación sexual.

Ratificación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la Naciones Unidas a través
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 21 de enero de 1978.

Esta normativa considera la Explotación y Abuso Sexual Infantil.

Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública. 28 de julio del 2004.

Establece que toda persona tiene derecho a solicitar y a recibir información completa, veraz,
adecuada y oportuna, de cualquier institución del Estado Dominicano y todos sus poderes,
organismos y entidades vinculadas.

El Decreto No. 130-05 aprueba el Reglamento de la Ley General de Libre Acceso a la Información
Pública.

Ley No. 344. Establece un procedimiento especial para las expropiaciones intentadas por el
Estado, el Distrito de Santo Domingo o las Comunes. 29 de julio de 1943.

Establece el procedimiento en el caso de proceder a la expropiación de una propiedad cualquiera.

Sobre trabajo y condiciones laborales

Reglamento 522-06: sobre de seguridad y salud en el trabajo. 1 de octubre de 2006.

Organismo rector: Ministerio de Trabajo y Ministerio de Ambiente.

Regula las condiciones en las que deben desarrollarse las actividades productivas en el ámbito
nacional, con la finalidad de prevenir los accidentes y los daños a la salud que sean consecuencia
del trabajo. El mismo establece condiciones especiales para el sector de construcción con una
serie de formularios (Solicitud de Aprobación del Programa de Seguridad y Salud en la
Construcción y lista de equipos de protección personal que se deben utilizar en las distintas fases
del proceso constructivo). Para cada obra, la empresa contratista tiene que presentar ante el
Ministerio de Trabajo un plan de gestión de higiene y salud.

Capítulo 5 sobre obligaciones de los fabricantes, importadores y suplidores de materiales peligros.
El apartado 2.3.23.1.7 específica sobre lugares y manipulación de sustancias peligrosos. En la
sección 7 define los elementos mínimos de los programas de Salud y Seguridad en el Trabajo. Los
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elementos de los programas de condiciones de trabajo seguras y saludables (SST) incluyen,
programas de gestión, evaluación y monitoreo, y también situaciones de emergencias. El elemento
14 del programa establece la preparación y respuesta antes emergencias.

Código de Trabajo - Ley 16-92 de la República Dominica y normas complementarias. 29 de mayo
de 1992

Organismo rector: Ministerio de Trabajo

Establece la necesidad de cumplir con los convenios internacionales y respetar los derechos
humanos. Incluye los convenios internacionales de la ONU y OIT. En particular, incluye los temas
relacionados a: derechos humanos, trabajo forzoso, discriminación, igualdad de oportunidades,
trabajo infantil, violencia y acoso sexual, condiciones laborales y términos de empleo.

Decreto No. 144-9. 24 marzo del 1997. Decreto No. 566-01. 18 de mayo del 2001. Decreto No. 59-
06. 16 de febrero del 2006. Sobre la Lucha contra el Trabajo Infantil.

Art. 1 y 2 – Sobre trabajo infantil. El Decreto No. 144-97 considera los Convenios Internacionales
de la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT), ratificados por la República
Dominicana, relativos a la edad mínima de admisión de los niños a distintos ámbitos laborales.

El Decreto No. 566-01 modifica la composición de Comité Directivo Nacional de Lucha contra el
Trabajo Infantil e incluye a organismos estatales que ejecutan labores que guardan relación con la
niñez dominicana.

El Decreto No. 59-06 modifica el Art. 2 del Decreto No. 144-97 sobre el mismo Comité.

Ley 87-01 Sobre seguro de Riesgos Laborales. 9 de mayo de 2001.

Organismo rector: Aseguradora de Riesgos Laborales (ARL)

Art. 1. - La presente ley tiene por objeto establecer el Sistema Dominicano de Seguridad Social
(SDSS) en el marco de la Constitución de la República Dominicana, para regularla y desarrollar los
derechos y deberes recíprocos del Estado y de los ciudadanos en lo concerniente al financiamiento
para la protección de la población contra los riesgos de vejez, discapacidad, cesantía por edad
avanzada, sobrevivencia, enfermedad, maternidad, infancia y riesgos laborales. El Sistema
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) comprende a todas las instituciones públicas, privadas y
mixtas que realizan actividades principales o complementarias de seguridad social, a los recursos
físicos y humanos, así como las normas y procedimientos que los rigen.

Seguro contra riesgo de Vejez, discapacidad y sobrevivencia (Pensiones); Seguro Familiar de
Salud (Para el empleado y su familia); Seguro contra Riesgos Laborales (Capitulo II).

Reglamento sobre el Seguro de Riesgos Laborales

Norma complementaria a la Ley 87-01 que crea el sistema dominicano de seguridad social (SDSS).

Art 2. El radio de aplicación de este Reglamento se proyecta hacia la prevención de Riesgos
Laborales, así como, las prestaciones, derechos, cobertura y financiamiento de Seguros de
Riesgos Laborales, cuyos objetivos básicos son: a) Prevenir las causas de accidentes de trabajo
y/o enfermedades profesionales en los lugares de trabajo; b) Evitar daños de carácter permanente
a los trabajadores (as); y c) Regular las actividades que deben realizarse o llevarse a cabo para
compensar los daños sufridos, por las y los trabajadores afectados y a los demás beneficiarios
señalados en el ART.187 de la ley 87-01.

Sobre seguridad y salud ocupacional y de la comunidad
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Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional 522-06. 17 de octubre de 2006.

Capítulo 1. El presente Reglamento regulará las condiciones en las que deben desarrollarse las
actividades productivas en el ámbito nacional, con la finalidad de prevenir los accidentes y los
daños a la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o
sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo las causas de los riesgos inherentes al medio
ambiente del trabajo.

Reglamentos No. 572-10 de Diseño y Construcción de Edificaciones. 5 de octubre de 2010

Contiene 9 regulaciones técnicas.

Reglamento No. 005. Recomendaciones provisionales para dibujos de planos en proyectos de
edificaciones. 15 de mayo de 1984

Establece un lenguaje gráfico-técnico normalizado para la Arquitectura y la Ingeniería y de esta
manera satisfacer necesidades de instituciones públicas y privadas, de profesionales, de
estudiantes y de ciudadanos en general, que sepan consolidar los recursos gráficos-técnicos para
su entendimiento y utilización.

Reglamento No. 009. Especificaciones generales para la construcción de edificaciones. Abril de
1982

Establece uniformidad y concordancia en cuanto a la elaboración de las disposiciones especiales
en los proyectos de edificaciones. Establece los requisitos a cumplir durante la ejecución del
proyecto, en cuanto a calidad de los materiales, mano de obra y modo de ejecución de los trabajos,
de acuerdo con lo estipulado en el contrato.

Reglamento No. 028. Reglamento para diseño, fabricación y montaje de estructuras de acero. 18
de agosto del 2007

Establece los requerimientos mínimos para el diseño, construcción y montaje de estructuras
metálicas en general, tomando como base el desarrollo de un modelo estructural apropiado, el
análisis del comportamiento de este, la selección y el diseño de los diferentes elementos y uniones,
acordes al resultado del análisis, así como la verificación y la comprobación de los resultados, con
el fin de garantizar la seguridad del usuario de dicha Estructura.

Reglamento No. 033. Reglamento para diseño y construcción de estructuras en hormigón armado.
10 de febrero del 2012

Establece los criterios mínimos a aplicar en la planificación, diseño, ejecución, control de calidad
de los materiales, inspección y supervisión de obras de edificaciones de hormigón armado, para
fomentar, asegurar y proteger la vida, economía, comodidad y bienestar común, mediante
requisitos que garanticen solidez, estabilidad y seguridad adecuadas en esas obras.

Decreto No. 201-11. Análisis, Diseño Sísmico y Construcción de Estructuras. 24 de marzo de 2011

Contiene 3 regulaciones técnicas. Establece los requerimientos mínimos que se deberán cumplir
en el análisis y diseño sísmico de todas las estructuras que se erijan en el territorio nacional, para
resistir los efectos de movimientos sísmicos, de tal forma que su estructura se mantenga estable,
garantizando principalmente la seguridad humana.

Decreto 232-17. Supervisión e Inspección de Obras. 30 de junio de 2017
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Contiene 2 regulaciones técnicas. Establece los criterios técnicos que regirán la supervisión e
inspección de las obras de edificación y vialidad, que servirán de base para la dirección y el control
de su ejecución, a fin de asegurar mayores niveles de eficiencia durante el proceso de construcción
y lograr uniformidad de criterios en los procedimientos y en las prácticas a utilizar, para garantizar
así la calidad y seguridad de las referidas obras de edificación y vialidad.

Ley No. 287-04 sobre la Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que
producen contaminación sonora Control de Ruidos. 15 de agosto del 2004

Organismos rectores: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Policía Nacional y la
Autoridad Metropolitana de Transporte (AMET).

Prevención, Supresión y Limitación de Ruidos Nocivos y Molestos que producen contaminación
sonora. El objetivo es regular las prohibiciones, sanciones, el control y excepciones de las
emisiones de ruidos molestos o nocivos al ambiente. En el Art. 6. Establece que toda actividad que
produzca ruido permanente debe contar con un sistema de aislamiento acústico.

Norma Ambiental para la protección contra Ruidos NA-RU-001-03. 1 de enero de 2003

Derivada de la Ley 64-00 sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales.

La presente Norma ambiental establece los niveles máximos permisibles y los requisitos generales
para la protección contra el ruido ambiental producido por fuentes fijas y móviles.

Norma que establece método de referencia para la medición del ruido producido por fuentes fijas
NA-RU-002-03. 9 de noviembre de 2011.

Derivada de la Ley 64-00 sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales. Establece los niveles de
ruido o vibración y sus sanciones frente a incumplimientos.

Norma que establece método de referencia para la medición del ruido producido por vehículos NA-
RU-003-03. 1 de enero de 2003.

Derivada de la Ley 64-00 sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales. Esta Norma establece un
método de referencia para la medición de ruidos provenientes del escape de los carros,
motocicletas, triciclos, camiones de cargas, vehículos de transporte de pasajeros y tráfico en
general.

Amenazas Naturales y Cambio Climático

Resolución No. 59-92 aprueba el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el
Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono. 12 de noviembre
de 1992.

El objetivo de este Convenio es proteger la salud humana y el medio ambiente contra 10 efectos
adversos resultantes o que puedan resultar de las actividades humanas que puedan modificar la
Capa de Ozono.

Res. No. 141-01 que aprueba la ratificación del Protocolo de Kioto, de la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. 17 de julio de 2001.

El Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático,
suscrito el 11 de diciembre de 1997, aprobada en la ciudad de Nueva York el 9 de mayo de 1992.
Este Protocolo tiene como finalidad definir las bases, en el contexto de un desarrollo sostenible,
del cumplimiento de los compromisos contraídos en la Convención citada con respecto a la
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necesidad de limitación y reducción de las emisiones de gases que inciden directa e indirectamente
sobre los Cambios Climáticos.

Reglamento técnico para la reducción, control y eliminación de consumo de las sustancias
agotadoras de la capa de ozono. Noviembre de 2012.

Art. 1- Este reglamento tiene por objeto controlar, reducir progresivamente, hasta su eliminación la
importación, exportación, uso, recuperación, reciclado, regeneración de los clorofluorocarbonos,
otros clorofluorocarbonos totalmente halogenados, los halones, el tetracloruro de carbono, el 1,1,1-
tricloroetano, el bromuro de metilo, los hidrobromofluorocarbonos y los hidroclorofluorocarbonos
(…). También se aplicará a la importación, exportación, uso de productos y equipos que contengan
dichas sustancias.

Fuente: Elaboración propia

3.3 EVALUACIONES AMBIENTALES Y SOCIALES QUE REQUIEREN LOS
PROYECTOS

La matriz a continuación define los estudios y análisis ambientales y sociales requeridos por los
Proyectos bajo análisis.

Tabla 3.3: Matriz de evaluaciones ambientales y sociales requeridas por los Proyectos

Estudios y evaluaciones ambientales y sociales requeridas para los Proyectos del
Programa

V Programa de Manejo Ambiental y Social (PMAS) o Plan de Gestión Ambiental y
Social (PGAS)

V Estudio de seguridad y salud ocupacional
V Plan de gestión laboral
V Estudio de impacto social
V Estudio de riesgos (amenazas naturales, vulnerabilidad, riesgos y cambio climático)
V Plan de acción de reasentamiento y/o Plan de restitución de medios de vida en

casos que el Proyecto genere estas afectaciones. Auditoría a la finalización de la
ejecución de los planes y sus medidas de mitigación y compensación que hayan
mejorado o al menos restituido las condiciones de vida de los afectados, a niveles
previos a la intervención.

V Plan de comunicación continua para las partes afectadas e interesadas
V Plan de acción para la biodiversidad para lograr ganancias netas de valores de

biodiversidad para los cuales se designan hábitats críticos para todos los Proyectos
en hábitats críticos, si el Proyecto genera afectación significativa para la
biodiversidad.

V Plan de preparación y respuesta antes situaciones de emergencias
V Plan de igualdad de género
V Mecanismos de queja y reclamación para partes interesadas, la comunidad y los

trabajadores.
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3.4 POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS AMBIENTALES, SOCIALES, DE
TRABAJO, Y CONDICIONES LABORALES, DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL
TRABAJO, DEL MOPC

Tabla 3.4: Políticas y procedimientos socioambientales del MOPC

Políticas y
procedimientos A&S del

MOPC
Temas relevantes incluidos

Manual de Organización.
Diseño e implementación
de la Oficina de Acceso a
la Información (OAI). Año
2004.

Nombre de la Unidad Organizativa: Oficina de Acceso a la
Información (OAI)

V Objetivos: Impulsar la cultura de la transparencia institucional
dentro del MOPC, para colaborar en el desarrollo de un Estado
eficiente, diáfano y honesto, apegado a los valores de la Moral
y la Ética.

Manual de Organización.
Diseño e implementación
de la Oficina de Acceso a
la Información (OAI). Año
2004.

Nombre de la Unidad Organizativa: Administración y Finanzas
(ADYF)

V Objetivos: Planificar, organizar, supervisar y controlar las
actividades administrativas y financieras de la institución, a los
fines de disponer el presupuesto necesario para lograr el buen
desempeño de la institución, velando por el cumplimiento de las
políticas, normas y procedimientos administrativos establecidos
y asegurando el uso racional de los recursos financieros,
conforme la planificación institucional.

V Dentro de la ADYF se encuentran la Administración (ADMI),
Finanzas (FINA), y Compras y Contrataciones (UOCC).

Manual de Organización.
Diseño e implementación
de la Oficina de Acceso a
la Información (OAI). Año
2004.

Nombre de la Unidad Organizativa: Planificación y Desarrollo
(PYDE)

V Dirigir la definición del modelo institucional, los planes
estratégicos, la estructura organizacional y los planes y
proyectos que harán posible el logro de la visión organizacional
y de los objetivos definidos para alcanzar la misma.

Manual de Organización.
Diseño e implementación
de la Oficina de Acceso a
la Información (OAI). Año
2004.

Nombre de la Unidad Organizativa: Planta Física (PFIS)

V Garantizar un adecuado estado de la planta física en las
diferentes localidades de la institución, así como la
maximización de los espacios existentes para las necesidades
funcionales y de operación.

Manual de Organización.
Diseño e implementación
de la Oficina de Acceso a
la Información (OAI). Año
2004.

Nombre de la Unidad Organizativa: Control Interno (CON)

V Velar por el correcto uso de los recursos asignados a la
institución proporcionando mecanismos de controles técnicos,
administrativos y financieros, en el ámbito de las operaciones
llevadas por la institución.

Manual de Organización.
Diseño e implementación
de la Oficina de Acceso a

Nombre de la Unidad Organizativa: Jurídica (JURI)

V Asesorar a la máxima autoridad y demás áreas de la institución
en la elaboración de estudios e interpretación de leyes,
decretos, ordenanzas, así como trabajar en la ejecución de
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la Información (OAI). Año
2004.

contratos u otros documentos legales, y asumir la
representación legal institucional ante cualquier conflicto de
carácter jurídico.

Manual de Organización.
Diseño e implementación
de la Oficina de Acceso a
la Información (OAI). Año
2004.

Nombre de la Unidad Organizativa: Recursos Humanos (RRHH)

V Implementar y desarrollar un sistema de gestión de recursos
humanos, que enmarcado en la Ley Núm. 41-08 y sus
reglamentos de aplicación, garantice la existencia de servidores
públicos motivados e idóneos, que contribuyan al logro de los
objetivos institucionales.

Manual de Organización.
Diseño e implementación
de la Oficina de Acceso a
la Información (OAI). Año
2004.

Nombre de la Unidad Organizativa: Tecnología de Información
(TECI)

V Diseñar y administrar las aplicaciones y la infraestructura
tecnológica de la institución y de las actividades relacionadas
con la planificación, definición de estrategias, dirección y
desarrollo de tecnologías de la información, gestionando
adecuadamente el uso y asignación de los recursos
tecnológicos disponibles y garantizando un efectivo soporte y
mantenimiento para los servicios y equipos informáticos a
disposición del personal.

Manual de Organización.
Diseño e implementación
de la Oficina de Acceso a
la Información (OAI). Año
2004.

Nombre de la Unidad Organizativa: Comunicaciones (COMU)

V Lograr una gestión y difusión de la imagen institucional a nivel
nacional, a fin de apoyar el plan estratégico de la organización;
proporcionando coherencia e integración entre objetivos y
servicios ofertados y manteniendo una comunicación activa
entre todas las unidades que la integran, a través de la difusión
en los medios de comunicación.

Manual de Organización.
Diseño e implementación
de la Oficina de Acceso a
la Información (OAI). Año
2004.

Nombre de la Unidad Organizativa: Equipos y Transportes (EQYT)

V Gestionar y controlar la operación y mantenimiento de los
vehículos, maquinarias, equipos, y sus accesorios, del
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.

Manual de Organización.
Diseño e implementación
de la Oficina de Acceso a
la Información (OAI). Año
2004.

Nombre de la Unidad Organizativa: Servicios al Ciudadano (SECI)

V Desarrollar e implementar un modelo de gestión de servicio
estandarizado, que integre las mejores prácticas y garantice la
satisfacción de la ciudadanía que recibe los mismos.

Manual de Organización y
Funciones UEPFRE

El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de abril del
2022.

V Tiene como objetivos: Determinar las funciones y
responsabilidades de las distintas dependencias de la
Estructura Organizacional de la DIGEIG; establecer las
interrelaciones entre los niveles jerárquicos y funcionales tanto
internas como externas; definir y establecer las relaciones de
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dependencia directa y de coordinación entre las áreas que
componen la institución.

Metodología del
Mecanismo de Atención a
Reclamos. Rehabilitación
Autopista Duarte. Tramo
Salida de Bisonó
(Navarrete) – Monte
Cristi. Año 2022.

Nombre de la Unidad Organizativa: Unidad Ejecutora de Proyectos
Financiados con Recursos Externos (UEPFRE)

V Desarrollar e implementar un Mecanismo para la atención de
reclamos para un proyecto de autovía, que puede utilizarse
como base para nuevos proyectos.

Plan Estratégico
Institucional (PEI) 2021-
2024

Funciones Principales del MOPC:

V Realizar los estudios socioeconómicos y técnicos para la
elaboración de los planes y programas de construcción,
reconstrucción, rehabilitación y reparación de proyectos
requeridos para garantizar el establecimiento de las adecuadas
redes de comunicación terrestre, aérea y marítima en todo el
territorio nacional.

V Desarrollar y establecer las normas y reglamentos sobre los
cuales deben regirse las actividades relacionadas con la
construcción en sentido general.

V Garantizar la calidad en la ejecución de obras de ingeniería y
arquitectura en el país, mediante el análisis, evaluación y
supervisión de planos, presupuestos de obras, así como,
calidad técnica del personal involucrado en la actividad.

V Fiscalizar y supervisar las obras públicas en ejecución para
garantizar que se cumpla con las normas y reglamentos
establecidos para la actividad construcción, así como, que se
cumpla con las especificaciones establecidas en las
contrataciones de obras.

V Propiciar la participación de los actores del sector construcción
a través de la realización de los concursos y sorteos requeridos
para la ejecución de obras.

V Asegurar la calidad y cantidad de materiales utilizados en los
proyectos de construcción, realizando los análisis
correspondientes para garantizar que se cumpla con las
especificaciones técnicas establecidas.

V Realizar el mantenimiento de las redes viales del país para
garantizar la segura y efectiva comunicación terrestre en el
territorio nacional.

Establecer, supervisar y controlar el sistema de peajes nacionales a
fin de asegurar los recursos necesarios para el mantenimiento vial.

Plan Operativo Anual
La Planificación Operativa Anual 2023 del MOPC se encuentra
establecida, a través de los siguientes planes:

Plan de Proyectos, donde se establecieron los proyectos y
actividades a implementar en este año por cada dirección,
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definiendo responsables de las actividades, cronograma de
ejecución y costos de estas.

Plan Institucional de
Gestión de Riesgos de
Desastres 2021-2030

El Plan tiene fecha del 2021

V Sus facultades son implementar y desarrollar un sistema de
gestión de riesgos y emergencias y coordinar, supervisar y dar
seguimiento a las políticas, planes, programas, proyectos y
acciones de gestión de riesgos de la institución.

Plan Operativo de
Preparativos y Respuesta
a Emergencias

El procedimiento se encuentra operativo desde el 2021.

Plan básico para
monitoreo, chequeo y
mantenimiento de
extintores contra
incendios

Este documento se encuentra en una etapa de borrados con un 95%
de completitud.

Es un documento elaborado por la Dirección de Gestión de Riesgos
y Emergencias y transferido a la División de Salud Ocupacional,
del Departamento de Relaciones Laborales y Sociales de la
Dirección de Recursos Humanos.

Plan Operativo de
Preparativos y Respuesta
a Emergencias

El procedimiento se encuentra operativo desde el año 2021.

Plan de Seguridad y
Salud en el Trabajo del
MOPC

El procedimiento se encuentra operativo desde el año 2020.

Procedimientos para la
evaluación de daños y
análisis de necesidades

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes desde el
2021.

Procedimiento
Reclutamiento, Selección
y Contratación de
Personal (RRHH-PRO-
001). Mayo 2022.

V Procedimiento con fecha de Mayo del 2022.

V El objetivo general es convocar a los candidatos con un perfil
acorde al cargo vacante y seleccionar a la persona en base a
evaluaciones psicotécnicas y sus capacidades.

V Procedimiento y responsabilidades de: solicitud de contratación,
reclutamiento, selección del talento humano, evaluación de
competencias, nombramiento.

Procedimiento
Capacitación y Desarrollo
(RRHH-PRO-004)

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de mayo
del 2022.

V El objetivo de este procedimiento es describir los pasos a seguir
para la capacitación y desarrollo de los colaboradores,
apegados a las leyes y políticas que rigen a la administración
pública.

Procedimiento Evaluación
del Desempeño (RRHH-
PRO-007)

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de mayo
del 2022.
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V El objetivo es establecer los lineamientos para medir y evaluar
el rendimiento de los colaboradores en función de los objetivos
institucionales, con la finalidad de detectar oportunidades de
mejoras de las competencias laborales.

V La base legal es la Ley N 41-08.

Procedimiento de
Amonestación (RRHH-
PRO-008)

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de mayo
del 2022.

V El objetivo es establecer las actividades que se deben realizar
para las amonestaciones, con la finalidad de garantizar el
cumplimiento de las disposiciones legislativas vigentes.

V La ley de base es la Ley N 41-08 y el Reglamento Laborales N
523 – 09.

Procedimiento Registro y
Control Expedientes
Colaboradores (RRHH-
PRO-012)

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de mayo
del 2022.

V El objetivo es resguardar, controlar y registrar los expedientes
y toda información generada en el MOPC.

V El alcance es desde la apertura hasta la terminación de sus
funciones

V Las responsabilidades las toman el Director de Recursos
Humanos, el Área de Registro y Control, el Área de
Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal y el Área
de Proceso

V Las referencias son: El procedimiento de inducción; el proceso
de reclutamiento, selección y contratación de personal, el
procedimiento de vacaciones, el procedimiento de capacitación
y desarrollo, el procedimiento de evaluación del desempeño y
las Normas básicas de Controles Internos.

V Los formatos requeridos son: el formulario de solicitud de
certificación, el de depuración de certificación, el formulario
recibido de documentos de personal de nuevo ingreso y el
formulario de actualización de datos.

V Legalmente se basa en la Ley N 41-08
V Define conceptos como el de historia laboral, documentos

personales, laborales y expedientes.
V Las políticas establecen la confidencialidad de la

documentación, que la documentación debe estar actualizada,
resguardada, y numerada,
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Procedimiento
Resolución de Conflicto
Laboral (RRHH-PRO-
014)

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de mayo
del 2022.

V El objetivo es establecer el sistema para la identificación y
resolución de conflictos laborales.

V Alcanza todos los servidores públicos de la institución
V La Dirección de Recursos Humanos es la encargada de velar

por su cumplimiento; el Encargado del Departamento de
Relaciones Laborales de que se ejecute; y el Analista de
Recursos Humanos, el encargado de ejecutarlas.

V Sus referencias son al Código de Ética y Conducta del MOPC;
Políticas de Recursos Humanos; y las Normas Básicas de
Control Interno (NOBACI).

V El formato requerido de sus medias son las solicitudes de
desvinculaciones, los informes de investigación y las
amonestaciones.

V Como bases legales se guía a partir de la Ley No. 41-08 de
Función Pública y su Reglamento de Aplicación.

V Define los conceptos de conflicto laboral, acoso laboral,
demandante/denunciante, demandado/denunciado.

V Las políticas establecen que la Dirección de Recursos
Humanos tiene la responsabilidad de garantizar un entorno
laboral libre de conductas y comportamientos hostiles o
intimidatorios. También establece plena confidencialidad a las
aquellas personas que lleven adelante las denuncias y un trato
cuidadoso para no dañar el estado psicológico de los
denunciantes y testigos, ni realizar represalias.

V El procedimiento para la resolución de conflictos laborales
involucra a 3 áreas principales: la Encargada de Relaciones
Laborales verifica si es necesario realizar una investigación
mayor y aplicar disposiciones legislativas a través de la
Dirección Jurídica o la Comisión Militar y Policial del MOPC. La
Directora de Recursos Humanos informa a la Encargada de
Relaciones Laborales, si determina responsabilidades
judiciales procede a la suspensión, y elabora una comunicación
a la firma del Ministro. La Encargada de Relaciones Laborales
dispone la desvinculación si es veraz la denuncia.

V Plantea las políticas y los procedimientos.

Procedimiento de
Vacaciones (RRHH-PRO-
015)

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de mayo
del 2022.

V El objetivo es establecer los mecanismos que permitan facilitar
a los colaboradores el proceso de solicitud y autorización del
disfrute de vacaciones.

Procedimiento Promoción
al Mérito (RRHH-PRO-
016)

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de mayo
del 2022.

V El objetivo es establecer criterios para valorar el mérito del
talento humano del MOPC, que permita conocer su potencial,
para facilitar el proceso de promoción, mediante el desarrollo de
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las competencias de los colaboradores de acuerdo con los
objetivos de la institución.

Procedimiento
Desvinculación de
Personal (RRHH-PRO-
017)

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de mayo
del 2022.

V El objetivo es establecer actividades, responsabilidades y
controles para lograr un adecuado manejo de la desvinculación
o el retiro de servicio de los colaboradores del MOPC, conforme
a las disposiciones legislativas de la Ley 41-08 y su reglamento
de aplicación.

Procedimiento de
Inclusión (RRHH-PRO-
019)

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de mayo
del 2022.

Procedimiento de
inducción (RRHH-PRO-
002)

V Establece el procedimiento de inducción que tiene como
objetivo dar a conocer aquellos temas claves a los servidores
públicos nuevos.

V Su alcance es desde que ingresa hasta que se familiariza con el
trabajo y su ambiente

V La Dir. De RRHH tiene la responsabilidad de llevar adelante el
seguimiento y proceso de inducción.

V Las referencias útiles son a la Política de capacitación, Pol. de
inducción, al procedimiento de capacitación y desarrollo, Proc.
de reclutamiento y el Proc. De selección, el Proc. de ingreso de
nuevo servidor, el Proc. de movimiento de personal; y las
Normas Básicas de Control Interno.

V Se utiliza el Formulario de inducción a la institución

V La base legal es la Ley No 41-08

V Plantea las definiciones de inducción, capacitación, ingreso,
nuevo servidor público, certificado y actividades formativas.

V Plantea los procesos y sus responsables.

Procedimiento Evaluación
Carga de Trabajo (RRHH-
PRO-002)

Nombre de la Unidad Organizativa: Unidad Ejecutora de Proyectos
Financiados con Recursos Externos (UEPFRE).

V El objetivo es establecer el procedimiento a seguir para la
valoración de la carga de trabajo de una unidad organizacional
o posición específica.

V Se aplica a cualquier unidad organizacional

V Es responsabilidad de Recursos Humanos y de Planificación y
Desarrollo.

V Tiene como referencia las Normas Básicas de Control Interno –
Requerimiento AMC-079

V Define el concepto de Carga Laboral

V Establece el procedimiento.
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Procedimiento Medición
de Clima Laboral (RRHH-
PRO-018)

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de abril
del 2022.

V El objetivo es establecer las actividades a realizar en la
medición del clima laboral, para determinar el comportamiento
organizacional en el MOPC, con la finalidad de implementar
estrategias que incidan para mejorar la productividad, la calidad
del trabajo y las relaciones interpersonales, coadyuvando a
mejorar el servicio brindado a los usuarios internos

V Alcanza a todos los servicios públicos de la institución

V Las responsabilidades son entre la Dir. De RRHH, la Dir. De
Planificación y Desarrollo y los titulares de áreas

V Su Base legal es la Ley de Función Pública N 41-08

Política Participación
Social 2da v. de
Informaciones OAIP
(OAIP-POL-001)

Nombre de la Unidad Organizativa: Oficina de Acceso a la
Información Pública (OAIP).

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de marzo
del 2022.

V Tiene como objetivo establecer los lineamientos para la
coordinación y suministro de información a través de la OAIP.

V Su alcance se relaciona con la información requerida a través
del Sistema de solicitud de información pública (SAIP) y del
sistema 311 y la información sobre Transparencia en el Portal
Institucional.

V Establece como responsabilidades aquellas de asegurar la
transparencia para garantizar el acceso a la información pública
al ciudadano; canalizar la información y actualizar el portal de
transparencia; gestionar las quejas, reclamaciones y
sugerencias recibidas en el Sistema de Solicitud de Información
pública y el sistema 311; establece que cada área es
responsable de brindar la información oportunamente.

V Plantea las Bases Legales:

¶ Ley 200 – 04: Libre Acceso a la Información Pública y el
Dto No. 130-05

¶ Resolución 002-2021: Estandariza los Portales de
Transparencia de las distintas instituciones del estado
dominicano

¶ 130-05 que aprueba el Reglamento de la Ley Gnrl de
Libre Acceso a la Información Pública

¶ Decreto 694-09 que crea el Sistema 311 de Denuncias,
Quejas, Reclamaciones y Sugerencias.
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V Establece las Políticas para la contratación de personal y el
manejo de la Oficina de Acceso a la Información en cuanto al
envío y recepción de información a las distintas áreas.

Política Uso Sala de
Lactancia (PYDE-POL-
002)

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de
agosto del 2018.

V El objetivo es establecer los lineamientos para el uso de la sala
de lactancia.

V El alcance son todas las madres lactantes y el personal laboral
de dicha sala.

V La responsabilidad de informar los embarazos es de la
Dirección de Recursos Humanos a aquella e género.

V Establece las responsabilidades de la auxiliar de la sala de
lactancia, la cual debe mantener la sala en condiciones y
supervisar que estén cumpliéndose las normas de higiene y
mantener disponible y distribuir el material del Ministerio de
Salud Pública. A su vez, la encargada de la Oficina de Género
debe mantener un registro de las usuarias, suministrar
capacitación y acompañamiento a las lactantes y poner a
disposición de las lactantes la sala.

V Refiere al material gastable y punto de re-orden

V Plantea el formato de los formularios de Registro y Control de
Extracción y de Control y Limpieza de Equipos

V Como bases legales cuenta con La Ley 8-9 de Promoción y
Fomento de la Lactancia Materna en la República Dominicana;
el Decreto 142 – 18 de Reglamento de Aplicación de la Ley 8-
95; el Código Internacional de Comercialización de sus
Sucedáneos de la Leche Materna; la Ley 41-08 de Función
Pública.

V Plantea la definición de aspectos claves en el rubro.

V La política de las salas establece que la sala estará disponible
para las personas que trabajen allí y visitantes. El horario será
de lunes a viernes de 8 am a 4 pm, con un máximo de 40
minutos por módulo. Se deberá coordinar previamente con el
supervisor inmediato los permisos de extracción y deberán
comunicarse previamente para evitar largos períodos de
espera. La sala podrá suplir algunos elementos y brinda
heladeras para el almacenamiento temporal de la leche.

V El procedimiento se basa en el ingreso de la madre, en el
registro por parte de la auxiliar, la extracción por parte de la
lactante y la auxiliar registra la cantidad de leche y la fecha y
hora y comparte un formulario de satisfacción.
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Instructivo de Trabajo
(UOCC-IDT-001)

V El procedimiento se encuentra operativo desde el mes de enero
de 2019.

V El objetivo es garantizar que los oferentes son notificados de las
exigencias que establece el Código de Ética para los
empleados de la institución, a los fines de establecer los
lineamientos para relacionarse con los oferentes de obras,
buenes y servicios de la misma.

Código de Ética y
Conducta del MOPC

Se resaltan a continuación declaraciones de compromisos frente a
los siguientes temas:

1. ASPECTOS GENERALES: filosofía institucional, entre los
cuales, la misión, la visión y los valores del MOPC. El rol de la
Comisión Ética y el Marco Legal.

La misión: Gestionar el sector de Obras Públicas y
Comunicaciones, a través de la regulación, planificación,
construcción y mantenimiento de la infraestructura física
requerida para el desarrollo socioeconómico sostenible de la
República Dominicana.

La visión: Construir la más avanzada, moderna y segura
infraestructura de vías y edificaciones de la región, con una
eficiente red de servicios, que permita al país su desarrollo y
competitividad, el acceso e inclusión de todo su territorio en las
fuentes y procesos de producción, y facilite la convivencia entre
sus comunidades.

Los valores: Cuidado del Medio Ambiente; Moderación;
Transparencia; Calidad; Equidad; Equidad; Compromiso Social.

2. ROLES Y RESPONSABILIDADES, responsabilidades de la
Comisión Ética, las autoridades, la Guía de Acción, las
denuncias y la política de no toma de represalias.

3. NUESTROS EMPLEADOS: Respeto a la diversidad; Igualdad
de oportunidades; Excelencia en el Desempeño; Sustancias
controladas y alcohol; Evitar la violencia y el hostigamiento;
Código de Vestimenta; Seguridad y Salud; Jornada de Trabajo;
Asistencia y Puntualidad.

4.  REGISTROS Y CONTROLES INTERNOS: controles internos;
auditorias; fraude; Declaración Jurada; Código de Pautas
Éticas;

5. CONFLICTO DE INTERÉS: Evitar aceptar o dar obsequios,
honorarios, favores u otras ventajas; Incompatibilidad de
funciones;

6. PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y LA PROPIEDAD
INTELECTUAL: Acceso y uso apropiado de la propiedad
intelectual; Manejo de información confidencial; Retención o
eliminación de registro de la Institución; Recuperación de
información para participar en litigios y licitación; Uso de
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Políticas y
procedimientos A&S del

MOPC
Temas relevantes incluidos

sistemas de computadora y otros recursos técnicos; Uso del
correo electrónico (e-mail) y del internet;

7. PRIVACIDAD DE DATOS: Uso apropiado de datos personales;

8. CONSECUENCIAS POR LA INOBSERVANCIA DEL CÓDIGO
DE ÉTICA: Consecuencias por la Inobservancia del Código de
Ética.

Protocolo de coordinación
y actuación institucional
en caso de terremotos
para infraestructuras
viales

V El procedimiento se encuentra operativo desde el año 2021.

Ficha De Recepción a
Quejas, Reclamos o
Sugerencias del
Programa de
rehabilitación y
ampliación del Puerto de
Manzanillo. Préstamo BID
No. 5282/OC-DR. Año
2022.

Nombre de la Unidad Organizativa: Unidad Ejecutora de Proyectos
Financiados con Recursos Externos (UEPFRE)

V Desarrollar una ficha para la recepción de quejas y reclamos del
proyecto de autovía, que puede utilizarse como base para
nuevos proyectos.

A continuación, se resume la matriz documental con la que cuenta el MOPC como parte de su sistema
de gestión ambiental y social.

Tabla 3.5: Matriz del SGAS del MOPC

N.º Documento
Status

Operativo
En

Preparación

DOCUMENTOS RELACIONADOS AL ÁREA AMBIENTAL Y SOCIAL

1
Ley N°64-00: Ley General sobre Medio
Ambiente y Recursos Naturales 18 de agosto del 2000

2 Constitución de la República Dominicana 26 de enero de 2010

3
Ley No. 1-12 - Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030 25 de enero de 2012

4
Ley No. 313-15 - Sectorial sobre la
biodiversidad 11 de diciembre del 2015

5
Ley No. 202-04, Sectorial sobre Áreas
Protegidas

30 de julio del 2004
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N.º Documento
Status

Operativo
En

Preparación

6

Resolución 012 – 2011. Reglamento
para la Declaración de Áreas protegidas
privadas o conservación voluntaria de la
República Dominicana

15 de agosto de 2011

7 Ley No. 112-87 que establece el Servicio
Forestal obligatorio

24 de noviembre de
1987

8 Ley No. 311-68: Sobre El Uso y Control
de Plaguicidas

24 de mayo de 1968

9
Ley 83-89 sobre la Descarga de
Desechos Sólidos

15 de octubre de 1989

10
Norma para la Gestión Ambiental de
Residuos Sólidos no Peligrosos NA-RS-
001-03

Año 2003

11
Reglamento para la gestión de
sustancias y desechos químicos
peligrosos

12
Reglamento para la Transportación de
Sustancias y Materiales Peligrosos

13
Reglamento de Etiquetado e Información
de Riesgo y Seguridad de Materiales
Peligrosos

Año 2005

14
Estrategia nacional de conservación y
uso Sostenible de la Biodiversidad y Plan
de acción 2011-2020.

29 de diciembre de 2011

15 Ley No. 1- 12. Estrategia Nacional de
Desarrollo 2030

25 de enero 2012

16
Guía para la realización de Evaluaciones
de Impacto Social (EIS) como parte de la
EIA

17
Norma de la Calidad del Agua y Control
del Descargas AG-CC-01 21 de junio de 2001

18
Norma Ambiental de Calidad del Aire NA-
AI-001-03 Junio de 2003

19 Norma ambiental sobre control de
emisiones contaminantes atmosféricas

01 de enero de 2003
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N.º Documento
Status

Operativo
En

Preparación
provenientes de fuentes fijas NA-AI-002-
03

20

Norma ambiental sobre control de
emisiones contaminantes atmosféricas
provenientes de vehículos NA-AI-003-
03.

01 de enero de 2003

21 Decreto Presidencial No. 559-06
21 de noviembre de

2006

22

Reglamento técnico para la reducción,
control y eliminación de consumo de las
sustancias agotadoras de la capa de
ozono.

Noviembre de 2012

23 Ley-No. 42-2000. Ley General Sobre La
Discapacidad

Año 2000

24
Decreto No.107-95, sobre personas con
limitaciones físicas, mentales o
sensoriales.

12 de mayo del 1995

25 Ley No. 41-00 sobre patrimonio cultural Año 2000

26 Ley No. 137-03 sobre tráfico ilícito de
migrantes y trata de personas 22 de julio de 2013

27 No. 1738. Reglamento General de
Mensuras Catastrales. 12 de julio de 2007.

28 No. 1737. Reglamento de los Tribunales
Superiores de Tierras y de Jurisdicción
Original de la Jurisdicción Inmobiliaria

12 de julio de 2007

29 Código Civil de la República Dominicana

30 Resolución Conjunta entre el Ministerio
de Administración Pública y el Ministerio
de la Mujer – Res. Unidades de Igualdad
de Género Sector Público

11 de septiembre de
2019.

31 Reglamento de Seguridad y Salud
Ocupacional 522-06 17 de octubre de 2006

32 Ley No. 287-04 sobre la Prevención,
Supresión y Limitación de Ruidos

15 de agosto del 2004
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N.º Documento
Status

Operativo
En

Preparación
Nocivos y Molestos que producen
contaminación sonora Control de Ruidos

33 Norma Ambiental para la protección
contra Ruidos NA-RU-001-03.

1 de enero de 2003

34 Ley No. 172-13 sobre Protección de
Datos Personales 13 de diciembre del 2013

35 Ley No. 247-12 Orgánica de la
Administración Pública 9 de agosto de 2012

36 Ley 200-04 sobre Libre Acceso a la
Información Pública 25 de febrero 2005

37 Decreto 143-17 Crea las Comisiones de
Ética Pública

26 de abril del 2017

38 Decreto 486-12 Crea la Dirección
General de Ética e Integridad
Gubernamental

31 de agosto de 2012

39 Decreto 694-09 Establece el Sistema
311 de Atención Ciudadana

17 de septiembre 2009

40 Decreto 523-09 Reglamento de
Relaciones Laborales en la
Administración Pública

21 de julio 2009

41 Decreto 130-05 Reglamento de la Ley
General de Libre Acceso a la Información
Pública

25 de febrero 2005

42 Decreto 149-98 Crea las Comisiones de
Ética Pública

29 de abril de 1998

DOCUMENTOS del MOPC RELACIONADOS AL ÁREA AMBIENTAL Y SOCIAL

43 Plan Institucional de Gestión de Riesgos
de Desastres 2021-2030

Año 2021

44 Plan Operativo de Preparativos y
Respuesta a Emergencias

Año 2021

45 Procedimientos para la evaluación de
daños y análisis de necesidades

Año 2021
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N.º Documento
Status

Operativo
En

Preparación

46 Procedimiento Reclutamiento, Selección
y Contratación de Personal (RRHH-
PRO-001).

Mayo 2022

47 Procedimiento Capacitación y Desarrollo
(RRHH-PRO-004)

Mayo 2022

48 Procedimiento Evaluación del
Desempeño (RRHH-PRO-007)

Mayo 2022

49 Procedimiento de Amonestación (RRHH-
PRO-008)

Mayo 2022

50 Procedimiento Registro y Control
Expedientes Colaboradores (RRHH-
PRO-012)

Mayo 2022

51 Procedimiento Resolución de Conflicto
Laboral (RRHH-PRO-014) Mayo 2022

52 Procedimiento de Vacaciones (RRHH-
PRO-015) Mayo 2022

53 Procedimiento Promoción al Mérito
(RRHH-PRO-016)

Mayo 2022

54 Procedimiento Desvinculación de
Personal (RRHH-PRO-017)

Mayo 2022

55 Procedimiento de Inclusión (RRHH-
PRO-019)

Mayo 2022

56 Procedimiento Evaluación Carga de
Trabajo (RRHH-PRO-002)

Año 2021

57 Procedimiento Medición de Clima
Laboral (RRHH-PRO-018)

Junio 2022

58 Procedimiento de inducción (RRHH-
PRO-002) Mayo 2022

59 Protocolo de coordinación y actuación
institucional en caso de terremotos para
infraestructuras viales

Año 2021

60 Plan básico para monitoreo, chequeo y
mantenimiento de extintores contra
incendios

Borrador al

95 %
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N.º Documento
Status

Operativo
En

Preparación

61 Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo
del MOPC Año 2020

62 Plan Operativo de Preparativos y
Respuesta a Emergencias

Año 2021

63 Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo
del MOPC

Año 2020

64 Metodología del Mecanismo de Atención
a Reclamos. Rehabilitación Autopista
Duarte. Tramo Salida de Bisonó
(Navarrete) – Monte Cristi.

Año 2022

65 Ficha De Recepción a Quejas, Reclamos
o Sugerencias del Programa de
rehabilitación y ampliación del Puerto de
Manzanillo. Préstamo BID No. 5282/OC-
DR

Año 2022

66 Manual de Organización y Funciones
UEPFRE

Abril 2022

67 Política Participación Social 2da v. de
Informaciones OAIP (OAIP-POL-001)

Marzo 2019

68 Política Uso Sala de Lactancia (PYDE-
POL-002)

Agosto 2018

69 Instructivo de Trabajo (UOCC-IDT-001) Enero 2019

DOCUMENTOS RELACIONADOS REASENTAMIENTO

[En Revisión]

3.5 MECANISMOS DE CONSULTA PÚBLICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La matriz a continuación identifica mecanismos de Consulta Pública y Participación Ciudadana que
serán implementados en los Proyectos. Además, resalta la información relacionada a los procesos
necesarios de consulta pública y participación ciudadana como requerimientos para la construcción y
operación de los Proyectos.
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Tabla 3.6: Matriz de Mecanismos de Consultas y Participación Ciudadana

Mecanismos de consultas públicas y
participación ciudadana a ser

implementados
Alcance

Guías para la consulta pública
durante todo el proceso y Manual de
Quejas

Ley N°64-00: Ley General sobre Medio Ambiente y
Recursos Naturales cuenta con los instrumentos de
Consulta Pública.

Constitución de la República Dominicana establece que
mediante la Consulta Pública se realiza la coordinación
interinstitucional y se permite al sistema comunitario emitir
su opinión.

Guía para la realización de Evaluaciones de Impacto Social
(EIS) como parte de la EIA. En la pág. 14, 15 y 19 se
incluye la necesidad de preparar un plan de participación
de acuerdo con los objetivos planeados, y deja a libre
elección la metodología que mejor se ajuste según en caso
en específico. Específicamente, en la pág. 19 se incluye la
consulta pública (no especifica que deba ser informada).
En la pág. 20 se incluye el análisis de partes interesadas y
la participación en el Proyecto desde el momento inicial.

Manual de procedimientos para la gestión de impactos
ASSS, elaborado en el marco del Proyecto Ciudad Colonial
(pendiente de aprobación formal). En dicho manual están
cubiertos los principales procesos relacionados a las
consultas con las partes afectadas, implementación de
planes de gestión ambiental, social, de seguridad y salud
ocupacional, de reasentamiento o compensación, gestión
de quejas, seguimiento a los riesgos y a los contratistas.
Este manual parcialmente adecuado para la presente
operación, ya que no cubre todos los procesos y por las
características propias del Proyecto podría haber aspectos
no cubiertos.

Fuente: Elaboración propia

3.6 CONVENIOS INTERNACIONALES EN MATERIA AMBIENTAL Y SOCIAL
RATIFICADOS POR EL GOBIERNO DE LA PEPÚPLICA DOMINICANA
APLICABLES A LOS PROYECTOS PARTE DE LA MUESTRA
La matriz a continuación incluye los convenios internacionales ratificados por la República Dominicana relativos a
los temas ambientales, sociales y de trabajo y condiciones laborales aplicables a los Proyectos bajo análisis.
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Tabla 3.7: Matriz de convenios internacionales aplicables a los Proyectos

Convenio
Fecha de entrada

en vigor
Ratificado por

el país
Autoridad / Punto Focal

Convenio de Rotterdam para el
Procedimiento de Consentimiento
Previo Fundamental Aplicable a
Ciertos Plaguicidas y Productos
Químicos Peligrosos Objeto de
Comercio Internacional.

2004
22 de

noviembre de
2005

Ministerio de Ambiente

Convenio de Estocolmo sobre
Contaminantes Orgánicos
Persistentes.

16 de mayo 2004 6 de diciembre
del 2006.

Ministerio de Ambiente

Convenio de Basilea sobre el
Control de los Movimientos
Transfronterizos de los Desechos
Peligrosos y su eliminación.

mayo de 1992 30 de marzo
del 2000

Ministerio de Ambiente

Convenio de Viena para la
Protección de la Capa de Ozono.

29 septiembre
1988

12 de
noviembre

1992
Ministerio de Ambiente

Protocolo de Kioto de la
Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático.

16 diciembre
2005

17 de julio de
2001 Ministerio de Ambiente

Fuente: Elaboración propia

3.7 NORMAS DE DESEMPEÑO AMBIENTAL Y SOCIAL DEL BID APLICABLES
A LOS PROYECTOS PARTE DE LA MUESTRA

Tabla 3.8: Normas de Desempeño BID aplicables a los Proyectos

Norma de Desempeño
Ambiental y Social BID

Aplicación en
el Programa

Justificación

Sí No

Evaluación y Gestión de
los Riesgos e Impactos
Ambientales y Sociales
(NDAS1)

x

Las actividades por ejecutar en los puentes conllevan
la generación de riesgos e impactos ambientales y
sociales negativos que deben ser evaluados, y definir
las medidas de mitigación pertinentes. Asimismo, se
requiere definir una estructura de gestión ambiental y
social para que el MOPC gestione la implementación
de los Proyectos en cumplimiento con las NDAS del
MPAS del BID.
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Norma de Desempeño
Ambiental y Social BID

Aplicación en
el Programa

Justificación

Sí No

El MOPC debe implementar un Sistema de Gestión
Ambiental y Social (SGAS) para la gestión de los
riesgos e impactos de los Proyectos.

Trabajo y Condiciones
Laborales (NDAS2)

x

Los Proyectos requieren la utilización de personal del
MOPC, contratistas y contratados. Dicho personal
podría estar expuesto a riesgos e impactos asociados
con el trabajo y condiciones laborales, incluyendo la
salud y seguridad de los trabajadores, los cuales
deberán ser evaluados para definir las acciones de
mitigación adecuadas.

Eficiencia en el Uso de
los Recursos y
Prevención de la
Contaminación (NADS3)

x

Los Proyectos utilizarán recursos como, por ejemplo,
agua y energía que deberán contar con un uso
eficiente por parte del Proyecto. Además, podrán
generarse residuos sólidos y líquidos, peligrosos y no
peligrosos que deben ser gestionados
adecuadamente.

Salud y Seguridad de la
Comunidad (NADS4)

x

Los Proyectos se ejecutarán en presencia de
comunidades, por lo que se podrían producir riesgos
para estas que deben ser gestionados para mitigar las
posibles afectaciones.

Con relación a riesgo de desastre y cambio climático,
los Proyectos no contemplan obras que puedan
exacerbar condiciones de riesgo natural para las
comunidades en el área de interés. Esta EAS
incorporará un análisis de gestión de riesgo de
desastre y cambio climático.

Adquisición de Tierras y
Reasentamiento
Involuntario (NDAS5)

x

La ejecución de los Proyectos bajo análisis generará
impactos por desplazamiento físico de personas, y/o
desplazamiento económico temporal (durante la fase
de construcción) por cierres totales o parciales de vías
de acceso a comercios y otras actividades. En este
sentido, se requiere de la implementación de medidas
de mitigación / compensación por las afectaciones
físicas y/o económicas.

De igual forma, requiere, de la programación de
comunicación, participación y consulta a ser
ejecutada por la empresa constructora durante el
diseño final, construcción y cierre del Plan de
Reasentamiento.

Conservación de la
Biodiversidad y Gestión
Sostenible de Recursos

x
A partir de los análisis, la muestra de puentes del
Proyecto en su área AID reporta 13 especies que
potencialmente podrían desencadenar hábitat crítico,
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Norma de Desempeño
Ambiental y Social BID

Aplicación en
el Programa

Justificación

Sí No

Naturales Vivos
(NDAS6)

si su presencia en el área de los puentes es
confirmada por las líneas base de biodiversidad
detalladas, a desarrollarse antes de la fase
constructiva. Sin embargo, estas especies NO fueron
observadas durante la visita de campo (del 21 al 31
de enero del 2024), y su presencia debe ser
corroborada con estudios de biodiversidad
complementarios (antes de iniciar la fase
constructiva).

Pueblos Indígenas
(NDAS7) x

Los Proyectos no presentan afectaciones a
comunidades ni pueblos indígenas.

Patrimonio Cultural
(NDAS8)

x

No se espera que los Proyectos presenten
afectaciones a sitios arqueológicos en las zonas de su
implementación. Si durante las actividades de
excavación se encuentran algún tipo de restos
arqueológicos o de valor cultural, estos deberán ser
gestionados adecuadamente según se trata de
patrimonio cultural tangible y/o intangible según lo
establecido en esta norma.

Igualdad de Género
(NDAS9) x

Los Proyectos tendrán la participación de personas
con diferentes identidades de género. Esto requiere
que las actividades se ejecuten en cumplimiento con
esta Norma del BID, para asegurar la inclusión de
géneros entre todos los actores.

Participación de las
Partes Interesadas y
Divulgación de
Información (NDAS10)

x

Los Proyectos requieren ser consultados y sus
actividades informadas a los afectados y otras partes
interesadas considerando su retroalimentación para
el diseño e implementación de los Proyectos, y
considerar los temas referentes a impactos y riesgos,
y medidas de mitigación y compensación
correspondientes de forma consistente, permitiendo
recepción de inquietudes, recomendaciones y quejas
/ reclamos, de forma continua durante el ciclo de vida
de los Proyectos. Asimismo, proveer información
relevante ambiental oportuna, adecuada y
transparente. Se deberá poner a disposición de las
partes interesadas y al público en general, los
resultados de esta EAS.

Fuente: Elaboración propia
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3.8 GUÍAS DE BUENAS PRÁCTICAS INTERNACIONALES

Las directrices sobre medio ambiente, salud y seguridad del Grupo Banco Mundial. Durante la ejecución
de los Proyectos se podrán consultar los temas relacionados a:

1. Medio ambiente:

i. Emisiones al aire y calidad del aire ambiente

ii. Conservación de la energía

iii. Aguas residuales y calidad del agua ambiente

iv. Conservación del agua

v. Manejo de materiales peligrosos

vi. Manejo de residuos

vii. Ruido

viii. Suelos contaminados

ix. Buenas prácticas para la Recopilación de datos de línea base de biodiversidad
(https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Buenas-pr%C3%A1cticas-para-la-
recopilaci%C3%B3n-de-datos-de-l%C3%ADnea-base-de-biodiversidad.pdf )

2. Seguridad y Salud y Ocupacional

i. Comunicación y formación

ii. Riesgos físicos

iii. Riesgos químicos

iv. Riesgos biológicos

v. Riesgos radiológicos

vi. Equipos de protección personal (EPP)

vii. Entornos de riesgo especiales

viii. Seguimiento

3. Salud y Seguridad de la comunidad

i. Calidad y disponibilidad del agua

ii. Seguridad estructural de la infraestructura del Proyecto

iii. Seguridad humana y prevención de incendios

iv. Seguridad en el tráfico

v. Transporte de materiales peligrosos

vi. Prevención de enfermedades

vii. Plan de prevención y respuesta para emergencias

3.9 MARCO INSTITUCIONAL

La matriz a continuación identifica las instituciones responsables para la ejecución y la gestión
ambiental y social de los Proyectos, incluyendo el monitoreo de la etapa de construcción y operación.
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Tabla 3.9: Matriz de relación institucional que participan en la implementación de los Proyectos

Institución Roles / Responsabilidades

Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones (MOPC)

V Preparación de términos de referencia y licitación de
los Proyectos

V Gestionar los riesgos ambientales y sociales de los
Proyectos a través de su SGAS

V Contratación de empresas y asegurar el
cumplimiento socio ambiental de las mismas durante
la ejecución de los Proyectos

V Seguimiento y supervisión ambiental y social de los
Proyectos

V Asegurar el cumplimiento socioambiental de los
Proyectos de acuerdo con las normas nacionales
aplicables y las NDAS del BID

V Entrega de informes de cumplimiento ambiental y
social al BID

V Atender las oportunidades de mejora identificadas
por el BID

Unidad Ejecutora de Proyectos
Financiados con Recursos
Externos (UEPFRE)

V Supervisar los procedimientos de monitoreo y
aseguramiento del cumplimiento de los compromisos
ambientales, sociales y de salud y seguridad.

V Evaluar continuamente la supervisión y el monitoreo
de los aspectos ambientales, sociales y de salud y
seguridad, incorporando ajustes y / o mejoras según
corresponda.

V En conjunto con el Contratista y los subcontratistas,
diseñar estrategias y / o medidas que puedan mejorar
el control sobre los aspectos ambientales, sociales y
de salud y seguridad y contribuir a la mejora del
desempeño social y ambiental de la construcción.

V Aprobar los planes ambientales del Contratista.
V Revisar y aprobar los informes del Contratista

Banco Interamericano de
Desarrollo BID

V Aprobación del Préstamo.
V Asesoramiento y monitoreo para que los Proyectos

se ejecuten en cumplimiento con el MPAS del Banco.
V Realizar la revisión documental y aprobación para la

implementación de los Proyectos en el marco de la
operación DR-L1166 en cumplimiento con las diez
NDAS.

Asamblea Legislativa V Ratificación del Préstamo.
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Institución Roles / Responsabilidades

Empresa Contratista

V Ejecución de los Proyectos en cumplimiento con las
Normas de Desempeño Banco.

V Gestión de permisos: permisos ambientales de
planteles, bancos de préstamo, de sitios de
disposición final de los desechos, demolición,
construcción, rehabilitación y mejoramiento de
puentes, tala de árboles, entre otros que requieran
los Proyectos.

V Atención a las oportunidades de mejora identificadas
en los Proyectos.

Viceministerio de Gestión
Ambiental del Ministerio de
Medio Ambiental y Recursos
Naturales

V Extender permisos/licencias ambientales para la
ejecución de los Proyectos.

V Aprobar Estudios de Impacto Ambiental y Social /
Análisis de Impacto Ambiental y Social de los
Proyectos a financiarse, las solicitudes permisos de
construcción de puentes, y sitios de disposición de
los desechos, y los permisos ambientales que se
requieran en función del alcance del Proyecto.

V Auditoría de los Proyectos para verificación del
Programa de Manejo Ambiental.

V Auditoría de cierre de los Proyectos

Autoridad Municipal donde se
ejecutarán los Proyectos

V Facilitación de permisos obra
V Facilitación de permisos de tala, poda y siembra de

árboles
V Apoyo durante el proceso de consulta de los

Proyectos, y en las distintas instancias de
comunicación y participación ciudadana

Entidades no gubernamentales
sin fines de lucro y asociaciones
de las comunidades

V Apoyo a la gestión ambiental y social de los
Proyectos.

Fuente: Elaboración propia
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3.10 ALINEACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS CON EL MPAS Y
NDAS DEL BID

Tabla 3.10: Alineación de los Proyectos con las NDAS del BID

Requisitos del MPAS y NDAS Descripción de la alineación

Marco de Política Ambiental y Social

1. Clasificación de Impactos y
Riesgos de los Proyectos

La operación DR-L1166, que financiará la ejecución de los
Proyectos se ha clasificado como categoría B de riesgo
Substancial, de acuerdo con la clasificación del MPAS del
BID. Los Proyectos mantienen consistencia con dicha
clasificación debido a que los impactos socioambientales
negativos que puedan ser causados por la implementación
de obras de rehabilitación de puentes, serán localizados,
temporales y de moderada magnitud, y serán atendidos con
medidas de mitigación disponibles.

2. Debida Diligencia ambiental y
Social de los Proyectos

El presente análisis de debida diligencia ambiental y social
de los Proyectos confirma que:

i. Se han identificado los posibles riesgos e impactos
sociales y ambientales clave de los Proyectos,
incluidos los relacionados con amenazas naturales y
el cambio climático;

ii. Se han establecidos las medidas efectivas que deben
de adoptarse para la ejecución de los Proyectos para
evitar, minimizar, mitigar o compensar los impactos
adversos de los mismos;

iii. Las consultas con las personas afectadas por los
Proyectos y otras partes interesadas se llevarán a
cabo de conformidad con las normas pertinentes del
Banco, requiriendo una programación de gestión
continua e informada.

3. Plan de acción ambiental y
social de los Proyectos

Como resultado del análisis de capacidad institucional del
MOPC realizado en el marco de la preparación del
Programa, si fuera necesario el BID acordará con el
prestatario un plan de acción ambiental y social que incluya
las acciones de mejoras necesarias, para que los Proyectos
cumplan con las Normas de Desempeño Ambiental y Social
dentro de un plazo determinado.

4. Seguimiento y supervisión de los
Proyectos

Esta EAS incluye un plan de monitoreo donde establecen
las funciones de supervisión a todos los niveles de las partes
que intervienen en los Proyectos. Incluyendo el seguimiento
constante al desempeño ambiental y social para evaluar su
nivel de cumplimiento con el MPAS del BID y las acciones
acordadas entre las partes.
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5. Disposiciones para Instrumentos
Específicos

La operación que financiará el Programa es de tipo obras
múltiples, de acuerdo con la clasificación del Banco. Para
este tipo de operaciones durante su preparación se
selecciona una muestra representativa de Proyectos
aproximadamente igual al 30% de la inversión del préstamo.
Los Proyectos bajo análisis forman parte de dicha muestra.

6. Divulgación de información

Esta EAS-PGAS será publicado en la página del BID previo
a misión de análisis como parte del proceso de consulta, así
como, después del proceso de consulta y antes de la
aprobación del préstamo. Igualmente se publicará la
información relevante socio ambiental al menos
anualmente.

7. Conocimiento de los requisitos
del MPAS del BID y sus NDAS por
parte del MOPC

Considerando que el MOPC cuenta con vasta experiencia
en la ejecución de proyectos financiados por el Banco, hasta
el momento no se han identificado necesidades de
fortalecimiento ni capacitación del personal de la UEPFRE
del MOPC.

8. Aplicación de las directrices
sobre medio ambiente, salud y
seguridad del Grupo Banco Mundial
en los Proyectos.

El marco normativo de esta EAS incluye referencia a las
directrices sobre medio ambiente, salud y seguridad del
Grupo Banco Mundial como parte de las normativas
aplicables al Proyecto.

9. Lista de exclusión
Los Proyectos no contemplan dentro de sus actividades
acciones ni elementos que se encuentran incluidos dentro
de la lista de exclusiones del Anexo I del MPAS del BID.

10. Mecanismo de gestión de quejas
y reclamos para los Proyectos por
parte del BID, distinto al del Proyecto
prestatario y al del MICI.

El BID pondrá a la disponibilidad del público un mecanismo
por parte del Banco para que las partes interesadas puedan
elevar reclamaciones acerca de los Proyectos. Dicho
mecanismo podría ponerse a disposición del público a
través de la página web del Banco.

NDAS 1: Evaluación y Gestión de los Riesgos e Impactos Ambientales y Sociales

1. Gestionar de manera adecuada
las quejas de las comunidades,
personas afectadas y otras partes
interesadas.

El MOPC implementará un mecanismo de gestión de quejas
y reclamación para el público en general (aplicable a las
comunidades en el área de incidencia de los Proyectos).

En adición a este mecanismo, el MOPC debe documentar y
comunicar un mecanismo de gestión de quejas
específicamente para los trabajadores.

2. Determinar y evaluar los riesgos
y los impactos ambientales y sociales
de los Proyectos.

La presente EAS, en el Capítulo 5 incluye el resultado de la
identificación y evaluación de los riesgos e impactos
sociales y ambientales clave de los Proyectos. Incluidos, los
relacionados con los derechos humanos; sexuales y de
género; amenazas naturales y el cambio climático, personas
vulnerables; sobre salud y seguridad de los trabajadores y
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de las comunidades, riesgos vinculados con pandemias,
epidemias y cualquier contagio de enfermedades
transmisibles causado o exacerbado por las actividades de
los Proyectos; los relacionados con la seguridad de la
comunidad, lo que incluye la seguridad de la infraestructura
de los Proyectos y las amenazas a la seguridad humana
emanadas del riesgo de escalada de un conflicto personal o
comunitario y la violencia que podría provocar o exacerbar
la ejecución de los Proyectos; impactos económicos y
sociales adversos relacionados con la adquisición
involuntaria de tierras o las restricciones al uso del suelo,
tenencia, acceso y disponibilidad de tierra, hábitats
naturales y de la biodiversidad; riesgos para el patrimonio
cultural; de instalaciones conexas; riesgos e impactos
acumulativos; riesgos e impactos ocasionados por terceros
que afectan al Proyecto; sobre los proveedores principales
y contratistas; y sobre personal vulnerable.

3. Planes de manejo para
gestionar los riesgos e impactos
identificados en los Proyectos

Esta EAS incluye un PGAS que contiene las medidas de
gestión y subplanes necesarios para ejecutar los Proyectos
en cumplimiento con las NDAS del BID aplicables. Las
medidas de manejo son definidas siguiendo la jerarquía de
prever, evitar, minimizar o en su defecto compensar
impactos adversos para los trabajadores, las comunidades
y el medio ambiente, aplicando esta jerarquía de mitigación.
Los subplanes, para los temas relevante definen indicadores
de desempeño, metas, seguimientos, recursos estimados y
responsabilidades de su implementación. Las contratistas
de obra tienen que preparar un Plan de Gestión Ambiental y
Social Constructivo (PGASC), donde incluirá la información
detallada para cumplir con el PGAS en los Proyectos.
Existen procedimientos, programas y políticas que el MOPC
debe actualizar, complementar y desarrollar para cumplir
con las NDAS del BID aplicables a los Proyectos.

4. Definir una estructura
organizativa que defina las funciones,
responsabilidades y facultades para
la aplicación del SGAS.

El MOPC cuenta con la Unidad Ejecutora de Proyectos
Financiados con Recursos Externos (UEPFRE).

El MOPC asegurará que se incluya presupuesto para la
implementación de las medidas de manejo de los PGAS en
cumplimiento con el MPAS del BID y sus 10 NDAS.

5. Preparar y mantener
implementado un sistema de
preparación y respuesta antes
situaciones de emergencias.

Los Proyectos cuentan con un plan de respuesta ante
emergencias, el cual forma parte del PGAS.

6. Procedimientos para hacer el
seguimiento del programa de gestión
y medir su eficacia.

Los Proyectos cuentan con un plan de monitoreo.
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7. Contar con un plan de
participación de las partes
interesadas acorde con los riesgos e
impactos de los Proyectos y su etapa
de desarrollo.

8. Facilitar a las personas
afectadas por los Proyectos y otras
partes interesadas acceso a
información pertinente.

9. Realizar consultas significativas
con las partes interesadas y
afectadas.

Los Proyectos cuentan con un Plan de Participación de
Partes interesadas (PPPI), el cual se encuentra desarrollado
como documento independiente. En el PPPI se indica el
proceso de participación de las partes interesadas previsto
durante el ciclo de vida de los Proyectos, y el mecanismo de
quejas y reclamación, entre otros aspectos.

10. Consulta informada para
pueblos indígenas.

No se identifica población indígena en la zona de influencia,
directa o indirecta de los Proyectos.

11. Mantener comunicaciones
externas efectivas con las partes
interesadas

El MOPC mantendrá comunicación externa del Programa a
través de la UEPFRE.

12. Presentar informes al menos
anuales a las personas afectadas y
otras partes interesadas.

El MOPC debe publicar información relevante ambiental y
social de los Proyectos al menos anualmente.

13. Establecer y mantener un
Sistema de Gestión Ambiental y
Social (SGAS)

El SGAS del MOPC deberá cumplir los requisitos de la
NDAS 1 de la siguiente manera:

i. Marco ambiental y social específico según el
Proyecto a financiarse: los Proyectos deberán
realizar una evaluación ambiental y social.

ii. Identificación de riesgos e impactos: los Proyectos
deberán identificar y evaluar los riesgos e impactos
ambientales y sociales.

iii. Programas de gestión: los Proyectos deberán definir
PGAS que incluyan los programas de gestión
Ambiental y Social necesarios para ejecutar el
Proyecto en cumplimiento con las 10 NDAS del BID.
El contratista de obra tiene que preparar un Plan de
Gestión Ambiental y Social Constructivo (PGASC),
donde incluirá la información detallada para cumplir
con el PGAS. El MOPC deberá cumplir con las
acciones del análisis de capacidad institucional
sobre SGAS del MOPC (Ver Capítulo 6.1.2).

iv. Capacidad y competencia organizativas: el MOPC
deberá cumplir con las acciones de análisis de
capacidad institucional de este MGAS.

v. Preparación y respuesta ante situaciones de
emergencia: el MOPC deberá asegurar que los
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Proyectos del cuenten con un plan de respuesta
ante emergencias.

vi. Participación de las partes interesadas: El MOPC
deberá asegurar que los Proyectos cuenten con
planes de consulta que incluyan la identificación de
las partes interesadas.

vii. Seguimiento y evaluación: el MOPC deberá
asegurar que los Proyectos cuenten con un plan de
monitoreo y seguimiento para evaluar su
cumplimiento con relación a las NDAS del Banco.

14. Evaluar y gestionar los riesgos e
impactos sobre los derechos
humanos.

En esta EAS se realizó la identificación y evaluación de
riesgos e impactos de los Proyectos a financiarse y se
evaluaron los riesgos e impactos sobre los derechos
humanos. Asimismo, el PGAS a implementarse durante la
ejecución de los Proyectos establece las medidas para
mantener este riesgo mitigado.

15. Contar con un mecanismo de
reclamación por parte del MOPC para
los Proyectos.

El MOPC deberá asegurar que el mecanismo de quejas y
reclamación del Programa se mantenga operativo durante
todo el ciclo de vida de los Proyectos.

NDAS 2: Trabajo y Condiciones Laborales

1. Adoptar y aplicar políticas y
procedimientos de gestión laboral
adecuados para la naturaleza y
tamaño de los Proyectos y su fuerza
laboral.

El MOPC desarrollará procedimientos de gestión laboral
(PGL) en función de lo establecido en la NDAS 2 del BID.

El PGL aplica a trabajadores de los Proyectos contratados
directamente por el Organismo Ejecutor (trabajadores
directos), al personal contratado a través de terceros para
realizar trabajos relacionados con funciones medulares del
Programa durante un tiempo considerable (trabajadores
contratados) y a los contratados por los proveedores
principales de los organismos ejecutores (trabajadores de la
cadena de suministro principal). Quedan exceptuados
empleados públicos sujetos a los términos y condiciones de
su convenio o arreglo laboral vigente en el ámbito del sector
público. En el Anexo 3 del MGAS del Programa se encuentra
un modelo de PGL para ser adaptado según el alcance de
cada Proyecto.

2. Proporcionar a los trabajadores
información documentada, clara y
comprensible, sobre sus derechos de
acuerdo con la legislación nacional en
el ámbito laboral y de empleo y
cualquier convenio colectivo
aplicable, incluidos sus derechos con
respecto a horas de trabajo, salario,
horas extra, remuneración, jubilación
y otras prestaciones, desde el
comienzo de la relación laboral y

El MOPC cuenta con un Código de Ética y Conducta, el cual
reglamenta el comportamiento esperado del personal,
regula la recepción de regalos y hospitalidad, regula los
casos de conflicto de interés y describe las penalizaciones
en caso de incumplimiento. Así también cuenta con
mecanismos y procedimientos para reportar violaciones al
Código de Ética y Conducta, evaluar y resolver situaciones
de presunta violación del Código, y actualizar y comunicar
periódicamente a los empleados el contenido de este.

Deberá documentarse y mantener registro de la información
entregada a los trabajadores desde el inicio de la relación
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cuando se produzca cualquier cambio
sustancial.

laboral, y asegurar que dicha documentación este alineada
con los requisitos mínimos definidos en el párrafo GL23
(pág. 76) de la NDAS 2 sobre trabajo y condiciones
laborales.

3. Respetar y asegurar términos de
empleo para los convenios de
negociación colectivas con las
organizaciones laborales (sindicatos).

El MOPC desarrollará procedimientos de gestión laboral
dentro del cual se contempla la existencia de convenio
colectivo para los trabajadores

4. Asegurar términos de empleos y
condiciones laborales
sustancialmente equivalentes a los de
los trabajadores no migrantes que
realizan labores similares.

El MOPC cuenta con un Código de Ética y Conducta, el cual
reglamenta el comportamiento esperado del personal,
regula la recepción de regalos y hospitalidad, regula los
casos de conflicto de interés y describe las penalizaciones
en caso de incumplimiento. Así también cuenta con
mecanismos y procedimientos para reportar violaciones al
Código de Ética y Conducta, evaluar y resolver situaciones
de presunta violación del Código, actualizar y comunicar
periódicamente a los empleados el contenido de este.

Asimismo, todos los Proyectos deberán contar con
procedimientos de gestión laboral (PGL) estableciendo
relaciones de empleo basadas en el principio de igualdad de
oportunidades y trato justo, no estará permitido el trabajo
infantil ni forzoso. Además, establece un mecanismo de
reclamación específico para trabajadores/as (y sus
organizaciones, cuando existan) para que puedan expresar
sus preocupaciones sobre el lugar de trabajo, y la
canalización de denuncias sobre violencia sexual y de
género.

5. Establecer políticas y
procedimientos sobre la calidad y
gestión de alojamientos y la provisión
de servicios básicos cuando los
Proyectos requieren alojamiento de
trabajadores.

En el caso de que los Proyectos contemplen alojamiento de
personal, el MOPC deberá establecer políticas y
procedimientos sobre la calidad y gestión de esos
alojamientos y la provisión de servicios básicos de acuerdo
con los requisitos de la NDAS 2 del BID.

6. Establecer y mantener políticas
y procedimientos sobre la No
discriminación e igualdad de
oportunidades.

Los Proyectos contarán con procedimientos de gestión
laboral (PGL). El PGL establece relaciones de empleo
basadas en el principio de igualdad de oportunidades y trato
justo, no estará permitido el trabajo infantil ni forzoso,
establece un mecanismo de reclamación específico para
trabajadores/as (y sus organizaciones, cuando existan) para
que puedan expresar sus preocupaciones sobre el lugar de
trabajo, y la canalización de denuncias sobre violencia
sexual y de género.

7. Realizar un análisis de
alternativas para la reducción de la
fuerza laboral. Si el análisis no
identifica alternativas viables a una

Dentro del PGL a elaborar para cada Proyecto, se
contemplan procedimientos para lograr la reducción de la
fuerza laboral.
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reducción de esa índole, desarrollar e
implementar un plan de reducción de
la fuerza laboral para mitigar los
impactos adversos de la misma en los
trabajadores.

8. Establecer e implementar
políticas y procedimientos para la
contratación de niños que aún no
hayan cumplido la edad mínima de
empleo o contratación

Se deberá dar pleno cumplimiento a lo establecido en el
código de Trabajo (Ley 16-92) y sus normas
complementarias, el cual establece que los menores no
pueden ser empleados en servicios que no sean apropiados
a su edad, estado o condición o que les impida recibir la
instrucción escolar obligatoria. En el Art. 251. se prohíbe el
empleo de menores de dieciséis años en trabajos peligrosos
o insalubres. La Secretaría de Estado de Trabajo
determinará cuáles son estos trabajos.

9. Políticas y procedimientos para
evitar el trabajo forzoso.

Los Proyectos contarán con procedimientos de gestión
laboral (PGL) que contemplen la prohibición de trabajo
forzoso.

10. Establecer e implementar
políticas y procedimientos de para la
gestión de la salud y la seguridad de
los trabajadores. (programas de SST
del prestatario para los Proyectos).

El MOPC cuenta con la UEPFRE con dependencia directa a
la máxima autoridad del MOPC, la cual contará con un
equipo con competencias específicas para la gestión de
aspectos ASSS (Ambientales, Sociales, de Salud y
Seguridad Ocupacional) del Proyecto Gestión Costera
Sostenible.

11. Establecer y mantener políticas
y procedimientos para la gestión y
seguimiento del desempeño de
trabajadores contratados por terceros
empleadores que brindan servicios
para los Proyectos.

El MOPC mediante los contratos exige que los contratistas
cumplan con las normativas aplicables en términos
ambientales y sociales, así como con las políticas y
procedimientos del MOPC.

12. Establecer y mantener políticas
y procedimientos para la gestión y
seguimiento del desempeño de
trabajadores contratados por terceros
empleadores que brindan servicios
para los Proyectos.

El MOPC mediante los contratos exige que los contratistas
cumplan con las normativas aplicables en términos
ambiental y social, así como con las políticas y
procedimientos del MOPC.

Asimismo, para la ejecución del Programa se cuenta con la
UEPFRE con dependencia directa a la máxima autoridad del
MOPC, la cual contará con un equipo con competencias
específicas para la gestión ambiental y social de los
Proyectos a financiarse bajo el Programa, y para hacer el
seguimiento al cumplimiento socio ambiental de los
Proyectos, incluido los contratistas.

13. Establecer e implementar
políticas y procedimientos para los
trabajadores de la cadena de
suministro principal, si existe un

Los Proyectos contarán con procedimientos de gestión
laboral (PGL) estableciendo relaciones de empleo basadas
en el principio de igualdad de oportunidades y trato justo, y
prohibiendo el trabajo infantil y forzoso.
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riesgo de trabajo forzoso, menores,
SST, etc.

14. Evalúe y gestionar los riesgos e
impactos relacionados con el trabajo
y las condiciones laborales, incluidos
trabajadores migrantes.

El PGL de los Proyectos incluirán medidas y procedimientos
para: (i) cumplimiento de los principios y derechos
fundamentales de los trabajadores, (ii) no discriminación e
igualdad de oportunidades para todos los trabajadores, (iii)
protección y condiciones laborales para personal vulnerable,
(iv) prevención del uso de trabajo infantil y forzoso, (v)
libertad de asociación y negociación colectiva de los
trabajadores, (vi) prevención de violencia y acoso, (vii)
cumplimiento de la legislación nacional sobre condiciones
laborales y términos de empleo, incluido, los salarios y
prestaciones; las deducciones salariales; las horas de
trabajo; los acuerdos sobre las horas extra y su
remuneración; los descansos; los días de descanso; y las
licencias por enfermedad, maternidad, vacaciones o
feriados, etc.

El MOPC debe desarrollar políticas y procedimientos para:

¶ Formalizar, y documentar el acceso por los trabajadores
a mecanismos de reclamación, incluido para
trabajadores contratados.

¶ Políticas de Salud y Seguridad en el Trabajo (SST)

¶ Procedimiento para asegurar que los trabajadores de la
cadena de suministro principal tengan condiciona
laborales justas, seguras y saludables, de acuerdo con
los requisitos de la NDAS 2 del BID.

¶ Política para evitar el tráfico de personas

¶ El MOPC deberá establecer la edad mínima de en sus
políticas de contratación de trabajadores menores, de
acuerdo con el Código de Trabajo (Ley 16-92) y sus
normas complementarias.

15. Desarrollar un mecanismo de
reclamación para los trabajadores y
que los trabajadores contratados
también tengan acceso a su propio
mecanismo y en su caso al del
prestatario.

En el PGL de cada Proyecto se establecerá un mecanismo
de reclamación específico para trabajadores/as (y sus
organizaciones, cuando existan) para que puedan expresar
sus preocupaciones sobre el lugar de trabajo, y la
canalización de denuncias sobre violencia sexual y de
género. Aplica a trabajadores de los Proyectos contratados
directamente por el Organismo Ejecutor (trabajadores
directos), al personal contratado a través de terceros para
realizar trabajos relacionados con funciones medulares del
Proyecto durante un tiempo considerable (trabajadores
contratados) y a los contratados por los proveedores
principales de los organismos ejecutores (trabajadores de la
cadena de suministro principal). Quedan exceptuados
empleados públicos sujetos a los términos y condiciones de
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su convenio o arreglo laboral vigente en el ámbito del sector
público.

16. Evaluar y gestionar los riesgos e
impactos ocupacionales, de salud y
seguridad

Esta EAS evalúa los riesgos e impactos de SST de los
Proyectos e incluye medidas y procedimientos de gestión en
el PGAS.

17. Evaluar los riesgos e impactos
relacionados con los trabajadores de
la cadena de suministro primaria

Los riesgos e impactos de SST se han evaluado en esta
EAS.

18. Elaboración y aplicación de un
código de conducta para los
trabajadores

El MOPC cuenta con un Código de Ética y Conducta
aplicable para todo el Programa.

Asimismo, dentro de los programas de gestión
socioambiental del PGAS se encuentra un modelo de
Código de Conducta a ser implementado por los
trabajadores. Este contempla, entre otros temas, la
prohibición explícita de conductas de acoso o violencia
contra las mujeres y niños y niñas de la comunidad, y
empleadas de la empresa. También se incluyen medidas a
fin de minimizar el riesgo a que se generen conflictos entre
trabajadores/as contratados y la población local, a fin de
asegurar la creación y mantención de un ambiente de
trabajo positivo y libre, de: discriminación por características
étnicas, raciales, de género, identidad de género,
orientación sexual, o religión; violencia, en particular de
violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo
infantil.

NDAS 3: Eficiencia en el Uso de los Recursos y Prevención de la Contaminación

1. Incluir en el diseño del Proyecto
técnicas para la eficiencia en el uso
de recursos y de prevención y control
de la contaminación (para mejorar su
eficiencia en el consumo de energía,
agua y otros recursos e insumos
importantes).

Esta EAS contempla acciones para prevenir y controlar los
riesgos e impactos por la contaminación a la calidad del aire,
suelo y niveles de ruido ambiental. Asimismo, incluye dentro
de las medidas capacitación al personal para realizar un uso
eficiencia en el consumo de energía, agua y otros recursos
e insumos importantes de cada Proyecto.

2. Adoptar medidas para evitar o
reducir el consumo de agua, a fin de
que el consumo generado por los
Proyectos no tenga impactos
adversos importantes sobre las
personas y la biodiversidad.

El Proyecto utilizará agua para el proceso constructivo, sin
embargo, el agua utilizada será prevista en camiones
tanques y se debe garantizar que las fuentes de captación
de las comunidades no se vean afectadas de sus servicios
habituales hacia la comunidad.

3. Emplear principios y técnicas de
eficiencia de recursos y prevención de
la contaminación consistentes con las

El MOPC debe asegurar que los Proyectos a ejecutarse
sigan las Directrices de seguridad, salud y medio ambiente
del Grupo del Banco Mundial (EHS). Asimismo, dentro de
los programas del PGAS se incluyen medidas sobre
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guías buenas prácticas industriales
internacionales (GIIP)

eficiencia de recursos y prevención de la contaminación
durante la ejecución de las obras.

4. Evitar o minimizar las emisiones
de GEI relacionadas con los
Proyectos durante el diseño y la
operación del Proyecto

Durante la fase de construcción de los Proyectos los equipos
y maquinarias deberán operar en buenas condiciones y
contar con el mantenimiento preventivo al día.

5. Establecer medidas para
prevenir la contaminación del
medioambiente, incluido la
prevención en zonas de importancia
para la biodiversidad, posibles
impactos acumulativos y
trasfronterizos.

Esta EAS contempla el análisis de los riesgos de impactos
en zonas de importancia para la biodiversidad, así como,
impactos acumulativos y trasfronterizos. Ver Capítulo sobre
Caracterización del Medio Biológico.

Asimismo, en el PGAS se incluyen medidas y lineamientos
para evitar, prevenir, mitigar y/o compensar dichos
impactos.

6. Gestionar de manera adecuada
los desechos peligrosos y no
peligrosos, líquidos y sólidos
relacionados con los Proyectos.

El PGAS de esta EAS incluye un plan de gestión de residuos
peligrosos y no peligrosos, líquidos y sólidos.

7. Gestionar el control de plagas
adecuadamente. No utilizar
plaguicidas prohibido por la OMS.

El PGAS de esta EAS incluye medidas sobre control de
plagas y vectores. El MOPC deberá asegurar que los
Proyectos no contemplan el uso de plaguicidas y en su caso
deberá asegurar que no se utilizan los de la case III según
la Organización Mundial de la Salud (OMS).

NDAS 4: Salud y Seguridad de la Comunidad

1. Evaluar y gestionar los riesgos e
impactos de salud y seguridad de la
comunidad, incluido los impactos
desproporcionados sobre las
personas vulnerables y establecer
medidas de gestión coherentes con
las buenas prácticas industriales
internacionales.

En el PGAS de esta EAS se desarrolla un plan de
prevención de enfermedades infecciosas. Dicho plan esta
alineado con las recomendaciones de la Organización
Mundial de la Salud (OMS).

2. Evaluar y gestionar los riesgos e
impactos asociados con el diseño y la
seguridad de la infraestructura y el
equipo.

En el PGAS de esta EAS se desarrolla un plan de gestión
de tráfico a ser implementado durante la etapa de
construcción. El PGAS también incluye un plan de respuesta
antes situaciones de emergencia.

3. Evaluar y gestionar los riesgos e
impactos asociados con la gestión y
seguridad de materiales peligrosos.

El PGAS de esta EAS incluye un plan de gestión de
materiales peligrosos

4. Evaluar y gestionar los riesgos e
impactos asociados a la exposición
de la comunidad a enfermedades.

En el PGAS de esta EAS se desarrolla un plan de
prevención de enfermedades infecciosas. Dicho plan esta
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alineado con las recomendaciones de la Organización
Mundial de la Salud (OMS).

5. Evaluar y gestionar los riesgos e
impactos asociados con la
preparación y respuesta de
emergencia adecuadas de la
operación.

El PGAS incluye un plan de respuesta ante situaciones de
emergencias.

6. Resiliencia a los peligros
naturales y al cambio climático. El
riesgo de desastres y cambio
climático de tipo 1 ahora se incluye
explícitamente, además del tipo 224

Los riesgos ambientales y sociales de los Proyectos se
consideran bajos y medios. En el Capítulo 5 de esta EAS se
presenta el Análisis de Riesgo realizado en el marco de la
preparación del Programa, a fin de definir acciones para
mitigar los riesgos identificados en cada uno de los
Proyectos. Asimismo, en el diseño de los Proyectos se
incluirán consideraciones de diseño para seguridad en
infraestructura y consideraciones de cambio climático, así
como calidad de los materiales.

Durante la etapa de construcción, el PGAS incluye un plan
de respuesta antes situaciones de emergencias y desastres,
donde se indican las medidas de preparación respuesta
antes de la ocurrencia de los eventos, durante y después,
resaltando la integración de los Proyectos con la comunidad
en cada etapa de acción del plan de emergencias.

7. Requisito de que el prestatario
evalúe y gestione los riesgos hacia la
comunidad asociados al uso de
personal de seguridad.

En caso de existir riesgo de conflicto entre la ejecución de
los Proyectos y la comunidad, se contratará personal de
seguridad para la vigilancia de los centros de apoyo. El
Código de Ética y Conducta del MOPC deberá ser extensivo
para el personal de seguridad y contratistas. Asimismo, el
MOPC deberá adoptar un código de conducta para
suplidores de seguridad. El MOPC debe definir políticas y
procedimientos para proveedores de seguridad alineados
con los principios de proporcionalidad y buenas prácticas
internacionales en materia de contratación, normas de
conducta, capacitación, equipamiento y supervisión de
dichos trabajadores. El mecanismo de gestión de quejas
deberá ser extensivo para todo el personal contratado.

NDAS 5: Adquisición de Tierras y Reasentamiento Involuntario

1. Considerar diseños alternativos
viables del Proyecto para evitar o
minimizar el desplazamiento físico o
económico, sopesando los costos y
beneficios ambientales, sociales y
financieros, con especial atención a

Como parte de la debida diligencia, se identificaron acciones
de los Proyectos que resultan en afectaciones
socioeconómicas a vendedores formales e informales,
propietarios de viviendas y campos productivos, entre otros.

*******

24 Riesgo Tipo 1: cuando es probable que el Proyecto esté expuesto a riesgos naturales debido a su ubicación geográfica.
 Riesgo Tipo 2: ocurre cuando la operación tiene el potencial de exacerbar el riesgo de riesgo para la vida humana, la propiedad,
el medio ambiente y el propio Proyecto.
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los impactos sobre grupos pobres y
vulnerables.

En este sentido, se elaborarán Planes de Reasentamiento
para los Proyectos bajo análisis (Anexo 3).

2. Desplazamiento económico de
los Proyectos.

A partir de la evaluación de los potenciales impactos
económicos por la ejecución de las obras, se elaborarán
Planes de Reasentamiento para los Proyectos bajo análisis
(Anexo 3)

3. No desplazar a personas a
áreas con brotes activos de
enfermedades o áreas propensas a
desastres.

Los Proyectos observarán y considerarán el desplazamiento
en caso de enfermedades, así como analizarán alternativas
que aseguren la restitución de tierras y viviendas que no
sean propensas a desastres.

4. Auditoría de finalización del
reasentamiento y presentarla al BID
para su aprobación una vez que se
hayan completado sustancialmente
todas las medidas de mitigación y una
vez que se considere que las
personas desplazadas han recibido la
oportunidad y la asistencia
adecuadas para restaurar de manera
sostenible sus medios de vida.

Las empresas contratistas y el MOPC deberán asegurar el
cierre de los Planes de Reasentamiento y realizar la
auditoria correspondiente.

5. Grupos vulnerables y
desfavorecidos con relación al
reasentamiento involuntario.

Los Planes de Reasentamiento que se elaborarán para los
Proyectos bajo esta EAS contemplan acciones para
personas vulnerables, como, población con altos índices de
pobreza, desempleo, así como, condiciones especiales de
mujeres y personas discapacitadas, adultos mayores, a fin
de asegurar su inclusión en la toma de decisiones y definir
las compensaciones adecuadas por el desplazamiento
físico y económico.

6. Indemnización y beneficios para
las personas desplazadas.

Los Planes de Reasentamiento que se elaborarán
contemplan medidas en materia de indemnización,
compensación y beneficios para las personas desplazadas.

7. Participación comunitaria.

El MOPC y las empresas contratistas deberán asegurar con
la participación comunitaria durante la ejecución del
Proyecto, estableciendo los procedimientos y mecanismos
para una participación informada y continua, según Plan de
Consulta y Participación informada y definición de los
procesos, responsables y presupuesto.

8. Mecanismo de reclamación.

A fin de asegurar la participación continua y comunitaria
durante la ejecución los Proyectos, se elaboró para los
Proyectos un PPPI estableciendo los procedimientos y
mecanismos para una participación informada y continua.

La UEPFRE del MOPC deberá asegurar que las empresas
contratistas en el Mecanismo de Quejas y Reclamación de
los Proyectos incluyan la recepción de quejas y denuncias
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relacionadas con temas de reasentamiento y restitución de
medios de vida, así como con episodios de violencia, acoso
sexual de género y abuso sexual de menores, sean estos
perpetrados a trabajadores o miembros de la comunidad,
asegurando la seguridad y confidencialidad para cada caso,
que cuenten con procedimientos claros en la recepción,
registro, investigación y manejo de las denuncias,
incluyendo alternativas que garanticen el anonimato,
además de la gratuidad de los servicios. El MOPC también
deberá asegurar el cumplimiento con los requisitos legales,
cuando se requiere comunicar a las autoridades
correspondientes.

Adicionalmente, los Proyectos establecerán un mecanismo
de quejas y reclamos para los trabajadores de la empresa
contratista

9. Planificación y ejecución del
reasentamiento y el restablecimiento
de medios de subsistencia.

Este será parte del Plan de Reasentamiento que se está
elaborando para cada Proyecto, aplicando los mismos
principios para la planificación y ejecución del
reasentamiento físico y/o económico, considerando las
necesidades especiales de población vulnerable.

10. Desplazamiento físico: En los
casos de desplazamiento físico,
elaborar un plan de acción de
reasentamiento que abarque, como
mínimo, los requisitos aplicables de
esta Norma de Desempeño,
independientemente del número de
personas afectadas.

11. Desplazamiento económico: En
el caso de Proyectos solamente con
desplazamiento económico, elaborar
un plan de restablecimiento de los
medios de subsistencia para
compensar a las personas afectadas
por el Proyecto y ofrecer otra
asistencia en cumplimiento de los
objetivos de esta Norma de
Desempeño.

Se cuenta con un Marco de Reasentamiento para el
Programa incluido dentro del MGAS y los Planes de
Reasentamiento para los Proyectos a ejecutarse se
encuentran en elaboración (Anexo 3).

12. Coordinación entre organismos
gubernamentales: En los casos en
que la adquisición de tierras y el
reasentamiento sean responsabilidad
de un organismo gubernamental
distinto del encargado de ejecutar el
Proyecto, el prestatario colaborará
con el organismo responsable para

El MOPC deberá asegurar que los Planes de
Reasentamiento de los Proyectos se implementen de
manera coordinada, asegurando una gestión en
cumplimiento de lo estipulado en cada uno de los Planes de
Reasentamiento.

Los Planes deben contar con un proceso de consulta con las
partes interesadas e implementados antes del inicio de las
obras.
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lograr resultados conformes con la
presente Norma de Desempeño.

NDAS 6: Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de Recursos Naturales Vivos

Se concluye que, en el Proyecto, en sus diseños preliminares actuales, no se identifican impactos
adversos cuantificables o medibles sobre la biodiversidad y que el Proyecto está alineado con los
requerimientos de la NDS-6, ya que este se podrá implementar logrando Ganancias Netas y evitando
Pérdidas Netas Cuantificables de biodiversidad, a través de la implementación de las medidas de
Gestión y Manejo de impactos sobre la biodiversidad, descritas en este documento (Capitulo 6)

1. Identificar los riesgos e
impactos, directos, indirectos y
acumulativos del Proyecto sobre la
biodiversidad y los servicios
ecosistémicos, e identificar todo
impacto residual importante. Definirse
medidas para minimizarlos y restaurar
la biodiversidad y los servicios
ecosistémicos

Como parte de los presentes estudios ambientales, se
realizó un estudio de caracterización del medio biótico a fin
de avanzar con la línea base de biodiversidad en el área de
influencia de la muestra de puentes del Proyecto, previo a
su ejecución.

En el Capítulo 5 se presenta el análisis de los potenciales
impactos y riesgos directos, indirectos y acumulativos que la
ejecución del Proyecto podría generar sobre la biodiversidad
y los servicios ecosistémicos. Asimismo, a partir de la
identificación de riesgos e impactos, se establecieron
medidas orientadas a evitar, prevenir y minimizar los
riesgos, particularmente en los potenciales hábitats críticos.
Ver Capítulo 6 – Plan de Gestión Ambiental y Social.

2. Aplicar la NDS - 6 a aquellas
áreas de hábitat modificados que
incluyen un valor significativo de
biodiversidad, según lo determinado
por el proceso de identificación de
riesgos e impactos requerido en la
NDS - 1.

A partir del relevamiento de información secundaria y de
campo se concluyó que el estado actual de la biodiversidad
y los hábitats del AID del proyecto se corresponde a un
escenario de profundo empobrecimiento, una evidente
modificación de los hábitats naturales, y un aumento de los
hábitats modificados.

En el Capítulo 5 se presenta el análisis de los potenciales
impactos y riesgos directos, indirectos y acumulativos que la
ejecución del Proyecto podría generar sobre la biodiversidad
y los servicios ecosistémicos. Asimismo, a partir de la
identificación de riesgos e impactos, se establecieron
medidas orientadas a evitar, prevenir y minimizar los
riesgos, particularmente en los hábitats críticos Ver Capítulo
6.

3. No convertir ni degradar
significativamente los hábitats
naturales, a menos que se demuestre
todo lo siguiente: (i) No existen otras
alternativas viables dentro de la
región para el desarrollo del Proyecto
en hábitats modificados; (ii) La
consulta ha establecido las opiniones
de las partes interesadas, incluidas
las personas afectadas por el
Proyecto, con respecto al grado de

El MOPC deberá asegurar que los puentes del Proyecto no
convertirán ni degradarán significativamente los hábitats
naturales.

En el Capítulo 6 de este estudio, se incluyen medias
orientadas a la preservación y conservación de la
biodiversidad, los hábitats y ecosistemas del AID del
Proyecto. Además, se establecen medidas de mitigación
para lograr una Ganancia Neta de Biodiversidad.
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conversión y degradación; y (iii)
Cualquier conversión o degradación
se mitiga de acuerdo con la jerarquía
de mitigación.

4. En áreas de hábitat natural, se
diseñarán medidas de mitigación para
no lograr una pérdida neta y, cuando
sea factible, una ganancia neta, de
biodiversidad

5. En áreas de hábitat crítico, no se
implementará ninguna actividad del
Proyecto a menos que se cumplan
una serie de requisitos específicos,
que incluyen ningún impacto adverso
medible y ninguna reducción en las
poblaciones de especies CR o EN, y
la implementación de Programas de
Monitoreo y Evaluación de la
Biodiversidad

En el AID de la muestra de puentes del proyecto se
registró la presencia potencial de especies de hábitat
crítico, que se deben corroborar con el desarrollo de las
líneas base de biodiversidad detalladas, antes de la fase
constructiva.

En el Capítulo 5 de este documento, se presenta el análisis
de los potenciales impactos y riesgos directos, indirectos y
acumulativos que la ejecución del Proyecto podría generar
sobre la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, no se
identificaron impactos adversos medibles. Asimismo, a partir
de la identificación de riesgos e impactos, se establecieron
medidas orientadas a evitar, prevenir y minimizar los
riesgos, particularmente en los potenciales hábitats críticos.
Ver Capítulo 6.

Las medidas propuestas están orientas (para los potenciales
hábitats críticos) a lograr aumentos Ganancias Netas,
iniciando por evitar impactos adversos cuantificables,
diseñando e implementando otras medidas que incluyen la
reducción de amenazas existentes, la mejora de la calidad
del hábitat, y medidas que generan una protección y
conservación más efectiva de los valores de biodiversidad
en los potenciales hábitats críticos.

6. Realizar un Plan de Acción de
Biodiversidad (PAB) para lograr
ganancias netas de valores de
biodiversidad para los cuales se
designan hábitats críticos para todos
los Proyectos en hábitats críticos.

7. Los posibles hábitats críticos se
evaluarán considerando una serie de
criterios y umbrales explícitos.

Se analizaron y evaluaron los potenciales hábitats críticos,
implementando umbrales explícitos para los cinco (5)
(criterios) que determinan la existencia de estos tipos de
hábitats en el AID de la muestra de puentes del Proyecto.

En el Capítulo 6 del presente documento, se presenta el
Respectivo Plan de Acción de Biodiversidad del Proyecto, y
todas sus estrategias orientadas a lograr ganancias netas
de valores de biodiversidad para los cuales se designan
hábitats críticos.

8. Cumplir con los requisitos
específicos para Proyectos en áreas
protegidas, además de los requeridos
para hábitats críticos, incluida la
consulta a los pueblos indígenas y
otras partes interesadas que viven
dentro del área protegida o que tienen

A partir de la caracterización del AID de la muestra de
puentes del Proyecto, el proyecto se encuentra próximo y al
interior de Áreas Naturales Protegidas. En respuesta a lo
anterior, se formula el Plan de Manejo y Gestión de
Biodiversidad para el Proyecto (Capitulo 6), para que este
contemple las medidas y procedimientos a implementarse
durante su ejecución, a fin de resguardar las condiciones
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otros intereses en los objetivos de
conservación y el manejo efectivo del
área.

ecosistémicas y la biodiversidad de estas áreas de
importancia para la conservación. .

9. Llevar a cabo una revisión
sistemática para identificar los
servicios ecosistémicos prioritarios y,
cuando es probable que las personas
afectadas por el Proyecto se vean
afectadas, deben participar en la
determinación de los servicios
ecosistémicos prioritarios

En el Capítulo 4 se presenta la caracterización inicial de los
servicios ecosistémicos que afecta potencialmente el
Proyecto. Sin embargo, queda claro que previo al inicio de
la fase de construcción del mismo, se debe actualizar esta
caracterización y adelantar las consultas a las partes
interesadas que haya lugar.

10. Especies exóticas invasoras y
enfermedades zoonóticas.

El Proyecto no utilizará especies exóticas invasoras, ni
contempla la exposición a enfermedades zoonóticas. Deben
priorizarse especies nativas para todos los procesos de
revegetalización, restauración y paisajismo.

11. Producción primaria o la
recolección de recursos naturales
vivos, incluida la silvicultura natural y
de plantaciones, la agricultura, la cría
de animales, la acuicultura y la pesca

El Proyecto no contempla ninguna de estas actividades.

12. Compra, producción primaria
(especialmente, pero no
exclusivamente, alimentos y fibras)
que se sabe que se produce en
regiones donde existe un riesgo de
conversión significativa de hábitats
naturales y / o críticos, se adoptarán
sistemas y prácticas de verificación
como parte del SGAS del Prestatario
para evaluar a sus principales
proveedores.

El Proyecto no contempla ninguna de estas actividades. No
obstante, el MOPC y las empresas contratistas deberán
realizar acciones de capacitación para la población sobre
buenas prácticas de paisajismo natural y manejo de fauna y
flora silvestre.

NDAS 7: Pueblos Indígenas

1. Promover beneficios y
oportunidades de desarrollo
sostenible para los pueblos indígenas
de una manera culturalmente
apropiada

2. Evitar impactos
desproporcionados en grupos
vulnerables y desfavorecidos (grupos
de PI).

3. Obtener el consentimiento libre,
previo e informado (CLPI) en tres
circunstancias (i) impactos en tierras
y recursos naturales sujetos al

Esta EAS ha confirmado que en el área de influencia directa
e indirecta de los Proyectos no hay presencia de población
indígena, u otros pueblos.
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régimen de propiedad tradicional o
bajo uso consuetudinario; (ii)
reubicación de pueblos indígenas
fuera de sus tierras y recursos
naturales sujetos al régimen de
propiedad tradicional o bajo uso
consuetudinario; y (iii) impactos en el
patrimonio cultural).

4. Los afrodescendientes y otros
pueblos tradicionales tengan el
mismo tratamiento que los pueblos
indígenas.

5. Derechos de los indígenas:
Respetar y tener en cuenta los
derechos de los pueblos y personas
indígenas consagrados en las
obligaciones y compromisos jurídicos
correspondientes, que incluirán la
legislación nacional e internacional
pertinente y sistemas jurídicos
indígenas.

6. Evitar impactos adversos:
Identificar y evaluar de manera
culturalmente apropiada los riesgos e
impactos sociales y ambientales de
todas las comunidades de pueblos
indígenas ubicadas en la zona de
influencia del Proyecto que puedan
resultar afectadas por este, así como
la naturaleza y magnitud de los
impactos directos, indirectos y
acumulativos de carácter económico,
social, cultural (incluido el patrimonio
cultural) y ambiental previstos sobre
dichos pueblos.

7. Elaborar un plan para pueblos
indígenas, donde se incluyan las
acciones elaboradas en conjunto con
el prestatario y con la consulta y
participación informada de las
comunidades afectadas /
interesadas.

8. Pueblos indígenas
transfronterizos: Tomar medidas para
abordar los impactos adversos del
Proyecto que pudieran afectar a
pueblos transfronterizos.

9. Pueblos indígenas en
aislamiento y contacto inicial:
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Respetarán los derechos de los
pueblos indígenas que viven en
aislamiento y contacto inicial de
seguir aislados y vivir libremente de
conformidad con su cultura.

10. Coordinación de las cuestiones
atinentes a los pueblos indígenas por
el gobierno: Colaborar con todos los
organismos gubernamentales
responsables para alcanzar
resultados acordes con los objetivos
de esta Norma de Desempeño.

NDAS 8: Patrimonio Cultural

1. Promover la participación
equitativa en los beneficios derivados
del uso del patrimonio cultural.

2. Evaluar y gestionar los riesgos e
impactos sobre el patrimonio cultural
inmaterial.

3. Consultar con las personas
afectadas por el Proyecto que utilizan,
o han utilizado en la memoria viva, el
patrimonio cultural.

4. Requisito para que el prestatario
proteja el acceso de la comunidad al
patrimonio cultural (párrafo 10).

5. Las medidas para permitir el
acceso y el uso continuos del
patrimonio cultural se incluirán en la
EAS.

No se ha identificado que los Proyectos generarán impactos
o riesgos sobre sitios de reconocido valor histórico,
paleontológico, arqueológico, arquitectónico, religioso,
estético, o de otro tipo de significancia patrimonial ya que las
ubicaciones actuales de los sitios de interés identificados no
se encuentran en la zona de influencia directa de ninguno
de los puentes involucrados en los Proyectos.

6. Distinción entre patrimonio
cultural replicable y no replicable, y
disposiciones específicas para
evaluar y gestionar los riesgos y los
impactos sobre el patrimonio cultural
no replicable.

7. Protección del patrimonio
cultural en el diseño y la ejecución de
los Proyectos.

8. Contar con un procedimiento
sobre hallazgo fortuito con
disposiciones para gestionar los
hallazgos fortuitos, que se aplicará si
posteriormente se descubre
patrimonio cultural en el Proyecto.

No se ha identificado que los Proyectos se encuentra
ubicados en zonas con presencia de patrimonio cultural. Sin
embargo, no se descartan hallazgos fortuitos producto de
las actividades futuras. A fin de prevenir posibles hallazgos
casuales durante la etapa de obra, en el PGAS de esta EAS
se han establecido medidas de prevención y mitigación para
procedimiento de hallazgos fortuitos y los requisitos para los
contratistas para cumplimentar con todos los requerimientos
establecidos para la correcta identificación y protección de
dicho patrimonio en cumplimiento con esta Norma y la
normativa nacional.

Asimismo, las instancias de consulta pública de los
Proyectos podrán brindar información al respecto ya que
serán convocados a participar organismos referentes en la
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9. Implementar medidas
respetando la jerarquía de mitigación
de esta NDAS con relación a la
retirada de patrimonio cultural
reproducible.

10. Evitar el traslado de patrimonio
material irreproducible. Cuando no se
pueda evitar, implementar las
condiciones establecidas en esta
NDAS con relación a la retirada de
patrimonio cultural irreproducible.

11. Uso del patrimonio cultural por
parte del Proyecto: Informar a las
comunidades sobre (i) los derechos
que les garantiza la legislación
nacional, (ii) el alcance y la naturaleza
del desarrollo comercial propuesto, y
(iii) las posibles consecuencias de
dicho desarrollo, cuando un Proyecto
se proponga utilizar el patrimonio
cultural, incluidos los conocimientos,
innovaciones o prácticas de las
comunidades locales, con fines
comerciales.

materia tales como: Ministerio de Cultura y Dirección
Nacional de Patrimonio Monumental (DNPM)

NDAS 9: Igualdad de Género

1. Cerciore de que no haya
impactos desproporcionales sobre
personas con diversas orientaciones
sexuales e identidades de género
(LGBTQI +), y que se les permita
participar y aprovechar los beneficios
de las operaciones de manera
equitativa.

El MOPC debe eliminar la posibilidad de que durante la vida
de los Proyectos se creen o enfaticen desigualdades de
género que interactúan con otras como inequidades
socioeconómicas, étnicas, raciales. Entendiendo que la
exclusión de personas vulnerables expone a mayores
impactos negativos, impidiéndoles beneficios de los
Proyectos.

2. Analizar el riesgo de que el
Proyecto incremente la violencia de
género y definir medidas para
prevenirlo, mitigarlo y atenderlo.

3. Considerar y atender el riesgo
de abuso de menores y explotación
sexual en los Proyectos

Los Proyectos contemplan de manera transversal el enfoque
de género y en cumplimiento de esta Norma se
establecieron medidas eficaces para evitar, prevenir o
mitigar riesgos, y así eliminar la posibilidad de crear
desigualdades o reforzar las preexistentes.

4. Realizar un análisis previo de
los Proyectos para determinar si
entraña posibles riesgos e impactos
de género que puedan afectar
desproporcionadamente a mujeres,

El MOPC debe evitar el incremento de violencia sexual,
acoso, que produzca la ejecución de los Proyectos,
mediante medidas de mitigación incluyendo campañas de
comunicación, asegurando el cumplimiento de un código de
conducta para contratistas, y el acceso al sistema de Quejas
y Reclamación, con la requerida confidencialidad necesaria,
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niñas y minorías sexuales y de
género.

para estos casos y provisión del apoyo y solución de casos
de denuncia sobre violencia sexual tanto para los
trabajadores de las empresas involucradas en la gestión de
los Proyectos, como para los miembros de la comunidad en
el área de influencia.

5.  Aplicar análisis de riesgo de
género en la Gestión de los impactos
desproporcionados en situaciones de
reasentamiento físico involuntario o
desplazamiento económico.

El MOPC deberá aplicar los principios de igualdad y equidad
de género asegurando acceso sin discriminación a
titularidad de casas o terrenos afectados, así como, a
recursos naturales afectados y evitar que los impactos
económicos aumenten la vulnerabilidad de los ingresos
formales o informales, y el Proyecto cuente con medidas
compensatorias de restitución.

6. Participación equitativa de
personas de todos los géneros en las
consultas.

El MOPC deberá considerar que el proceso de consulta
considere preocupaciones, puntos de vista, sugerencias de
diversas orientaciones sexuales e identidades de género
para:
V asegurar que no haya discriminación por motivos de

género.
V identificar obstáculos para la participación de diversas

orientaciones sexuales y de género.
V prestar ayuda para asegurar la participación en

reuniones, talleres y otros.

NDAS 10: Participación de las partes interesadas y Divulgación de Información

1. Desarrollar Plan de Consulta y
de participación informada con las
partes interesadas.

Los Proyectos contarán con un Plan de Participación de las
Partes Interesadas (PPPI) que estará vigente durante todo el
ciclo de vida de los Proyectos (divulgación de la información,
consulta significativa, Mecanismo de Quejas y
Reclamaciones), contemplará la participación equitativa e
inclusiva de las partes interesadas con el objetivo de
“asegurar que personas de todos los géneros y grupos en
riesgo de marginación (etnia, raza, edad y estatus migratorio,
personas con discapacidad) tengan una interacción y
participación efectiva durante todo el ciclo de ejecución del
Proyecto.

El PPPI asegurará que la retroalimentación de los afectados
posibilite inclusión de sus sugerencias y recomendaciones.
El MOPC deberá asegurar que las empresas contratistas
ejecuten los Planes de Consulta y participación informada
durante todo el ciclo de los Proyectos, de acuerdo con los
PPPI.

2. Llevar a cabo un proceso de
consulta informado en Proyectos con
impactos adversos potencialmente
significativos.

El MOPC y las empresas contratistas llevarán a cabo un
proceso de consulta significativa de manera continua que
responda a temas relativos a impactos, oportunidades,
cambios en el diseño, entre otros.
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3. Desarrollar un mecanismo de
reclamación, incluidos
procedimientos específicos para la
violencia sexual y de género

El MOPC contará con un mecanismo de reclamación
aplicable a los Proyectos del Programa. El mecanismo será
de fácil acceso, que permita la presentación anónima, de
reclamaciones y el manejo confidencial, por igual para las
personas desfavorecidas o vulnerables, las personas con
discapacidad, las mujeres y las personas de diversas
orientaciones sexuales e identidades de género. En lo que
respecta a los procedimientos para denunciar violencia
sexual y de género, este mecanismo debe asegurar
confidencialidad y minimizar el riesgo de represalias.

4. Informar sobre el Mecanismo
Independiente de Consulta e
Investigación del BID (MICI).

El MOPC debe informar a las partes interesadas sobre el
mecanismo independiente del BID. Se recomienda que esta
comunicación se haga de conocimiento durante las
consultas y a través de la página del MOPC.

5. Divulgar información sobre los
Proyectos para que las partes
interesadas puedan entender los
riesgos e impactos que entraña y las
oportunidades potenciales y
beneficios de desarrollo que los
Proyectos presentan.

Los documentos socio ambientales de los Proyectos serán
publicados en la página del BID y del MOPC. Asimismo, el
MOPC debe presentar información relevante sobre el
cumplimiento ambiental y social de los Proyectos, al menos
anualmente, y asegurar la provisión de información
localmente. El MOPC proveerá información de forma
bidireccional apoyando la distribución de información clara y
oportuna sobre riesgos e impactos ambientales y sociales y
las medidas de mitigación, asegurando la documentación
correspondiente de las acciones realizadas.

6. Participación durante la
ejecución del Proyecto y
presentación de informes externos.

Para la implementación de los PPPI se realizarán las
siguientes acciones con el objetivo de garantizar la
participación e interacción durante todo el ciclo de vida de los
Proyectos:
¶ Identificación preliminar de las partes interesadas

(partes afectadas y partes interesadas).
¶ Pasos para la divulgación de información: los Proyectos

requieren de divulgación pública de los documentos
ambientales y sociales, previo a la misión de análisis y
la publicación de todos los nuevos documentos
ambientales y sociales que se desarrollen durante la
implementación del Programa en la página web del
MOPC y del BID.

¶ Modelo de consulta pública significativa: los Proyectos,
clasificados como Categoría B, requieren de la
realización de un proceso de Consulta Pública
Significativa con las partes afectadas y partes
interesadas.

¶ Modelo de Mecanismo de Quejas y Reclamación:
vigente durante todo el ciclo de vida de los Proyectos.

¶ Seguimiento y presentación de informes.

7. Capacidad y compromiso
organizacionales: El prestatario

El MOPC a través de la UEPFRE definirá funciones y
responsabilidades. El personal socioambiental de la
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definirá funciones, responsabilidades
y facultades claras y señalará los
recursos humanos y financieros
específicos asignados a la aplicación
y el seguimiento de las actividades
de participación de las partes
interesadas, a fin de alcanzar los
objetivos de esta Norma de
Desempeño.

UEPFRE, así como el de los contratistas, debe contar con
profesionales de las áreas ambiental, social y de salud y
seguridad, o contratar una empresa de consultoría
especializada para la supervisión y el monitoreo ambiental
de las obras.
El MOPC debe asegurar el presupuesto para implementar
en los Proyectos las acciones de mitigación ambiental y
social alineadas con el MPAS del BID.

Fuente: Elaboración propia
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4 DIAGNÓSTICO Y CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE
INFLUENCIA Y BENEFICIARIOS DE LOS PROYECTOS

4.1 INTRODUCCIÓN

El objetivo principal de este capítulo es caracterizar la zona donde se desarrollará el Programa de
Resiliencia Climática en la Infraestructura de Puentes. El análisis llevado a cabo permite conocer la
localización y descripción del área de ejecución e influencia de los Proyectos de la muestra bajo estudio,
a fin de determinar su situación actual y los aspectos ambientales y sociales relevantes a considerar.

Este capítulo analiza aspectos y componentes generales del medio natural y social, y se puntualiza en
el área de influencia de los Proyectos de la muestra, a fin de poder analizar los potenciales impactos
ambientales y sociales atribuibles, o derivados, de las actividades de los Proyectos.

Se ha abordado el análisis a diferentes escalas: para los medios físico y social se ha realizado una
caracterización regional, ya sea a nivel nacional o de provincia y luego se ha descripto en entorno local
donde se insertan los puentes de la muestra, ya sea a través de la descripción de los municipios en los
que se emplazan como de las características circundantes, proveyendo la información referente al
entorno inmediato (a nivel AID de cada puente) en la sección específica denominada “Síntesis de
aspectos de especial relevancia”.

El análisis del medio biológico, por otro lado, en función de las características puntuales y acotadas de
las intervenciones a realizar, ha sido abordado solo a escala del AID para cada puente de la muestra.

4.2 ÁREA DE ESTUDIO

La República Dominicana está situada en el centro del archipiélago antillano, entre las coordenadas
geográficas 17° 36’, y 19° 58’ latitud norte; y, 68° 19’ y 72° 01’ longitud oeste, ubicada en el hemisferio
norte, al sur del trópico de Cáncer, en la región subtropical del paso de los huracanes. Limita al norte
con el océano Atlántico, que la separa de las islas Caicos y Turcas; al este con el canal de la Mona,
que la separa de Puerto Rico; al sur con el mar Caribe o de las Antillas y, al oeste con la República de
Haití.

Tiene una extensión de 48,310.971 kilómetros cuadrados. Su forma es la de un triángulo; la
irregularidad de sus bordes le da un perímetro muy desarrollado de 1,964 km, compuesto por 1,576 km
de costas y de 388 km con la frontera de la República de Haití. Sus dimensiones máximas son de 390
km, desde Cabo Engaño (paraje Cabo Engaño, provincia La Altagracia) hasta Punta de Agua (paraje
Las Lajas, provincia Independencia) en dirección este-oeste; y 265 km. Desde Cabo Isabela (paraje La
Culebra, provincia Puerto Plata), hasta Cabo Beata, (paraje Los Tres Charcos, provincia Pedernales)
en dirección norte-sur.

4.3 DEFINICIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA E INDIRECTA

Se considera AII al área dentro de la cual se prevé la ocurrencia de impactos indirectos, es decir,
aquellos impactos que trascienden el espacio físico del Proyecto y su infraestructura asociada.

Para el caso en análisis se considera pertinente centrar la delimitación de AIIs (Áreas de Influencia
Indirectas) en las redes de circulación que comunican los diferentes puentes de la muestra con su
entorno (productivo, residencial, comercial, de conservación, etc.), ya que es en base a ellas que se
concentrarán los mayores impactos asociados al Proyecto.

En función de ello se ha incorporado para la delimitación de las mismas, el análisis de redes en relación
a áreas de servicio (considerando los puentes como áreas de servicios) y generando un área buffer
que, considerando como punto de origen cada puente, se desarrolla por las vialidades (y su entorno)
con una longitud de 10 km en todas las direcciones. Debido a la proximidad geográfica que presentan
algunos grupos de puentes, estas AIIs individuales presentan solapamientos, conformando áreas más
amplias interrelacionadas por la red de transporte y que conforman un único AII.
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En función de lo comentado anteriormente, se preparó una muestra de diferentes AIIs integrados que
abarcan un conjunto de puentes próximos o interconectados por la red de transporte, que comunican
los centros poblados próximos y los asentamientos dispersos que se encuentran a lo largo del territorio.

Esta área de influencia ampliada es la que recibirá el principal impacto ambiental y social derivado de
la ejecución de los Proyectos, relacionado con la mejora en las condiciones de circulación y
conectividad y disminuyendo los daños en las infraestructuras al incorporar diseños resilientes ante el
CC, permitiendo la sostenibilidad de las actividades productivas, comerciales y sociales, reduciendo los
tiempos de viaje y los costos operacionales para acceder a servicios de salud, educación, etc.

De acuerdo con el análisis realizado, se han identificado las siguientes AIIs que abarcan todos los
puentes de la muestra:

V AII Monte Cristi, Valverde y Santiago: incluye los puentes P-0011, P-0302, P-0303, P0305 y P-
0314 de Monte Cristi, P-0010, P-1081 y P-0119 de Valverde y P-0106 y P-0160 de Santiago.

V AII Monseñor Nouel: incluye los puentes P-0085, P-0086, P-0087, P-1151, P-1152 y P-1153
localizados en Monseñor Nouel.

V AII Sánchez Ramírez: incluye el único puente de la provincia, el P-1024.

V AII Azua: incluye los puentes P-0008, P-0009, P-0046, P-0184, P-0188 y P-0926, todos localizados
en la provincia de Azua.

V AII María Trinidad Sánchez: incluye los puentes P-0047, P-1058, P-1066, P-1067 y P-1158 todos
localizados en la provincia de María Trinidad Sánchez.

V AII San Cristóbal Norte – Santo Domingo Noroeste: incluye los puentes P-0102, P-0121, P-0068,
P-0069 de San Cristóbal y P-0861 que se localiza en el límite entre las provincias de San Cristóbal
y Santo Domingo.

V AII Santo Domingo – San Cristóbal Sur – Monte Plata Sur: incluye los puentes P-0058, P-0855,
P-0898 y P-1116 de San Cristóbal y P-0070 y P-0851 de Santo Domingo, P-0953 y P-0954
localizados en el límite de Santo Domingo y Monte Plata, y P-951 y P-0952 localizados al sur de
Monte Plata.

V AII San Juan: incluye los puentes P-0747 y P-0830 ambos localizados en la provincia de San Juan.

V AII Monte Plata: incluye los puentes P-0187, P-0190, P-0191 y P-0929 todos localizados en la
provincia de Monte Plata.

V AII Duarte – Monte Plata Norte: incluye los puentes P-1001 de la provincia de Monte Plata, y P-
0917, P-0918, P-1005 y P-1006 de Duarte.

En las siguientes figuras se indica en mapas el alcance del AII de los proyectos bajo análisis.
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Figura 4.1: Área de Influencia Indirecta Monte Cristi, Valverde y Santiago

Fuente: Elaboración propia
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Figura 4.2: Área de Influencia Indirecta Azua

Fuente: Elaboración propia
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Figura 4.3: Área de Influencia Indirecta Santo Domingo – San Cristóbal Sur – Monte Plata Sur

Fuente: Elaboración propia
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Figura 4.4: Área de Influencia Indirecta San Juan

Fuente: Elaboración propia
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Figura 4.5: Área de Influencia Indirecta Monseñor Nouel

Fuente: Elaboración propia.

Figura 4.6: Área de Influencia Indirecta Sánchez Ramírez

Fuente: Elaboración propia.




































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































